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/)e,-10-2D3>

Miá-coies 1S de octubre de 2000.

Héctor:

i  }' i^iíaTiWQin.

K.-B-in Janfflnpa

íca

Confinuar expositor cié ■'vTES pai'a ei 28 octubre, necesitan programarlo, dejai" ei encargo en Eprodica.

Lorerizo

Necesita propuesta de :afiche

Gladys.

2) Sobre la reiaaión de mañana, de la casa político cultural, ¿crees que sea buena idea que le pase la voz a
Masha (mi enamorada)? Elía es antropóloga, no es deí P., pero le comenté un poco esto del proyecto y le
interesó, no le he pi^eguntado si le gustaina venir, pero quisia'a -que se involucTara en el P. y esta pedia sa'
una forma, yo no sé bien qué rollos tiene en la cabeza ai respecto pa-que me resulta difícil hablarle de
esto, pero podría resultar. En todo caso, me llamas o me dejas la respuesta escrita aquí en ei local.

3) Te dejo uita copia de un documento que se me encargó en la reunión pasada del CRL.

Ya nos vemos.

jasme. CDI - LUM



Lima, 06 de Octubre del 2000.

Señor

Héctor Chunga

Administrador del Local de la

Plaza Bolognesi

Presente.-

Ref.: Remodelación del local ubicado en

la Plaza Bolognesi N° 590 Breña.

De mi consideración;

Lo saludo cordialmente y le adjunto por la presente nuestro

presupuesto para la remodelación del local de la referencia, cuyo monto asciende a

S/.31,484.29.

Asimismo le indicamos que el plazo de ejecución será de 30 días calendario y la forma de

pago propuesta será en tres armadas:

-  40 % a la firma del contrato respectivo.

-  40 % siguiente a los 15 días de trabajo. '

-  20 % final contra entrega de la obra culminada.

usted.

Esperando tener una respuesta positiva a la presente, me despido de

Atentamente,>

Ing. AlfonsO;

A.co*tí!r vfSA ROMA»

iNaENiEno civil.

nu

06/10/2000
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PRESUPUESTO A TODO COSTO

OBRA : REMODELACIÓN DE LOCAL
UBICACIÓN : PLAZA BOLOGI^ÍESI - LIMA
FECHA : 25 DE SETIEMBRE DEL 2000

COD

COSTOS
DESCRIPCION UNI METRADO UNITARIO PARCIAL TOTAL

1.00

1.10

2.00

2.10

3.00

3.10

4.00

4.10

Construcción de puente de acceso

Incluye : estructura de madera:
Vigas de 3" x 8" x 20", entablado de
1 1 / 2" X 6", y cerramiento (1 cara) a
base de planchas de madeiba de 6" x
8" X 6mm.

Incluye pintura con oleo mate.
Construcción de oficina en patío

Construcción de oficina de 3.50 x

6.30 mts y depósito de 4.50 x 1.20
mts, utilizando los muros existentes

de adobe y efectuando los
cerramiento faltantes a base de

estructura de madera con paneles
contr^lacados recubiertos con
planchas de maderba de 4 mm.
Incluye vigas soleras perimetrales y
cobertura con planchas de
Calaminon Asimismo se colocarán 2
puertas contr^lacadas de 80 x 2.10
mts, una ventana de madera de 1.20

X 1.80 mts. Se efectuará también el

resane del piso del depósito, la
instalación eléctrica respectiva, así
como pintura general con oleo mate.
Construcción de oflcina en 2

niveles pasando puente de acceso

Constmcción de oficina a base de

estructura de madera en dos pisos
con paneles laterales recubiertos con
planchas de maderba de 4 mm
comprende un área de 3.50 x 4.70
mts en el primer piso y de 2.40 x
3.50 mts en el segundo nivel. Incluye
2 puertas contr^lacadas 80 x 2.10^2
ventanas de 1.20 x 1.80, entrqjiso a
base de entablado de 1" x 6",
escalera de madera y cobertura a
base de planchas de calaminon.
Incluye asimismo piso de cemento
pulido, instalación eléctrica y pintura
oleo mate general.
Remodelación de cafetería' y
baflos

Incluye refacción de redes de agua y
desagOe y construccián de duchas en
baflos, con ench^e de mayólica
blanca Asimismo incluye picado de
muro, instalación de puerta
contr^lacada, múrete de ladrillo en
duchas, instalación de dos inodoros

con sus respectivos módulos y dos
lavatorios. Incluye igualmente
tabique divisorio contr^lacado con
cerramiento a base de planchas de
maderba de 4 mm, así como
entrepiso de madera con cielo raso
de maderba en la cafetería.

Finalmente se dará un acabado
general de pintura látex lavable.

mi. 5.80 372.00 2,157.60 2,157.60

m2 27.62 160.34 4,428.60 4,428.60

m2 25.72

m2

332.00 8,281.84

15.38 268.96 4,136.60

8,281.84

4,136.60

25/09/2000
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COD

5.00

5.10

6.00

6.10

6.20

7.00

7.10

DESCRIPCION

Construcción de piso de cemento

pulido

Incluyen nivelado, disonado y
excavación adicional. Asimismo

incluye fialso piso de 3" y acabado
pulido bruflado de 1" de grosor.
Instalación General de Agua y

Desagüe

Agua
Incluye picado y resane de piso y
muro para eliminación de tuberías
existentes y colocación de nuevas.
Incluye 45 mi. de tubería de 3 / 4" y
20 mi. de tubería de 1 / 2".

Asimismo se consideran los

accesorios necesarios para la
instalación de 5 puntos de agua fría (
tees, reducciones, t^ones, codos,
niples, uniones universales y simples
de 3 / 4" y 1 / 2' PVC así como
válvulas compuertas de bronce de 3 /
4" y 1 / 2" ).

Incluye picado y resane de piso y
muro para eliminación de tuberías
existentes y colocación de nuevas.
Asimismo se consideran la

habilitación y colocación de 50 mi.
de tuberías de 6" PVC - SAP, 6ml.
de tuberías de 4" y 26 mi. de tiiberías
de 2" PVC - SAP. Igualmente se
considera la construcción de tres

cajas de registro de 30 x 60 cm., 2
salidas de 4" y 3 salidas de 2' para
desagüe, así como 3 puntos de
ventilación de 2" y 1 registro
roscado de 4".

Instalación general eléctrica

Incluye 30 mi. de acometida con 3
cables # 8 más 1 cable # 10, 1
tablero general teimomagnético de
60 amp., con 2 circuitos ( 1 de
centros y otro de tomacorrientes) y 2
adicionales de reserva Incluye
asimismo 18 pimtos de alumbrado,
15 pimtos de tomacorriente, 2 puntos
para teléfono y timbre, 10 artefactos
fluorescentes de 32 watts en oficinas

y 8 braquetes simples en patio y
pasadizos.

UNI

m2

Global

Global

Global

METRADO

43.00

UNITARIO

22.00

Costo

Directo :

+ 15%

Gastos

Generales

TOTAL

PARCIAL

946.00

1,318.00

2,834.00

3,275.00

TOTAL

946.00

1,318.00

2,834.00

3,275.00

27,377.64

4J 06.65

31,484.29

SON : Treinta y Un Mil Cuatrocientos Ochenticuatro y 29 / 100 Nuevos Soles

NOTA : En caso de requerir factura se cargará el 18% correspondiente al I.G.V.
Asimismo no se incluye el costo de la conexión a la red pública de desagüe. Este costo
se debe pagar directamente a SEDAPAL y está al alrededor de 1,000.00 Nuevos Soles
de acuerdo a la consulta efectuada.

Ing. ALFONSO VEO.

Civtk

CDI - LUM



INFORME MES DE AGOSTO 1999

Total

INGRESOS 2508,66

Saldo anterior 170,66

Delta: 1° cuota junio 1000,00

Delta: 2° cuota junio 700,00

Transferencia COC para FP 100,00

Cotización JDC para FP 238,00

Transferencia COC para Revista 300,00

Total Ingresos 2508,66

EGRESOS 640,00

1. PLANILLA

Sueldo julio tania 170,00

sueldo julio Héctor 470,00

2. GASTOS ADMINISTRATIVOS 526,16

Alquiler Local 200,00

Agua, Luz 15,06

Teléfono 131,97

Caja Chica 115,31

Alimentación 63,82

3. OTROS SERVICIOS 218,85

Envíos Reunión Institucional 37,48

Envíos Documentos CDA de julio 55,15

Reparación computadora antigua 15,00

Fotocopias 54,22

Internet (3° Trimestre) 57,00

4. EVENTOS 868,10

Revista Enlaces N° 5 350,00

Cotización a Fuerza Perú 451,81

Reuniones F. Regionales, Fuerza Perú 19,55

Gastos deleg. reunión 28/8 Fuerza Perú 46,74

5. OTROS 255,55

Pago deuda a COC (1°) 237,50

Dscto recibo honorarios 18,05

2508,661Total Egresos 2508,66

Ingresos

Egresos

Saldo

2508,66

2508,66

0,00

Página 1
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FLUJO DE CAJA DEL MES DE AGOSTO DE 1999

FECHA DESCRIPCION INGRESOS EGRESOS SALDO

$ $ $

Saldo mes anterior 170,66 170,66

01/08/1999 diarios La República y Comercio 1,66 169,00

02/08/1999 Prog. Internet Explorer 3,0 7,00 162,00

02/08/1999 taxi a Red Científica 3,01 158,99

02/08/1999 diario La República 0,45 158,54

02/08/1999 pago trimestre julio-setiem Red Cientif. 57,00 101,54

02/08/1999 Aerocontinente Jarapote 3,64 97,89

02/08/1999 movilidad Aeropuerto 2,41 95,49

02/08/1999 refrigerio 3,01 92,47

02/08/1999 Descuento Recibo J. Cuadros 18,07 74,40

03/08/1999 Mesa Partidos-almuerzo-Héctor 3,01 71,39

03/08/1999 fax 1,05 70,33

03/08/1999 compra ferretería, cajas para telef, cable 2,11 68,23

03/08/1999 refrigerio 3,01 65,21

04/08/1999 sobres manila 2,77 62,44

04/08/1999 refrigerio 3,01 59,43

04/08/1999 sobres manila 2,77 56,66

05/08/1999 envió Aerocontinente Jarapote 3,64 53,02

05/08/1999 Envió Aerocontinente Cusco H Romero 3,64 49,37

05/08/1999 Envió Aecontinente Cusco C Paredes 3,65 45,72

05/08/1999 Envió Aecontinente Puno A. Quintanilla 3,92 41,80

05/08/1999 Envió lea (2 sobres) 2,11 39,70

05/08/1999 Envió Roberto Vicencio - Ag. Molina 2,11 37,59

05/08/1999 Envió Gilmer García - Ag. Molina 2,11 35,48

05/08/1999 Serpost envíos nacionales y locales 47,62 -12,14

05/08/1999 Cena de Jrabajo 9,01 -21,15

05/08/1999 Envió Cerro de Pasco. N. Soto 1,51 -22,65

05/08/1999 EnvioPiura Alv 1,51 -24,16

05/08/1999 Envió Piura C. Ruiz 1,51 -25,67

05/08/1999 Envió Jrujillo. C. Salazar 2,11 -27,77

05/08/1999 farmacia 2,95 -30,73

05/08/1999 movilidad aeropuerto y agencias 12,05 -42,77

05/08/1999 movilidad reparto sobres locales 6,02 -48,80

05/08/1999 reparación computadora antigua 15,00 -63,80

CDI - LUM



05/08/1999 refrigerio 3,01 -66,81

05/08/1999 movilidad a CCP 1,20 -68,01

05/08/1999 movilidad 6,02 -74,04

05/08/1999 Delta: 1000 0,00 925,96

06/08/1999 movilidad 3,01 922,95

07/08/1999 farmacia 1,51 921,44

07/08/1999 Reunión Frentes Regionales y Fperú 7,53 913,91

08/08/1999 diarios La República y Comercio 1,66 912,26

09/08/1999 refrigerio 3,61 908,64

10/08/1999 refrigerio 3,01 905,63

10/08/1999 Reunión Fuerza Perú 6,02 899,61

10/08/1999 refrigerio S. Tello 1,51 898,10

11/08/1999 cena de trabajo Tania , VT 9,01 889,09

11/08/1999 refrigerio 3,01 886,08

12/08/1999 refrigerio 3,01 883,07

13/08/1999 Serpost 4 nacionales 7,53 875,54

13/08/1999 pago sueldo julio H. Chunga 470,00 405,54

13/08/1999 refrigerio 3,01 402,53

15/08/1999 diarios La República y Comercio 1,66 400,87

16/08/1999 movilidad Delta 2,11 398,76

16/08/1999 pago del teléfono 131,97 266,79

16/08/1999 pago alquiler 200,00 66,79

16/08/1999 refrigerio 3,01 63,78

16/08/1999 diario La República 0,45 63,33

16/08/1999 Delta: 700 0,00 763,33

17/08/1999 compra de azúcar 0,60 762,73

17/08/1999 compra de ph, otros 3,01 759,71

17/08/1999 refrigerio 3,01 756,70

17/08/1999 Reunión de Frente Amplio 6,02 750,68
18/08/1999 refrigerio 3,01 747,67

18/08/1999 Reunión de Fuerza Perú 3,94 743,73
18/08/1999 Enlaces Mariateguista N" 5 350,00 393,73
19/08/1999 refrigerio 3,01 390,71
20/08/1999 refrigerio 3,01 387,70
22/08/1999 papel 2,41 385,29

23/08/1999 refrigerio 3,01 382,28
23/08/1999 extensión de luz 1,20 381,08

24/08/1999 refrigerio 3,01 378,06
24/08/1999 1/2 millar de papel bond a-4 5,21 372,85

CDI - LUM



24/08/1999 tela para banderola 3,61 369,24

24/08/1999 librería 7,52 361,72

24/08/1999 papel + papel autoadhesivo 6,84 354,88

24/08/1999 farmacia 4,95 349,93

25/08/1999 refrigerio 3,01 346,92

25/08/1999 atención al CDP,gaseosas, galletas, otros 3,61 343,30

26/08/1999 refrigerio 2,11 341,20

26/08/1999 Cotización JDC para F Perú 238 579,20

27/08/1999 refrigerio 3,01 576,18

27/08/1999 Desayuno a cc. asistentes a FP 15,06 561,12

27/08/1999 Transferencia COC para F Perú 100 661,12

27/08/1999 Cotización a Fuerza Perú 451,81 209,32

28/08/1999 refrigerio 3, reunión F. Perú 4,52 204,80

28/08/1999 cafés, FP 1,51 203,29

28/08/1999 movilidad varias 12,05 191,24

28/08/1999 movilidad 3,01 188,23

28/08/1999 cinta, papel guias para Enlaces 2,41 185,82

28/08/1999 pago sueldo julio tania 170,00 15,82

pago de Luz eléctrica 15,06 0,76

pago fotocopias Acuerdos 17 COA 54,22 -53,45

movilidades varias HCH reuniones FP 9,05 -62,50

pago 1 ° cuota de préstamo a COC 237,50 -300,00

Ingreso de COC revista Enlaces # 5 300 0,00

2508,66 2508,66

Página 3
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ASE/SERV:- 350 
TRUJILLO

Se ha efectuado en. 
por !o siguiente/;

Nro. de orden 
¡aporte total 
Concepto 
Nuaero de RUC

0. bANCÜ de LIAR

100UL98
09:14

W ñ r t f M A

S U D A M E R I S
01359018
t m m m t m t . t t

507 SUSP.RET.CONT 
27591299

0

0

copia diente
p. BANCO DE LIRA

10/07/1998
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SUNAT

Q9| FORMULARIO

507

COMUNICACION^je SUSPENSION DE RETENCIONES Y/O PAGOS
DE LA CONTRIBUCION AL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA

FONAVI

1 O-'O^
io| FOLIO-uso BANCO

l i l i

04l N» DE ORDEN

0135901

RUC
02 NUMERO

, 1 ,2,'),')

APELLIDOS Y NOMBRES

VIZCARRATiMEBQ \NILUAM5 Hcrman

'• ( ANOTAR LOS IMPORTES EN NUEVOS SOLES SIN CONSIDERAR ciSil

RUBRO A. SI realizó actividades en el año 1997
TOTAL INGRESOS POR

RENTA DE CUARTA EN EL

AÑ01997

CANTIDAD DE MESES

EN LOS QUE OBTUVO

INGRESOS GRAVADOS

PROMEDIO MENSUAL

(CAS,602=CAS.600/CAS.601)

Total de ingresos gravados que constituyan Rentas de Cuarta Categoría
percibidos en el año 1997 (602=600/601) 600 a.léO 9 601 01 7 602 1. OSO 5

RUBRO B. Si inicia actividades en el año 1998
TOTAL INGRESOS POR
RENTA DE CUARTA

CANTIDAD DE MESES

(Ver Instrucciones)
PROMEDIO MENSUAL

(CAS.609 = CAS.607/CAS.609)

Ingresos gravados con Rentas de Cuarta Categoría percibidos en el año 1998 604 1

Ingresos gravados con Rentas de Cuarta Categoría proyectados desde la
fecha de comunicación hasta ei final del año. 606 8

Promedio mensual de ingresos año 1998 (CAS.604+ CAS.606) 607 6 608 4 609 2

c

0

N

T

R

1

B

U

Y
E Z INFORMACION DEL PRINCIPAL AGENTE DE RETENCION

N

T

E

NOMBRE O RAZON SOCIAL NUMERO DE RUC

MONTO RETENIDO POR FONAVI

EN EL EJERCICI01997 0 HASTA LA

FECHA DE PRESENTACION

DE LA COMUNICACION

"T015U5S)» ^ re. Lída 6103 1 1 |S 1 0 1 1 |0 |6 1*7 6 611 J 05.50 4

De acuerdo con lo dispuesto por el Articulo 3° del D. Leg. 870, modificado por la Ley 26750, y reglamentado por
el D.S. 029-97-EF, comunico la suspensión de mis posteriores retenciones y/o pagos de ia Contribución al Fondo
Nacional de Vivienda - FONAVI, debido a que el promedio mensuai de mis ingresos brutos gravables con el Impuesto
a la Renta de Cuarta Categoría (Casilla 602 ó 609 ), no supera el monto equivalente a un dozavo de siete (7) UIT.

ANO:

1998
EL USO INDEBIDO DE ESTE DOCUMENTO POR PARTE DEL TITULAR PUEDE SER CAUSAL DE DELITO Y EN CONSECUENCIA,

DAR LUGAR A LAS ACCIONES PENALES CORRESPONDIENTES

MARQUE UNA "X', SI AUTORIZA O NO A OTRA PERSONA PARA LA PRESENTACION DE ESTA DECLARACION :
IDENTIFICACION DE LA PERSONA AUTORIZADA

L e iSo^AOOS ^cuÑiA flor.
DOCUMENTO DE IDENTIDAD APELLIDOS Y NOMBRES FIRMA»

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS EXPRESAN LA VERDAD

i/

M\LC^RR^ Time:"tíO vnillim
FIRMA CfeL CONTRIBUYENTE O

R^RESENTANTE LEGAL
APELLfpOS Y NOMBRES

LA V/GENC/A DE ESTE DOCUMENTO ES SÓLO POR EL AÑO EN QUE SE PRi
REFRENDO

<»v!y sello DEL BANCO

Rbs^tA

^ M > rr P Orr á i . f ir iX . ÑaTTí i 1
' SSPERiNtENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

CADAVEZMASCERCéDEU.

ALCMJTPíRA KcuÍMA fLüR. MAtlLENy

CDI - LUM



INSTRUCCIONES N»

GENERALES: 'im.

1. El presente formulario será utilizado por los contribuyentes que decidan suspender sus posteriores retenciones y/o pagos
por Contribución ai Fondo Nacional de Vivienda - FONAVi,

2. La distribución se indica en el margen izquierdo del formulario.

3. La información debe consignarse a máquina o a manuscrito con letra tipo imprenta.

IMPORTANTE:

Si durante un mes, en el transcurso del ejercicio, sus ingresos superasen el monto equivalente a un dozavo de siete (7) UIT, deberá
declarar por la totalidad de los ingresos de dicho mes y pagar la contribución correspondiente por el exceso de dicho monto.

INSTRUCCIONES:

Casilla 02 : Se deberá anotar el número correspondien
te al RUO del contribuyente.

Información de Ingresos v Promedios Mensuales

Consigne información sólo en el rubro que corresponda.

RUBRO A.- Contribuyentes que realizaron actividades
y obtuvieron ingresos gravados que cons
tituyan Renta de Cuarta Categoría,
percibidos en el año 1997.

Casilla 600 : Consigne el monto total de sus ingresos
gravados con el Impuesto a la Renta de
Cuarta Categoría, obtenidos en los doce
(12) meses del año1997.

De no haber obtenido ingresos en alguno de
los doce (12) meses señalados, el promedio
mensual se obtendrá dividiendo el total de

ingresos entre los meses en que se percibió.

Casilla 601 : Señale la cantidad de meses en los que
obtuvo ingresos gravados con el Impuesto
a la Renta de Cuarta Categoría.

Casilla 602 : Consigne el promedio mensual que resulte
de dividir el importe consignado en la casilla
600 entre la cantidad de meses señalada en

la casilla 601.

«

Debe tener presente que sólo si el promedio
'  mensual de sus ingresos brutos gravables

con el Impuesto a la Renta de Cuarta Cate
goría obtenidos en los doce (12) meses del
año 1997 no superara el monto equivalente

a un dozavo de siete (7) UIT. podrá efectuar
la suspensión de retenciones y/o pagos de
la Contribución al FONAVI.

Casilla 606 : Consigne el monto de Ingresos gravados con
el Impuesto a la Renta de Cuarta Categoría,
que proyecta recibir desde la fecha de pre
sentación de la comunicación hasta el final del

año 1998.

Casilla 607 : Consigne el resultado de sumar las casillas
604 + 606.

Casilla 608 : Señale la cantidad de meses existentes

desde la fecha de Inicio de actividades, hasta

el final del año 1998.

Casilla 609 : Consigne el promedio mensual que resulte de
dividir el importe consignado en la casilla 607
entre la cantidad de meses señalada en la

casilla 608.

Debe tener presente que sólo si el promedio
mensual obtenido no superara el monto

ecuivalente a un dozavo de siete f7í UIT.

podrá efectuar la suspensión de retenciones
y/o pagos de la Contribución al FONAVI que
correspondan al ejercicio 1998.

Información del Aoente de Retención

Consigne la información que se solicita del Principal Agente de
Retención, que hubiese efectuado la retención correspondien
te a la Contribución al FONAVI durante el año 1997 o durante
el transcurso del ejercicio 1998.

Casilla 610 y 612 : Se anotará el número correspondiente al
RUC del Principal Agente de Retención.

Casillas 611 y 614 : Se anotará el monto efectivamente
retenido por el Principal Agente de Retención,
por concepto de la Contribución al FONAVI ,
que se hubiese efectuado, durante el ejerci
cio anterior o hasta la fecha de presentación
de ia comunicación inclusive.

RUBROS.- Contribuyentes que inician actividades en
el año 1998.

Casilla 604 : Consigne el monto de sus ingresos grava
dos con el Impuesto a la Renta de Cuarta
Categoría, obtenidos en el transcurso del
año 1998.

De autorizar a otra persona la presentación de la presente
comunicación, consigne la Información que se solicita

ESTE FORMULARIO SUSTENTA EL DERECHO A LA
SUSPENSIÓN DE LAS RETENCIONES Y/O PAGOS POR LA
CONTRIBUCIÓN AL FONAVI

ESTE FORMULARIO SERA UTILIZADO PARACOMUNICARLASUSPENSION

DE l_AS RETENCIONES Y/O PAGOS POR LA CONTRIBUCION AL FONAVI,

DURANTE EL AÑO DE 1998.

CDI - LUM



p. BANCO DE LINA

AGE/SERV: 350 RECAUDACION S.U.N.A.T., 
TRUJILLO ^

10JUL98

09:i4

Se ha e f e c t u a d o f e c h a ,  J^a recaudacioji^tfibutos 
por ió 5iguientf^tí<^\^k B A I n  L I J V I A

> SUmA^RIS
Nro. ^ ^ d e n
Inport’B, tt tH.tt
Concepto'' . '* 5fi I^^AUTÍHIAT 
Nusero de

p. BANCO DE LIHA
copia diente

#

#

10/17/1998
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DISTRIBUOOM aRAjSUrfA - PROHIBIDA SU VENTA

SUNAT

«U FORMULARIO

501

COMUNICACION DE SUSPENSION DE RETENCIONES Y/O

PAGOSACUENTAPORRENTASDECUARTACATEGORIA

FOLIO-uso BANCO

04 N° DE ORDEN

02362910

RUO
0 2 1 NUMERO

2|T •

APELLIDOS Y NOMBRES

WilÜBMS

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86° del D. Leg. 774, modificado por el articulo 4° de la Ley 26415, y
reglamentado por el D.S. 87-95-EF, comunico la suspensión de mis posteriores pagos a cuenta y/o retenciones
por rentas de cuarta categoría, debido a que la totalidad de mis ingresos gravadles con el Impuesto a la Renta no
supera el monto no imponible para el presente ejercicio.

AÑO

1998
EL USO INDEBIDO DE ESTE DOCUMENTO POR PARTE DEL TITULAR PUEDE SER CAUSAL DE DELITO Y EN CONSECUENCIA, DAR LUGAR A LAS ACCIONES PENALES
CORRESPONDIENTES

MARQUE UNA "X", SI AUTORIZA O NO A OTRA PERSONA PARA LA PRESENTACION DE ESTA DECLARACION :
IDENTIFICACION DE LA PERSONA AUTORIZADA

t.g 18094008 fiCüÑift ploa H.
DOCUMENTO DE IDENTIDAD APELLIDOS Y NOMBRES

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS EXPRESAN LA VERDAD

FIRMA DE! CONTRIBUYENTE O

NNiUiñK\5
APELLIDOS Y NOMBRES

RERRE SENTANTE LEGAL

V
LA VIGENCIA DE ESTE DOCUMENTO ES SÓLO POR EL AÑO EN QUE SE PR

REFRENDO

1 3 1 CONSTANCIA DE RECEPCION

FIRMA

VuPERÍNtENDENCÍA' ÎÍ¡itÍON&^ Ot ÁbMl'ÍÍÍ^RACI^o'|!rfRlEÍIJtAklA
CADA VEZMASCERCADEUSTED

Le, 18094008 fLOR

T'MLDO VÜUliA

CDI - LUM



INSTRUCCIONES

GENERALES

El presente formulario será utilizado por los contribuyentes que decidan suspender sus pagos a cuenta y/o retenciones

por renta de cuarta categoría, sólo si presume que la totalidad de sus ingresos gravadles con el Impuesto a la Renta

por la referida renta, adicionadas, de ser el caso, a las rentas de primera, segunda y quinta categoría por el ejercicio
1998, será igual o inferior ai limite establecido para el presente ejercicio.

La distribución se indica en el margen izquierdo del formulario.

La información debe consignarse a máquina o a manuscrito con letra tipo imprenta.

IMPORTANTE

1. Si en el transcurso del ejercicio, la totalidad de sus ingresos por rentas de primera, segunda, cuarta y quinta categorías

superara el limite establecido, deberá reiniciar sus pagos a cuenta y/ o retenciones.

2. Si al final del ejercicio se determina que el Impuesto a Pagar es superior a la suma de las retenciones y/o los pagos
a cuenta del ejercicio en másdel 10%,el contribuyente estará sujeto a los Intereses establecidos por el Código Tributario.

ESTE FORMULARIOSUSTENTAELDERECHOALASUSPENSIONDELOSPAGOSACUENTA Y/O

RETENCIONES POR RENTAS DE CUARTA CATEGORIA

NOTA
ESTE FORMULARIO SERA UTILIZADO PARA COMUNICACION DE LA SUSPENSION DE LAS RETENCIONES Y/O

PAGOS A CUENTA POR RENTA DE CUARTA CATEGORIA, DURANTE EL EJERCICIO GRAVABLE DE 1998,

CDI - LUM



DIEZ CANSECO «»S1Í428190S

.costos APROXIMAOOR fJl CAMPANA

17-«2-98 18:18 P.#S

ÜiifHCiHXi;

Mata:

NO«Kíro da tuistmifcitBS;

Fecha da íniaifi

-I!! <lí;tí;

Í)(W,(X)() (iimnr.

11)() fufíi sofiñíi

t'ectw cid Uiliitino ;

¿ (^axAh(i^CÁÍ
Mnterinl ü servicios ni«:os<iricis

Naevoe Salo?:

dfíh infí!5

Holof;

íídl'i'fw

iBpk'.atos

"Jabiñ.s

fVtovi lidedoí: ísu|)t;r vis wes)
r'irítoned (1? tvminy,}

Votaatcífi tmoscinitos)

(50 müiarof,)
Mepúionos j'i )

ÍTJÜÍKt

450

4ÍX»

(MX)

■?0ix>
4í'0()
101)1)

iotat NiHíVot. Oolc^.i
Total OtbIwftR

iT'ilho

íCOMENtARIOS

t  Lns hn'fJi:vji5;l:)!; tmíxiiuidn )ado:< lo:-, d.lañ csc, Wfíílntoi; de lo cí»pit;ji. Kn icüiiHt tx^nsidcroficlo
grupos ckí fi parsoriaa, cüu um yuporvlKOf caríaiihf. grupos,—
Z Los 1t'/ puntos do lo «tiKÍiUi, lf> donsíni^ifl y lesiiKív^icis cX><t;nidc)6 br rilvirlirári en piintoí:
fijos {como ja Av. Al>end«y, f^üii/ro) y puntos vnríahles (aoim le Av. Gmu do Eíorrancn).
3. Los fines cié semana so looli/caón Rírníídas pofíf<!írtfíiR en dof; lupnr«i poi «.'ntorin. F'nm ftilns
3c requiero al periffítTeo previo (V/ornos) sioiido ku; i;v<;r)ios los sábados diirantn ct| día. y Wl olgunov
üctóüs ul cluntinpo t.&tos ovaotcys seián doorcijncuktó oon n c! tosponsablc; político yonal, nlervlo Inipt
fTianíf-; aparta ría Ins (Ttf.'Cfn evantof. nfíCíoridk"':.

Hijntrjs fiias
Piara Kan ̂ '5arlt^

Parijroi'Me.sa RadnrKtf»
Av. Lwroo/Pardo
Jr. Gíimarra

Av. VoniviKiiolA. tlgnrtr
Aiíáiigaro/P. De; Jicslictn
Av, Poió
Av, Arfjííntirw (Molviriító)

I  v.t¡ia)il(.'s

CC Hissc/i tA;<al6i i(l.iiK;i;)
Av Crao (Parrancx)]
Pfívfi.s HRtowelñ! Surco)
Av Aviankiri/.lavifir Piado
Coiílro {'.ivico 1 iiTviy(4firí";llfj7n tíf. la Vei

Pucnto (íujlll(»/Jr, "I rujllío (Rimar)
Av. Sñcnt i •ehn (Oailso)

r

CC. San iBtdro/RiVftta Navarrfttfi

C/

J
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WisíUS AHKOXtfVlADDrr f!} CA5i5Í-'A?síA

UunKjMiMi; -ÜKiiji.'i

Mfitít ■ 6(KJ,(X)fl (ifmris
NiaA0íai|[E!t)!Wl»!te(!>NSE»:O!U0fj(;isori«s »»51142819«5 ,
FfKiho do inicio

o tóArrNyj^

17-62-90 18 10

.iMAnOP. fil CAfe^fVXfjA

P.6S

Mnterial ü sorvlclos H(«;osíjiío&

Nuevos SotCí

HtífKHrUilíS infiS MÜÍKI

Hoto» 460

{lonrw <{ÍX>

Lñ(»ir6ic)s /• {){)

Jablas

^4tovitlrt{^dcíi(Sl^)«;rvi8t>^ftf^)
Fofifonoo (1? fevííitíov.) fiOf)
Volantes (mostiuilos) iOOO

Hlfinjliotx'S (50 millnrftf,) A'A){)
MeBi'iionos ÍA ) 1000

total Ntiovon ÍSotiMi

Totfi! DtilfVfts

i»íi1 M)

COMENIARtOS

1. Los brígivli';!»!,; (t«{x>jui6n Uxto» los cUíis >;it> 10 pituto!; de lo cnpita!. Ko itídón oon»idwnr»dti
grupos de fi personris, cOii un siiporviso/ nada rtof. gnj[>0H,
'¿ Lws 10 piintfKS díH lo nkKtact, utítj'.'ift Ifi densidad y leíUillodov oWonirios rr riivWirAn en puolftí;

fijos {corno ja Ay. Allí^^y, Fítfttro) y ponfos vorisbles (corno lo Av Graii dr? fíanancn).
i. Los finos de semana su iuali,'Ufátt ¡«i'fiixlíts perlféricafi en rioí; lupariXi poi M.'nii«i». Hwn eiloR
30 requiero el perifoneo previo (Viernes) skniíJu los ovíjnfos los Káhados rliiranirí»! día, y on olpunoi»
casos ut doniinpo. t.stos evfjnlos satán (.oottitnack)» OfJit n d rrapnnsnblr^ [(olílicn 7r*w)!, .niftrvkt Intal
mente nparle ríe Ins nieria eventof. llfKíonal.Cífi. -

htníoc fijos
Fia?« San Nlrntin

ParnrrVMe.sa jíerlntxla

Av. LBftío/Fftrrio

Jr, Gamarra

Av. Vtíiiiv/ttdn/A. Ugrirte

AíángiYO/F. Dt; Jiisticin
Av, Píinj

Av. Arfjrírdina (MalvirKfs)

CCL San tsirtrfj/Kiveta Wavairetf

I Vu

Frá

ltos v.Hiobli!';

(.'.ct Kissc'/l ofiátAnd tnoc)"^
Av. Gran (Barranr-o) • ■

vfiR RfiRfiítrir,, Hif}liwetA (Sufcor

Av. Avinción/.lavifir PrafTn»^'^
(^rmlro ('.tvtrm 1 ImFü'C-írtrcilo.'n rie ta Verj»

Pijcvilo "f íujIlio/Jf. 'I Hjjlltpríglnciac) -
Av Sncn-£ Penn (Cb1!»o) ^ \
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lEZ CAH9EC0
»051142eiBfl5

17-02-90 18=17 P.0Z

•  luüBrí>«í ijoíi
1,Pk-K'riSíinMíírtm

2,Av. Ab3íiCí)y/.)f.
3,J». PñfürQ/.Jr, Cm7M. Ayacicho
/l-Av. Argentina (l-BF, Malvinas)
5 Jr De ia Untón/Piaza Mayor/Pte.TTUjHK)
6,Av. t íirc(>/P?ñ Kennfídy/DiaQonñl
7 Rivera Navarrete/(X.' San Isidro
B.Dornínge Cueto (Hospital de! Empleado.
Registros Púb!icos).'CC Arañiles
9 SaEjnz Péñate de Mayo
10. Av. PrimfweraHí- Darrte ^

*  >

«) l ligares Variables
1 Av, Boüvar/Sucre
2. Plaza San José ]
3. Av. Oau (cuadras 3.4.5.6,7)
4. Centro Cívico dor l ima/P. De Justicia

Av. Grau/Hospital Obrero

O Av. Venezuela/Alfonso ligarte
7. Mercado de Magdalena
O, Av. Perú.f Av. ürtiversitar>6
9. Moiicenlfo/i^iaza Camacíio
10. Cruce Yerbateros

11. Av. Aviacton/Javier Prado
1?. Av. Riva Agüero
13, GifKí Susi/Av. San Juan/Hosptta!
Míiria Auxiliadora
14. Ov. Higuereta/Polvos Rosados/Av.
Ronavides ^ „
Ib, ConguistacioíesiDassoiOv. Gutiérrez San
16. Ovalo Santa Ante
17. Av. Hatriclt

Cercado de t .ima
Cercado de l. ima
Cercado de linna
Cercado (te l ima
Cercado de Urna
Mirafiores

San Isidro
Jesús María/l ince

Oreado Callao
Surguiílo

Pueblo Ubre
Jesús María
Barranco

Ctefcadode Urna
Cercado de Linna
Breña

Magdaíeroa
San Martin de Porree
! a Molina

San Luis
sSan Porja
Pl Agustino
San Juan de Miraftores

Surco

Isidro

Santa Ariita
Ingen'ieria

«"¡«va la

ideas, siempre y cuando se cuente coo el personé para uibnr la .
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lER PIEZ Cft.NSECO 9^5114281995 17-92-96 10:17
P.93

Aci!vkl»l R

(:s!a acüvkjad se cireufíscribo 0 trabajos de finas de semana en determinados distritos
de la capital. He reali^arái dos eventos cada fin de semana, preferentemente días
sábados, duranlr? ios días dure la Campaña, Se preveen en conseotiencia 12
eventos ti trabajo consiste en perifonearen tee dltirnas Itoras de ía tarde del Viernes y
primeras de !ñ noche el distrito donde se va a realizar ía carnpaña de acopio. Se tiene
qiic indicar que al día stoutonte nn grupo de activistas estará en una zona central, que
puede ser un parque o plaza pública o comercial y en pars^elo se hará una ¡ornada
case por casa con brigadistas o activistas. Fslas jornadas tienen por fin solicitar
tombión quf) í^iiellas personas que íienen algún planilión lo devuelvan. Se requiere
apoyo de dirigentes zonales o vecíriales páfá ei trab^ casa fx)r casa, sobre todo si se
trata de aserrtarnierttos humanos o pueblos jóvenes, Fsto úitiííKi para disipar el temor al
chantí^G qijf) iníunden deteríronados etomentos en ol sentido que si los vecinos firman
vart a perder sus beneficios corno el vaso de leche, cocinas populares, etcétera
Se debe de lomar wrno base a dislritr» del Cono Sur y dd C/ono Norte,
En la irredicia que esfí«> jornadas sean exitosas los costos unltanas por firma
disminuirán al tr^ajar con activistas de FD.

Peflii requerido para los biigadistas
Producto drr la experiencia se ha determlnfido que fnejores resultados se obtienen con
persona.^ mayores de 2f> años, sin obligaciones académicss y que se enouentren
desocupados Es importante iambiérr que estas personas estén convencidas (te la
necesidad del Referendum como medida poKtica de salvaguarde de la democracia.
,Hí bien es cierto no hay que descartar ía idea da trabalar con gente menor de 25 años,
en todo Cí^o ia persona que esté a cargo del grufro si debe de ser un adulto maduro
psra que ejerza una verdadera supervisión y motive conaíentemenle a su grupo.

CDI - LUM



UIEH DIEZ CANSECO &»S1142B19&5 i7-«2-9e 10; 18 P.04

CoíTientarios! (lonerakíf,

i aü a(;tividíide£. arriba ck^lalladar. deben de convBíiirse en las actividades centrales do!
pR)ccso de recetención de firmas. Con excepción de las Campanas Nacionates, se
déte de entender qijf; todas tas otras acíividades, si tiien suman y son importantes, sort
freriíericas y no es recomeridífcle se detengan. Fstas campafias son aquellas
vinculadas con agrupaciones políticas, vecinales, Comités de Vasos de Leche,
agrupaciones sindícalos, julíilados, maestros, etcétera,

i:.s fundamentat recrorioocr que ̂rara el éxito de este proceso el LAC'l OR CRÍTICO ES
TI. RECURSO HUMANO, 1 a principal colaboración es convocar a personas que
deseen trabajar rernuneradamente en ia recoieocirjn y que de preferencia vIveíi por las
zonas antes nombrarías. F sta es una tarea prioritaria y déte de ser cubierta a la
brevedad posible. Fn supuesto exista la íxrsibilldad de formar un piquete de 5
frersoné^, que garantirá un mínimo de 500 firmas diariar; en una zona que no ha sido
nombrada, es bienvenido. Mo se descarta ninguna rrosibilidacl. Sólo hay que informado
a! Comité de Campaña y a los Coordinadores de ia rñaoi6«xión por brlgade^.

CDI - LUM
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FLU JO  DE C A J A  DEL IVIES DE FE B R E R O  1998

FECHA DESCRIPCION INGRESOS EGRESOS SALDO
$ $ $

02/02/1998
03/02/1998

Saldo...
Almuerzo
almuerzo

04-Feb compra ferretería (arregto caño) 
ferreteria n/

i m
5 7 - 5 f

pago reparación caño + luz \
Alquiler Toldo . 
Refrigerio G 5 6 5 (íTUirO ]

05/02/1998 Copias CDA 5 5  i i
pago sueldo enero Héctor 470,00
pago sueldo enero Tania 
compra papel bond 
compra cinta Epson 
giros a Tumbes: MY, JR 
pago agua 
viaje a lea HCH

370,00

06/02/1998 gaSetas + otros CDP 
café, azúcar, galletas 
almuerzo CDP+CDA (oficina) 
Copias CDA 
Copias CDA 
Copias CDA 
cena CDA (El Perol) 
hielo
1 caja ....
1 cocacola, 1 socosani para Mesa
fotocopias
1 cocacola
Taxi a Defta
fotocopias

07-Feb fotocopias
almuerzo CDA (El Perol)
Cena CDA (Chita)
Taxi Tania varios, defia, banco,,.

08/02/1998 gastos varios Walter 
gastos varios Walter 
pago a Walter

09-Feb pago ktz

8 4 ^

11,5
16,50
19.00
8,00

50
174,6i
16.00

88.40

18,00

200,00
108.50
50.00 
7,90

13.00
83.00 
57,65
25,20
47.70

100,00
3.50
6.50
8.30
3.30
4.30
6,00

12.00
47.70

225,00
265.50
24.00

113.15
206.15
60.00

104.15

2142,54 'I'

Página 1
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FLU JO  D E  C A JA  D E L M E S  D E  F E B R E R O  1 9 9 8

0 3 /

FECHA DESCRIPCION INGRESOS EGRESOS SALDO
% $ $

Saldo... 1086,09
02/02/1998 Almuerzo 4,20
03/02/1998 almuerzo 6,02

Delta (enero) 575,00 0,00
Descuento de Delta por nos tener exonerac Suna 75,00

04-Feb compra ferretería (arreglo caño) 6,93
ferretería 2,92
pago reparación caño + luz 18,25
Alquiler Toldo 63,74
Refrigerio 5,84

05/02/1998 Copias CDA 24,96
pago sueldo enero Héctor 470,00
pago sueldo enero Tania 
compra papel bond ®

370,00
5,84

compra cinta Epson 5,84
giros a Tumbes: MY, JR 72,99
pago agua 39,60
viaje a lea HCH 18,25

06/02/1998 galletas + otros CDP 2,88
Delta (enero) 510,00 0,00
Delta (febrero) 56,00 0,00
café, azúcar, galletas 4,74
almuerzo CDP+CDA (oficina) 22,99
Coplas CDA 21,04
Copias CDA 9,20
Copias CDA 17,41
cena CDA (El Perol) 36,50
hielo 1,28
1 caja .... 2,37
1 cocacola, 1 socosani para Mesa 3,03

Página 1CDI - LUM



07-Feb

08/02/1998

09-Feb

fotocopias 
1 cocacola 
Taxi a Delta 
fotocopias 
fotocopias
almuerzo CDA (El Perol)
Cena CDA (Chifa)
Taxi Tanta varios, delta, banco,,,
gastos varios Walter
gastos varios Walter
pago a Walter
pago luz

1,20
1,57
2,19
4,38

17,41
82,12
96,90
8,76

41,30
75,24
21,90
38,01

1702,79 -522,30

s i

f l - P c h i

S( ílo-'C^ 

S l '^ ^ O G

I 3 l

, ¿ / . Í 2 0 .0 0
Y /p^.oC )

Vtrí l O ~ ^

Página 2
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FLU JO  DE C A JA  DEL M ES DE E N E R O  1998

0 1 /

FECHA DESCRIPCION INGRESOS EGRESOS SALDO
$ $ $

Saldo... -É 0 ÍM -

sueldo Héctor 1
Sueldo Tañía

H I
/  , 370 
(Dic)13/01/1998 gaseosas P-hj

viáticos viaje a Cusco 60,00
14/01/1998 almuerzo ^ ,

^  15.16/01/1998 papel bond, 1 disketts
ahiueno ^  
reparto de sobres
reparto de sobres. 1 a provincia 
pago de teléfono

19/01/1998 sobres manila 
folderes manila

20/01/1998 almuerzo
fotocopias

21/01/1998 refrigerio trabajo: MS;RP;T, HCH
23/01/1998 pago limpieza VValler 

materiales ftmpieza 
Agua San Antonio

28-Ene Fotocopias
29-Ene clips, manila y otros 

fotocopias
envíos a provincia por Aeroperu 
movilidad aeropuerto, agencias 
envió a Chimbóte 
peaje estacionamiento aeroperu 
pasaje L-Cusco-L, HCH 
fotocopias materiales a provincias 
fotocopias materiales a provincias

158,00

# f e f >

J itiy  -F 1058,00

/ J o  -

4 ií>m‘i

\Á%m

7.20

22,00
20,00
18,00
23.00
23.01 

347,91
7,05
6,50
6,80
7.20

30.00
40.00
27,30
13.00
18,70
15,50
5,30

93,10
20.00
3.00
2.00

8,10
30,80

. 1 . ^
789,47 •

/013LÍ¿-
CDI - LUM



FLU JO  D E  C A JA  D E L  M E S  D E  E N E R O  1 9 9 8

FECHA DESCRIPCION INGRESOS
%

EGRESOS
$

SALDO
$

Saldo... 864,52 864,52
bolsas para basura 0,73 863,79
Kerosene. /Jím-íZ' 1,46 862,33
sueldo diciembre Héctor 470 392,33
Sueldo Tañía 370 22,33

13/01/1998 gaseosas 2,63 19,70
viáticos viaje a Cusco 60,00 -40,30

14/01/1998 Delta (diciembre) 742,40 702,10
almuerzo 8,03 694,07

16/01/1998 papel bond, 1 disketts 7,30 686,77
almuerzo 5,84 680,93
reparto de sobres 8,39 672,54
reparto de sobres, 1 a provincia 8,40 664,14
pago de teléfono 126,97 537,17

19/01/1998 sobres manila 2,57 534,60
folderes manila 2,37 532,22

20/01/1998 almuerzo 2,48 529,74
fotocopias í • 2,63 527,11

21/01/1998 refrigerio trabajo; MS;RP;T, HCH 10,95 516,16
23/01/1998 pago limpieza Walter 14,60 501,57

materiales limpieza 9,96 491,60
Agua San Antonio 4,74 486,86

26-Ene Delta (diciembre) 41,49 528,35
Delta (enero) 915,00 1443,35

28-Ene Fotocopias 6,09 1437,25
29-Ene cHps, manila y otros 5,66 1431,60

fotocopias 1,93 1429,66
envíos a provincia por Aeroperu 33,98 1395,68
movilidad aeropuerto, agencias 7,30 1388,38
envió a Chimbóte 1,09 1387,29

Q
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peaje estacionamiento aeroperu 0,73 1386,56
pasaje L-Cusco~L, HCH 158,00 1228,56
fotocopias materiales a provincias 2,23 1226,33
fotocopias materiales a provincias 11,24 1215,09
Saldo liquidación + gratif. Carlos Pelayo 130,00 1085,09

2563,41 1478,32 -1085,09

CutÛvU>¡Xj(XO0 (^ ) O 

C^P  <>w Po Om

'VU/rC. ~lcuUA:*\

.!k y ^

J  s -oo

S é > o o

6-<30

4 72.
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ANEXO 1

/

PROYECTOS EN EJECUCION EN EL PERIODO

ABR97 / MAR 98

f7,5^0A.

PROYECTOS AGENCIA VIGENCIA PERSONAL G. OPERAT G. ADMIN TOTALES

Cítjly MUJER Y DESARROLLO
TERCERA EDAD Y DLS

TERRM. STA FILOMENA

TESTIMONIO GRAFICO

PROG. CONJ. DLS-LO

FORTALEC. AMULPE

Viaje a Cañada

TOTALES

C. AID

HA!

CAR/C. AID

CAW

0. AID

SOLIFON

ACDI

Ene 97 / DIc 97

Feb 97 / Ene 98

Feb 97 / May 97

Mar 97 / Ago 97

Abr 97 / Mar 98

Feb 97/jul 97

May 97 / Jun 97

3504

28255

2000

3000

8620

750

6000

20000

11700

6600

n.d.

1950

500

2700

1500

500

n.d.

300

S.p. 5500 s.p.

46129 51750 5500

I

(2^5^ (¿T).
f 40/1'

'

10004

50955

ngóó>
10100

8620

3000

5500

103379

t
i

04/1997 - 03/1998

CDI - LUM



Hoja1

ANEXO 2

VIGENCIA DE PROYECTOS EN EL PERIODO ABR 97 / MAR 98

PROYECTO ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC ENE FEB MAR

TERCERA EDAD Y DLS

MUJER Y DESARROLLO

TESTIMONIO GRAFICO

DESAST. STA FILOMENA

PROG. CONJ. DLS-LO

PORTALO, AMULPE

VIAJE A CANADA

Página 1
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ANEXO 3 /

CUADRO DE REMUNERACIONES PREVISTAS EN LOS PROYECTOS
EN EL PERIODO ABR 97 / MAR 98

PERSONAL FORMULA APROBADA VIGENCIA TOTAL FORMULA AJUSTADA

HAl

Responsable

Promotor

Promotor

Promotor

600 + 17% X 14

375 + 17% X 14

375 + 17% X 14

375 + 17% X 14

Feb 97 / Ene 98

Feb 97 / Ene 98

Feb 97 / Ene 98

Feb 97 / Ene 98

9828

6142

.6142

6142

570 X 14 X 1.16 + 570

356 X 14 X 1.16 + 356

356x 14x 1.16 + 356

356 X 14 X 1.16 + 356

C. AID

Promotora lo 200 X 14 X 1.18 + 200 Ene 97 / Dic 97 3504 203 X 14 X 1.16 + 203

CAW

Coordinador 500x6 Mar 97 / ago 97 3000 348x7x 1.16 + 174

CARITAS

Coordinador 500x4 Feb 97 / May 97 2000 347 X 4.67 X 1.16 + 116

SOLIFON

Coordinador 125x6 Feb 97/jul 97 750 87x7 X 1.16 + 43.5

C. AID

Coordinador 500x 14x1.16 + 500 Abr 97 / Mar 98 8620 500 X 14 X 1.16 + 500

TOTAL 46128

CDI - LUM
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ANEXO 4

MONTO Y VIGENCIA DE REMUNERACIONES SEGÚN PROYECTOS

EN EL PERIODO ABR 97 / MAR 98

PUESTOS REMUN {*) ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC ENE FEB MAR

HAI

Responsable 570

Promotor 356

Promotor 356

Promotor 356

C. AID

Promotora lo 203

CAW

Coordinador 348

CARITAS

Coordinador 347

SOLIFON

Coordinador 87

C. AID

Coordinador 500

(*) Se toma el monto mensual ajustado según las leyes laborales

Página 2
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ANEXO 5

REMUNERACIONES PREVISTAS EN PROYECTOS
EJECUTADO Y SALDO AL 31 DE MARZO DE 1997

PERSONAL FORMULA AJUSTADA VIGENCIA TOTAL EJECUTADO SALDO

HA!

Responsable

Promotor

Promotor

Promotor

570 X 14 X 1.16 + 570

356 X 14 X 1.16 + 356

356 X 14 X 1.16 + 356

356 X 14 X 1.16 + 356

Feb 97 / Ene 98

Feb 97 / Ene 98

Feb 97 / Ene 98

Feb 97 / Ene 98

9828

6142

6142

6142

570x2x 1.16

356x2x 1.16

356 x2x 1.16

356x2x 1.16

1322

826

826

826

8506

5316

5316

5316

C. AID

Promotora lo 203x 14x 1.16 + 203 Ene 97 / Dic 97 3504 203x3x 1.16 706 2798

CAW

Coordinador 348 x7x 1.16 + 174 Mar 97 / ago 97 3000 348x 1 X 1.16 404 2596

CARITAS

Coordinador 347 X 4.67 X 1.16 + 116 Feb 97 / May 97 2000 347 x2x 1.16 805 1195

SOLIFON

Coordinador 87x7x1.16 + 43.5 Feb 97/jul 97 750 87x2x 1.16 202 548

C. AID

Coordinador 500 X 14 X 1.16 + 500 Abr 97 / Mar 98 8620 n.g. 8620

TOTAL
46128 5917 40211

31/03/1997

CDI - LUM



ANEXO 7

CUADRO DE PERSONAL Y REMUNERACIONES DE LA INSTITUCION
PARA EL PERIODO ABRIL 97 / MARZO 98

(Propuesta)

REM. MENS TIPOCONT VIGENCIA FORMULA TOTAL

CESAR MOSQUERA 650 c.t. t.c. Abr 97 / set 97 650 X 7.5 X 1.16 + 325 5980

CARLOS ALARCON 528 c.t. t.c. Abr 97 / mar 98 528x 14 x 1.16 + 528 9103

JULIA CUADROS 528 c.t. t.c. Abr 97 / ene 98 528x 12x 1.16 + 528 7878

JOSE DE ECHAVE 528 c.t. t.c. Abr 97 / set 97 528x7.5x 1.16 + 264 4858

JUAN CARLOS SUEIRO 528 c.t. t.c. Abr 97 / set 97 528 X 7.5 X 1.16 + 264 4858

MELIDA CANCHANYA 120 c.t. t.p. Abr 97 / dic 97 120 X 11 X 1.16 + 120 1651

DERTHY HUARANGA 200 c.t. t.p. Abr 97 / ene 98 200x 12x 1.16 + 200 2984

SUSANA GARCIA 150 c.t. t.p. Abr 97 / ene 98 150x12x1.16 + 150 2238

JUAN C. HUAMAN 110 c.t. t.p. Abr 97 / ene 98 IIOx 12x 1.16+ 110 1641

TOTAL

CDI - LUM



Hoja1

ANEXO 8

CUADRO DE PERSONAL, REMUNERACIONES Y VIGENCIA DE CONTRATOS
PARA EL PERIODO ABRIL 97 / MARZO 98

(Propuesta)

PERSONAL REM.ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC ENE FEB MAR

CESAR MOSQUERA 650

CARLOS ALARCON 528

JULIA CUADROS 528

JOSE DE ECHAVE 528

JUAN CARLOS SUEIRO 528

MELIDA CANCHANYA 120

DERTHY HUARANGA 200

SUSANA GARCIA 150

JUAN C. HUAMAN 110

Página 3
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FLUJO DE CAJA DEL MES DE DICIEMBRE DE 1997

FECHA

01/12/1997

02/12/1997
05/12/1997
06/12/1997

07/12/1997

12-Dic

13-Díc

16-Dic
18-Dic
21- Dic
22- Dic

29-Dic

DESCRIPCION

Saldo...

M/

4

H

Akjuiler Toldo 
almuerzo 
cinta Epson 
compra tienda varios 
podo
sueldo noviembre Héctor 
sueldo noviembre Tania 
edición volantes 
dejar volantes a distritos 
pilas+lapiceros+tampón+ otros 
jornada Referéndum: Comas 
Independencia 
Chosíca
movilidad volantes a Chosica
Bolognesi
Rimac
San Martín Porres 
Jesús Maria 
Pueblo Libre
movilidad traslado a plaza 
alquiler auto perifoneo 
almuerzo Tania + Héctor 
pago luz 
fotocopias
Reunión de lima (materiate+refri) 
Cumpleaños C. Cruz:caja cerveza 
movilidad varias 
pago teléfono 
paños yes 
almuerzo
pago alquiler nov-dic 
pago gratificación Héctor 
pago gratificación Tania 
pago internet octubre 
pago internet diciembre
pago internet en ero__
fax a internet
gaseosa, socosani, dore, CDP

INGRESOS
$

32?.

^ 3 ^ 3 - H
5-53

EGRESOS
$

[ kíOV

(n o v )
470,00 

/ ^370,00

200,00
470.00
370.00 
21,50
18.99
18.99

5 ^ 2 .

SALDO
$

33

224,20
26,00
15,90
6,30

42,00

64.00
40.00 
27,30

240.00
122.00
60.00
15.00
30.00

30.00
90.00
15.00
10.00
84.00
25.00 
81,13
13.00
50.00

12,00 . 
188,26 

5,00 
16,50

' 2,00
8,2

(^5
„x■'̂ î56LED

1

5  ¿7 2- 3 3

10 - 12/1997

CDI - LUM



2198.98 1540,79
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FLUJO DE CAJA DEL MES DE DICIEMBRE DE 1997

FECHA DESCRIPCION INGRESOS
%

EGRESOS
%

SALDO
$

Saldo... 317,67 317,67

01/12/1997 Alquiler Toldo 83,04 234,63
almuerzo 9,63 225,00

02/12/1997 cinta Epson 5,89 219,11
05/12/1997 compra tienda varios 2,33 216,78

Fierro para campaña Referéndum 364,96 581,74
06/12/1997 pollo 15,56 566,19

edición volantes 23,70 542,48
dejar volantes a distritos 14,81 527,67

07/12/1997 pilas+lapiceros+tampón+ otros 10,11 517,56
jornada Referéndum: Comas 88,89 428,67
Independencia 45,19 383,48
Chosica 22,22 361,26
movilidad volantes a Chosica 5,56 355,70
Bolognesi 11,11 344,59
Rimac 11,11 333,48
San Martín Porres 11,11 322,37
Jesús María 33,33 289,04
Pueblo Libre 5,56 283,48
movilidad traslado a plaza 3,70 279,78
alquiler auto + perifoneo 31,11 248,67
almuerzo Tania + Héctor, A 239,41

12-Dlc Delta (noviembre) 1440,74 1680,15
sueldo noviembre Héctor 470,00 1210,15
sueldo noviembre Tania 370,00 840,15
pago luz 30,05 810,10
fotocopias 4,81 805,28

13-Dic Reunión de Lima (materiale+refri) 22,22 783,06
Cumpleaños C. Cruz:caja cerveza 14,81 768,25

3 <-l . 0 0

Página 1
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movilidad varias 4,44 763,80
16-Dic pago teléfono 68,99 694,82
18-Dic paños yes 1,85 692,97
19-Dic Delta (noviembre) 59,26 752,23

Delta (diciembre) 1216,11 1968,34
21-Dic almuerzo 6,11 1962,23

Alquiler de Video Ché 5,55 1967,78
22-Dic pago alquiler nov-dic 200,00 1767,78

pago gratificación Héctor 470,00 1297,78
pago gratificación Tania 370,00 927,78
pago internet octubre 21,50 906,28
pago internet diciembre 18,99 887,29
pago internet enero 18,99 868,30
fax a internet 0,74 867,55

29-Dic gaseosa, socosani, dore, CDP 3,04 864,52

3404,29 2539,77 -864,52

~ l̂ |2 -  ¿XÍLa-coa- ^ ^  

SjtOu ^vüLc-^X^

^ ífZ

>fííl Qŷ sv̂ yuAM/̂

^  2 0 -0 0  

3 - ^  

S i- 2 -> ^  

^■eo>
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FLUJO DE CAJA DEL MES DE NOVIEMBRE 1997

FECHA DESCRIPCION INGRESOS EGRESOS SALDO
$ $ $

Saldo... 25,35 25,35

pago Liquidación CPR 
deudas a Tañía 
Martin Soto 1 yoO

80,19
OC^

06/11/1997 pago agua (octubre)
09/11/1997
10/11/1997

Desayuno CDA 
copias

1H 1 ^ {

copias 
2 pkimones 
1 gaseosa

xm) Ip&O

11/11/1997 1 resaSador
compra archivadores, papel, cuad. *̂̂ 1 5 0 0 ' mov )
pago sueldo octubre Héctor 470,00
pago Sueldo octubre Tañía 370,00

12/11/1997 fotocopias
25/11/1997 pago teléfono 

pago agua (noviembre)
27/11/1997 refrigerio (noche)

1 bidón de agua San Antonio 
compra vasos (1 docena)

28/11/1997 pago a Waiter 2 días de trabajo 
copias
compra varios

29/11/199? pago ak}uiler oct - nov. 200,00
30/11/1997 2 tableros

1247,69

^ 'IS-oo

,

60,00
21,50
36,4.0
5,50

13,20
4,00
4,30
1J0

31,10

13.00 
228,63
53,50
19.00
13.00
23.00
40.00 
3,60 
6,40

í /

8,70

584,53
^  t

$  a i í ,  H ^ '

^  3 . S 2 - 3 Z
7 tfcK.
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FLUJO DE CAJA DEL MES DE NOVIEMBRE 1997

FECHA DESCRIPCION INGRESOS
$

EGRESOS
$

SALDO
%

Saldo... 65,35 65,35
06/11/1997 pago agua (octubre) 7,96 57,39
07/11/1997 Delta (octubre) 700,00 757,39

pago parte de Liquidación CPR 340,00 417,39
deudas a Tania 80,19 337,20
Martín Soto 22,22 314,97

09/11/1997 Desayuno CDA 13,48 301,49
10/11/1997 copias 2,04 299,46

copias 4,89 294,57
2 plumones 1,48 293,09
1 gaseosa 1,59 291,49

11/11/1997 1 resaltador 0,63 290,86
compra archivadores, papel, cuad. 11,52 279,35
pago saldo sueldo setiembre Tania 70,00 209,35

12/11/1997 fotocopias 4,81 204,53
14/11/1997 Delta (octubre) 204,00 408,53
24/11/1997 Delta (octubre) 1080,00 1488,53

pago sueldo setiembre Héctor 470,00 1018,53
pago sueldo octubre Héctor 470,00 548,53
pago sueldo octubre Tania 370,00 178,53
Delta (noviembre) 500,00 678,53

25/11/1997 pago teléfono 84,68 593,85
pago agua (noviembre) 19,81 574,04

27/11/1997 refrigerio (noche) 7,04 567,00
1 bidón de agua San Antonio 4,81 562,19
compra vasos (1 docena) 8,52 553,67

28/11/1997 pago a Walter 2 días de trabajo 14,81 538,85
copias 1,33 537,52
compra varios 2,37 535,15

29/11/1997 pago alquiler oct - nov. 200,00 335,15

Página 1
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30/11/1997 2 tableros
Arreglo Impresora CCP, malograda en evento 
del Centro cívico

2549,35

2.48
15,00

2231,68
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FLUJO DE CAJA DEL MES DE OCTUBRE 1997

FECHA DESCRIPCION INGRESOS
$

EGRESOS
$

SALDO
$

Saldo... 104,18 104,18
07/10/1997 Delta 350 454,16

saldo gratif. Héctor 130 324,16
saWo gratif. Tanta 120 204,16
Acta, sueldo agosto Héctor 100 104,16
A cta. sueldo agosto Tanta 100,00 4,16

08/10/1997 CDP: gaseosas + gatetas 5,28 -1,12 14,00
Arreglo cafetera . 5,66 -6,78 15,00

17/10/1997 D e l t a ^ 0,00 1713,22
JDC 1000 2713,22
Alquiler del 16 may97 al 15 oct.97 1000,00 1713,22
Saldo sueldo agosto Héctor 370,00 1343,22
Saldo sueldo agosto Tanta 270,00 1073,22
Sueldo Setiembre Héctor ,470,00 603,22
Sueldo setiembre Tañía 370,00 233,22

20-0 ct 4̂oviiidad 2,26 230,95 6,00
pago agua mes octubre 8.11 222,84 21,50

21-Oct compra papel 4.64 218,20 12,30
pago de teléfono (agosto-set) 174,32 43,88 461,95

23-Ocl i^iversarto; vino + vasos 11,83 32,05 31,35
Kerosene 1,51 30,54 4,00
Café + gaseosa 2,68 27,88 7,10

24-Oct materiales de Iimpie2 a c/f 9,81 18,05 26,00
Cena Cumpleaños Rocío Paz 14,72 3,33 39,00
DeSa 280 283,33

25-Oct Tarjetas Aniversario 29,81 253,52 79,00
27-Oct movilidad 2,26 251,25 6
28-Oct mo\ñlidad 2,26 248,99 6
29-Oct movilidad Reunión F. Amp&o 2,28 246,73 6

fotocopias 0,96 245,76 2,55
30-0 ct Alquiler Toldo 84,60 161,16 224,2

Papel lustre 1.13 160,03 3
vasos brindis 2,26 157,78 6
1 balde 1,89 155,88 5
materiales de Kmpieza c/f 6,30 149,58 16,7
tela para trapear 1,13 1̂ 8,44 3
Vino (10 cajas) 33,02 115,42 87,5
Ahiuerzo Wafter 1,89 113,54 5
movilidad 2,26 111,27 6
almuerzo 8,72 104,56 17,8
goma cinta embalaje 1,51 103,05 4
movilidad 1,89 101,18 5
Apoyo Ecografía Lorerso Ccapa 20,15 81,01 53,4
Edición y copia de videos Aniv. 15,09 65,91 40
gaseosa 1,28 64,83 3,4

31-Oct teta banderola 7,36 57,27 19,5
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.fuerzo (T, H, LC, Loto, VVatter) 10,57 46,71 28
Vasos cerveza 5,19 41,52 13,75
papel bond + lustre 7,21 34,31 19,1
compra hieto + taxi 10,94 23,37 29
taxi traslado de síBas 3,77 19,59 10
taxi traslado de TV + VHS 3J7 15,82 10

• Mov. Loto apoyo en banderola 3.77 12,05 10
movilidad Lorenzo Ccapa 1,89 10,16 5
movilidad músicos 13,21 -3,05 35
movilidad \NaHer (Aprodeh) 2,26 -5,31 6
compra focos alicate 4,87 -10,18 12,9
agua mineral (mesa) 1,32 -11,50 3,5
Venta de cerveza+gaseosa+cigar 228,55 0,00 217,05
Pago cerveza+gaseosa consígnac 191,70 25,35 508

Total 3682,71 3657,36 r25,35 ---- ------ ’—r4
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FLUJO oe CAJA DEL MES DE OCTUBRE 1997

FECHA DESCRIPCION INGRESOS
$

EGRESOS
$

SALDO
$

Saldo... 104,16 104,16
07/10/1997 Delta 350.00 454,16

saldo gratif. Héctor 130,00 324,16
saldo gratif. Tania 120,00 204,16
A cta. sueldo agosto Héctor 100,00 104,16
A cta. sueldo agosto Tania 100,00 4,16

08/10/1997 CDP: gaseosas + galletas 5,28 -1,12
/\rreglo cafetera 5,66 -6,78

17/10/1997 Delta 1220 0,00 1213,22
JDC 1000 2213,22
Alquiler del 16 may97 al 15 oct.97 1000,00 1213,22
Saldo sueldo agosto Héctor 370,00 843,22
Saldo sueldo agosto Tania 270,00 573,22

20-Oct Movilidad 2,26 570,95
pago agua mes octubre 8,11 562,84

21-Oct compra papel 4,64 558,20
pago de teléfono (agosto-set) 174,32 383,88

23-Oct Aniversario: vino + vasos 11,83 372,05
Kerosene 1,51 370,54
Café + gaseosa 2,68 367,86

24-Oct materiales de limpieza c/f . 9,81 358,05
Cena Cumpleaños Rocío Paz (íV| Afiii HcL(T,»VJ 14,72 343,33
Delta 280 623,33
a cuenta sueldo setiembre Tania 300,00 323,33

25~Oct Tarjetas Aniversario 29,81 293,52
27-Oct movilidad 2,26 291,25
28-Oct movilidad 2,26 288,99
29-Oct movilidad Reunión F. Amplio 2,26 286,73

fotocopias 0,96 285,76
30-Oct Alquiler Toldo 84,60 201,16
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Papel lustre 1,13 200,03
vasos brindis 2,26 197,76
1 balde 1,89 195,88
materiales de limpieza c/f 6,30 189,58
tela para trapear 1,13 188,44
Vino (10 cajas) 33,02 155,42
Almuerzo Walter 1,89 153,54
movilidad 2,26 151,27
almuerzo 6,72 144,56
goma + cinta embalaje 1,51 143,05
movilidad 1,89 141,16
Apoyo Ecografía Lorenzo Ccapa 20,15 121,01
Edición y copia de videos Aniv. 15,09 105,91
gaseosa 1,28 104,63

31-Oct tela banderola 7,36 97,27
Almuerzo (T, H, LC, Lolo, Walter) 10,57 86,71
Vasos cerveza 5,19 81,52
papel bond + lustre 7,21 74,31
compra hielo + taxi 10,94 63,37
taxi traslado de sillas 3,77 59,59
taxi traslado de TV + VHS 3,77 55,82
Mov. Lolo apoyo en banderola 3,77 52,05
movilidad Lorenzo Ccapa 1,89 50,16
movilidad músicos 13,21 36,95
movilidad Walter (Aprodeh) 2,26 34,69
compra focos + alicate 4,87 29,82
agua mineral (mesa) 1,32 28,50
Venta de cerveza+gaseosa+cigar 228,55 0,00 257,05
Pago cerveza+gaseosa consignac 191,70 65,35

Total 3182,71 3117,36 -65,35

/3  -2 0
/  ̂ >SÍ - I <-f • o

^  / 6 - ^  
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

por el presente doc;umento que se suscribe en
duplicado el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO qiie celebran de una
parte la Sra. MARIA BETTY DOIG DE ROBLES, con L.E. tr 25593776
domiciliada en la Ciudad del Pescador Mz. V-1 Lote 3; a
quien en lo sucesivo se le denominará LA ARRENDADORA y de la
otra parte los Sres. HECTOR CHUNGA MORALES, con
L.E.N'06273317 y doña ROXANA REBAZA MAZUELOS, identificada
Cvon L. E. N°0674602S a quienes en adelante se les denominaran
LOS ARRENDATARIOS; en los términos y condiciones y cláusulas
siguientes:

PRIMERA: LA ARRENDADORA, es propietaria del inmueble ubicado
en el Jr. Barnechea N''187 Departamento 102-B del Distrito de
Magdalena del Mar.

SEGUNDA: Por el presente Contrato LA ARRENDADORA entrega en
arrendamiento a LOS ARRENDATARIOS el inmueble descrito en la
cláusula precedente, por el plazo forzoso seis meses a
partir del 12 de Octubre de 1997 hasta el 12 de Abril de
1998.

TERCERA: La renta mensual se pacta en la suma de Doscientos
Dólares Americanos (US$ 200.00) que serán abonados por XÜG
ARRENDATARIOS.

CtlARTA: El inmueble materia del presente Contrato", será
destinado exclusivamente para CASA-HABITACION; pudiendo 1^)S
ARRENDATARIOS utilizar algunos ambientes como Depósito
provisional de mercaderías que estos comercialicen; no
pudiendo dar otro uso adicional que el señalado.

QUINTA: LOS ARRENDATARIOS, no podrán transferir el presente
Contrato, ni subarrépdar total o parcialmente el inmueble,

'jSMaé.:- 8in la debida AUTORIZACION de LA ARRENDADORA; en caso
contrario se RESOLVERA AUTOMATICAMENTE el presente contrato.

SKXTA: En el supuesto caso que IOS ARRENDATARIOS quisieran
rescindir el contrato deberán abonar por concepto de
INDEMNIZACION el importe equivalente a dos (02) meses de
renta.

SEPTIMA: LOS ARRENDATARIOS declaran expresamente que el
inmueble que arrienda se encuentra en excelentes condiciones
comprometiéndose a devolverlo al vencimiento del Contrato;
en las mismas condiciones en que lo reciben; salvo el
desgaste por el uso normal del bien.

OCTAVA: Son de cargo de LOS ARRENDATARIOS los pagos
mensuales de energia eléctrica, agua potable, arbitrios
municipales, SERENAZGO y cualquier otro tributo creado o por
crearse durante la vigencia del presente Contrato.

CDI - LUM



NOVENA: 3i LOS ARRENDATARIOS dejasen de cancelar la renta
correspondiente a dos (02) meses y quince (15) días; LA
ARRENDADORA dará por RESUELTO el presente Contrato exigiendo
la desocupación inmediata del bien.

DECIMA: LOS ARRENDATARIOS no podrán introducir mejoras sin

el consentimiento escrito de LA ARRENDADORA. Se exceptúa de
esta cláusula aquellas mejoras que no alteren la estructura
del inmueble y que fueran necesarias para el mejor habitat
de LOS ARRENDATARIOS; en todo caso estos gastos son de
cuenta exclusiva de LOS ARRENDATARIOS y quedan en favor de
LA ARRENDADORA sin obligación de reconocimiento alguno por
este concepto.

DECIMA PRIMERA: LOS ARRENDATARIOS deberán abonar la renta

mensual en la moneda que ha sido pactada; en el caso de ser
abonada en moneda nacional el tipo de cambio aplicable será
el de "TIPO VENTA" de la entidad bancaria o financiera que
indique LA ARRENDADORA.

DECIMA SEGCNDA: Al VENCIMIENTO del presente Contrato LOS
ARRENDATARIOS deberán entregar el inmueble sin más
requerimiento de una Carta Notarial con tal fin; conviniendo
expresamente ambas partes que si LOS ARRENDATARIOS no
hicieran entrega del bien materia del presente Contrato al
dia siguiente de su vencimiento, estos abonarán por concepto
de PENALIDAD la suma de US$ 10.00 (Dies y 00/100 Dólares
Americanos) por cada dia de conducción en términos vencidos;
aparte del cumplimiento de la obligación mensual a que se
refiere la Cláusula tercera del presente; hasta que se
proceda a la desocupación total del inmueble o su entrega;
sin perjuicio de las acciones legales que le asisten a LA
ARRENDADORA.

DECIMA TERCERA: Para garantizar el fiel cumplimiento de
todas y cada una de las cláusulas de este Contrato.
LOS ARRENDATARIOS entregan LA ARRENDADORA la cantidad de
US$400.00 (Cuatrocientos y 00/100 Dólares Americanos) por
concepto de GARANTIA del USO NORMAL Y RACIONAL del inmueble
que se Arrienda; importe que no genera intereses de ningún
tipo y será devuelto contra la entrega del inmueble en
similares condiciones en que fue recibido, descontándose los
resarcimientos que sea el caso por descuido o incumplimiento
por parte de LOS ARRENDATARIOS. Se deja expresa constancia
que esta suma entregada en calidad de GARANTIA no podrá ser
considerada como pago a cuenta de los ARRIENDOS que pudieran
adeudar LOS ARRENDATARIOS por lo que estos se obligan a no
pedir su compensación.

DECIMA CUARTAr Ambas partes convienen que el presente
Contrato podrá ser renovado previo acuerdo de las partes y
antes del vencimiento del mismo; en caso contrario deberá
cumplirse con la devolución del inmueble y de ser caso
cumplirse estrictamente lo pactado en la cláusula Décima

CDI - LUM



Seg\Anvda del presente Contrato.

DECIMA QUINTA: Ambas convienen que LA ARRENDADORA se
encuentra facultado para visix-ar el inmueble de su propiedad
previo aviso anticipado a LOS ARRENDATARIOS de 48 horas; en
horario que no interfiera y con la exclusiva finalidad de
verificar la normal conducción del bien que se ARRIENDA.

DECIMA SEXTA: Ambas partes convienen que a la firma del
presente Contrato LOS ARRENDATARIOS aceptan las 5 Letras de
Cambio por USS 200.00 cada una, cuyos vencimientos estarán
comprendidos entre 12-11-97 hasta 12-03-98; debiendo ser

canceladas a su vencimiento y al simple requerimiento de LA
ARRENDADORA, quien por su parte tendrá estos titulos valores
en Cartera.

DECIMA SEPTIMA: El presente Contrato esta regido por las
disposiciones del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO contenidas en
los Arts. 1666 y siguientes del Código Civil.

Lima, Octubre de 1997.

MARIA B. DOIG DE ROBLES

L.E.N°25593776

HECTOR CHUNGA MORALES
L.E.N^062783i7

RBBAZK mazuelos

L.E.N"06746029
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LIQUIDACION DE CUOTAS AL 06/01/97

CAJ; 07A2A OFI; 000 1A:A6:57

DIEZ CANSECO CISNEROS JAVIER -

CUENTA 000-811130 CREDITO 0137A01

CUOTA LIQ. 07 FEC/VEN 02/12/96

INTERCOMP ME NRO.LIQ 02i

IMPORTE CUOTí^*''^,j-. '2^0.43
INTE. VEN/MO|f . ̂ ■. -U' \6.53
coM I s. cuo. ver . "'t- fn m ■
GASTOS PROClM'"''- -í

i 1.00
/7.50

COMISION PROT-
INCRE SEG DES

0.00
0.00

IMPU . GAS/ÍW^'RMA del recibidorO , 00
TOT.PASAR 255.46

FORMA DE PAGO : DOLARES
EFE 255.46 CMB 0.00

06/01/1997
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PRESUPUESTO DEL PLAN DE TRABAJO ANUAL 1997

L GASTOS REGULARES

1. PlaniDii (1 Coordinador, 1 A^iiaite,
1 Auxiliar)

2. Gastos administrativos
de local

servicios :

mantenimiento de oficinas

diario s y revistas
Interimt

1,010.00

200.00

390.00

100.00

110.00

40.00

Subtotal :

1,850 X12 meses + 250 + 562.5 +1,010
(escolaridad medio afto gratificacioneB) US$ 241)22.50

n. GASTOS FOR ACTIVIDADES

Enero - Diciembre : Aporte directo a la CCP 3,600.00

Enero

Reunión nacional del Comité Directivo Ampliado
(documentos, alimentación de 30 personas,
2 pasajes avión)

Movimiento por crisis de rehenes
(pinpaganda, coordinación permanente con
Derechos Humanos, Comité Cívico por Democracia,
Foio Democrático, izquierda)

1,000.00

800.00

Febrero

Dos ediriones de 150 ejemplares cada una;
"Abrir condiciones para un Diálogo Nacional por
una Paz Duradera en el país", y
"Situación política y reajuste táctico para 1997"..

Relanzamiento de campafia Proreíerendo
contra la reelección presidencial en 4 distritos
en l ima ( Rimac, SJL, Independ., J. María)
y propaganda nacional
- jomadas de fin de semana ; viáticos-refrigeriDS a
recolectores de firmas.

200.00

CDI - LUM



y responsables de mesas de transeúntes) 280.00
- difusión : 1 bocina-combi, combustible, 100.00
- 2 banderolas 25.00

- transcripdón : pago a tipeadores, etc.) 115.00

Conversatorios por agrupamiento en un nuevo
referente de centroizcpiierda 100.00

Reunión nadonal del Comité Directivo Ampliado 1,000.00

Marzo

Seminarios preparatorios de centroizqnierda 600.00
(Puno, Huancayo, Huacho)
Acciones en el frente contra las privatizaciones 500.00
(movilización de San Juan de Luiigancho,
acción de amparo, movimiento de usuarios del
Rimac, Jesús María, logística)

Campaña nadonal Froreferendo
contra la reelección presidencial (Lima y provincias)
- brigada permanente de recolección (3 personas).... 300.00
- jomadas de fín de semana : viáticos-refiigerioB a
recolectores de finuas,

y responsables de mesas de transeúntes) 480.00
- difusión : 3 bocinas-combi, combustible, 300.00
- prensa : 100 cartillas
"¿cómo organizar comités proreferendo?" 10.00
100 mil volantes, spots, 2 banderolas
"jParemos el abuso?" 350.00

- transcripdón : pago a t^eadores, etc.) 115.00

Abril

Reunión nacional del Comité Directivo AmpBado 1,000.00

Movimiento y aporte al Encuentro Nadonal
Preparatorio del nuevo referente
de centroizqnierda (con líderes sociales, políticos,
artistas y profesionaeles) 1,500.00

Constitución de Liga de Usuarios de Servicios y
Edición de folletos y encartes, pubhddad, con
movilizadón. 1,500.00

Edición de acuerdos del CD A (150 ejemplares) 300.00

Mayo
2 TaSeies sobre ''Bases de cáncertación del •

Programa de gobiemo de Pacto Social alternativo" 1,500.00

CDI - LUM



1 TaBer sobre "Bases programáticas estratégicas y
organización del nuevo Movimiento político" 700.00

Promoción de nuevos referentes locales

(Lima, Norte chico. Centro, Puno, Pinia, etc.) 800.00

2 Jomadas : "De Martátegui hacia el P de Mayo**
y 'Mitin contra el autoritarismo, el desempleo y la
pobreza", (propaganda y movilización)» 1,7ÍK).00

Tunio

Retuüón nacional del Comité Directivo AmpHado 1,000.00

Talleres y conversa torios para la lactibiMad de :
Proyecto Foro Perú al siglo XKl y Casas de la Cultura 1,000.00

Consolidación de comités pro-reíerendo y
seminarios del nuevo referente a nivel local

(mitin en lea, TmjíllD, Puno, Huacho, Lima, Piara) 1,000.00

íuüo

Jomadas locales contra el antoritarismo,
el desempleo y la pobreza 500.00

Taller de capacitación hacia el Consejo CGXP :
"Aportes a la renovación programática
del movim iento social") 700.00

Una edición de 150 ejemplares : 200.00

Agosto
1* Taller para sistematizar Experiencias y
Movimientos pilotos de desarrollo y gobierno local
(Lima, Norte y Sur Chico) 1,000.00

Reunión nacional del Comité Directivo Ampliado 1,000.00

Asistencia y aporte a la Convención Fundacional del nuevo
Movimiento de Integración por un Fhtexxt Perú 1,500.00

Setiembre

/

1* TaBer para sistematizar Experiencias y
Movimientos pilotos de desarrollo y gobierno local
(Centro y Sur Grande) 1,000.00
Seminario del Foro Perú al Siglo XXI 2,000.00
Edición de acuerdos del CDA 300.00

CDI - LUM



,T

Octubre

2* Taller para sisteinatizar E xperiencias y
Movimknios pilotos de. desarrollo y gobierno local
(Selva) tOOO.OO

Campaña nadonal Proreíerendo
contra la reelección presidencial (Lnna y provmciaB)
- brigada permanente de recolección (3 personas).... 300.00
- jomadas de fin de semana : viáticos-refrigerios a
recolectores de firmas,

y responsables de mesas de transetintes) 4S0.00
- difusión : 3 bocinas-combi combustible, 300.00
- prensa : 100 cartillas
"¿cómo organizar comités prorejerendo?" 10.00
100 mil volantes, spots, 2 banderolas
"{Paremos el abusol" 350,00

- transcripción : pago a tipeadores, etc.) 115.00

Noviembre

2* Conferencia Nacioxial Mariateguista 4,000.00

3 ediciones de la Conferencia Nacional 350.00

Diciembre

Movimiento y aporte al Encuentro Nacional de
Comités Prorejerendo frente a la ley reeleccionista 1,000.60

Subtoial 37,980.00

TOTAL: US$ 62,00230

El total equivale a un egtvso mensual promedio de US$ 5,116.88 en el
ejercicio del año 1997.

CDI - LUM
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INFORME ECONÓMICO SEMESTRAL DEL CONSORCIO PERU
DE JULIO A DICIEMBRE DE 1996

$

L  INGRESOS ISJWO.OO (♦)

(*) de varias fuentes y aportes, entre los que
están ios 6,000 que aporta CEDAL.
1000 x 6 -.6,000.

n. GASTOS ADMINISTRATIVOS

servicios (agua, hiz, teléfono) 400.00

mantenimiento de oficinas 100.00

diarios y re\'istas 110.00

Internet 85.00

fotocopias y varios 150.00

Sub total : 845 x 6 meses ; us$ 5J>70.00

n. GASTOS POR ACTIVIDADES

Tulio

Campaña en defensa de Petroperú :
- impresión de encartes en La República y bonos 600.00
- jomadas recolección de fínaas : viáficos-reftigerios

recolectores de firmas, y responsables de
mesas de transeúntes) 500.00

- difusión : 3 bocinas-combi combust&ie, 300.00
- prensa : 100 cartillas

"¿cómo organizar comités proreferendo?" 50.00
100 mil volantes, spots, 2 banderolas
"¡Paremos el abusoi" 400.00

4 banderas peruanas, 30 cassetes), 25,00

Promoción de eiKruentros y documentos específicos
por campaña de defería de Petroperú articulada
a movimientos sectoriales especííkos;
Vaso de Leche y recorte del presupuesto(Lima) 200.00
Piara 300.00
Centromin (La Oroya). 200.00
Gas de Camisea (Qosqo). 400.00
TrujiDo 200.00

CDI - LUM



2 ioOetos de 200 ejemplares cada tma:
"ha Carta áe Intención y la privatización áe Petroperú"
"Propuesta de Modernización y Ampliación de la
Refinerta Talara en la situación actual de Petroperú". 500.00

Agosto.
Promoción de encnentros locales y documentos
locales específicos en defensa de Petroperfc
- Iquitos, Arequipa, Puno, Clñclayo, ka 800.00
IranscrqKáón : pago a tq>eadores, 115.00
Reunión de dirigentes regionales por la campaña
frente a las privatizaciones y los dereclios sociales 900.00

Una edición de 200 ejemplares : "Replanteamiento
del la campaña por referéndum y reformas legales
en defensa de Progreso, Patrimonio, Democracia y
Desarrollo Soberano". 200.00

Setiembre

Campaña nacional Pro referendo
en defensa de Petroperú
(jomadas de agitación, volantes, viáticos a
br^adistas, etc.) 800.00

Movimiento nacional para promoción de
encuentros y documentos locales):
- Huancayo, Chancay y Huancavelica 400.00

Un folleto de 200 ejemplares: "Un nuevo
Referéndum que amplía el cauce democrático
abierto por Progreso, Democracia, Patrimonio,
Paz y Desarrollo Soberano con Moralización" 300.00

Una edición de 100 ejemplares : "Resumen de
propuestas frente a la inconstitucional ley
reeleccionista 26657" 200.00

Octubre

Encuentro de la Pemanidad en Talara :

- pastees nacionales y viáticos 400.00
- apoyo logfstico al evento 400.00
- propaganda : 100,000 volantes y 100 folletos 500.00
"Encuentro de la Peruanidad"

Eventos y viajes con el Foro Democrático por
campaña nacional Proreferendo desapróba torio
de ley reeleccioiráta:

CDI - LUM



- Arequipa, TrtqiSo, Iquitos 850.00

Noviembre

Viajes a encuentros y locales con el Foro
Democrático para el referendo desaprobatorio
de la ley reeleccioirista
- Ayacncho, Finia, Andafauaylas 450.00

Recolección de firmas proreíerendo
contra la reelección presidencial en 4 distritos
en lima ( Rimac, SjL, Independ., J. María)
y propaganda nacional
' brigada permanente de recolección (4 personas).... 400.00
- jomadas de fin de semana : viátkos-reirigerioB a

recolectores de firmas,

y responsables de mesas de transeúntes) 480.00
- difusión : 3 bocinas-combt combustible, 300.00

- compra de 2 megáfonos), 70.00
- prensa : 100 cartillas

"lcómo organizar comités proreferendo?" 10.00
100 mil volantes, spots, 2 banderolas
'^¡Paremos el abuso!" 350.00

4 banderas peruanas, 30 cassetes), 25.00
- transcrqxúón : pago a t^eadores, etc.) 115.00

Diciembre

Taller nacional para artícnlar Comités pro-ref erendo
amplios 900.00

Movimiento por libertad del General Robles 300.00

Movimiento por salida política y pacífica a crisis
de rehenes :

(avisaje en La República, propaganda,
coordinación permanente) 1,800.00

Un folleto de "Diálogo Nacional por Reconciliación y
Paz duradera" 200.00

Titeado de planillones contra Reelección 100.00

Subtotal 15,040.00

TOTAL: US$ 20,110.00

El fofa! equivale a un egreso mensual promedio de US$ 5,551.67 en el
segundo semestre de 1996 CDI - LUM
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FLUJO DE CAJA DEL MES DE AGOSTO (3)

DESCRIPCION INGRESOS EGRESOS

S/ $

SALDO

337,73
Almuerzo equipo 10,00 4,10 333,63
Pago a Walter, trabajo por 6 días 70,00 28,69 304,94

Compra desarmador estrella 2,50 1,02 303,92

Instalación antivirus, 2 computadoras 120,00 49,18 254,74

Arreglo de 2 impresoras de punto Epson LX810 50,00 20,49 234,25
Cena por trabajo: V.Torres, M. Soto, 0.Paredes 50,00 20,49 213,75
Compra en bodega 9,90 4,06 209,70

Almuerzo equipo 10,00 4,10 205,60
gaseosa 3,90 1,60 204,00

Celebración cumpleaños Martín Soto 67,50 27,66 176,34
Almuerzo Equipo 10,00 4,10 172,24
Pago saldo de Diarios y Revistas (julio) 80,90 33,16 139.08

Atención reunión prensa (panadería) 4,30 1.76 137,32
Almuerzo equipo 20,30 8,32 129,00
Movilidad Tania, trabajo día sábado 10,00 4,10 124,90

Compra bodega 6,20 2,54 122,36

Pasajes día domingo 6,80 2,79 119,57

56,76

08/1996
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ENRIQUE HERIZ
SISTEMAS DE INGENIERIA

ELECTRONICA E INFORMATICA

Av. Alfonso Ugarte N° 1228 - 308 (LIMA 5)
Telf. 4-240110

RECIBO POR HONORARIOS
PROFESIONALES

001- m .00044

R.U.C. No 25032276

Reábíde R-U-C.

Im suma de Ba/t. o. m.b./ajt.^ y pQ , " _ nuevos soles

Como honorarios profesionales por concepto de:

.9/ o./y, fA P.^. P.BACr.i.M. ..Ifi'AA...Af.Tfy.A...

y. .cAMít^. A >fe. . M... iF3>Z>..

de A.^'í.rro

ISMOE.l.R.L.

R.U.C. 12624271 •
001-000001 al 001-00200

F.1.10-07-94

de 199 jC.
Total Honorarios ^

Profesionales .

O
<r-

% Retención

Impuesto a la Renta ...

Total neto recibido 5r .T. P. P.

USUARIO ^

07/08/1996
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FLUJO DE CAJA DEL MES DE JULIO (1)

PECHA DESCRIPCION INGRESOS

$

EGRESOS SALDO

$
Saldo anterior... 212,59

01/07/1996 Aporte Academia 500,00 712,59

Sueldo Héctor, junio, (a cuenta) 100,00 612,59

Sueldo Tania. junio, (cancelado) 100,00 512,59

Sueldo Carlos, junio (a cuenta) 100,00 412,59

Guardiania 10,00 402,59
Asignación SGral CCP, junio, (a cuenta) 100,00 302,59

Alimentación equipo 6,25 296,34

Compra materiales de oficina 11,52 284,82

02/07/1996 Alimentación equipo 6,25 278,57

Movilidad Dirección Nacional 6,00 272,57

Llamadas telefónicas 5,83 266,74

Fotocopias Mariateguista # 5C' 78,75 187,99

03/07/1996 Alimentación equipo 6,25 181,74

Caja Chica 3,75 177.99

Llamadas telefónicas 2,50 175.49

Movilidad 2,08 173.41

04/07/1996 Alimentación equipo 8,33 165.08

Movimiento Dirección Nacional 8,33 156,75
Caja Chica 5,41 151,34

Aporte Delta 104,16 255.50

05/07/1996 Pago Diarios y Revistas 69,04 186,46

Fotocopias Reunión CDP 11,62 174.84

Alimentación equipo con la DN 12,33 162.51

Llamadas tfs 3,75 158.76

08/07/1996 Alimentación equipo 4,70 154.06

Movilidad ... 4,58 149.48

Llamadas tfs 3.12 146,36

09/07/1996 Sueldo Héctor (a cuenta junio) 100,00 46.36

07/1996
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FLUJO DE CAJA DEL MES DE JULIO (2)

FECHA

09/07/1996

10/07/1996

DESCRIPCION

ialdo anterioi"

11/07/1996

12/07/1996

15/07/1996

16/07/1996

17/07/1996

A cuenta de guardianía
Alimentación equipo
Llamadas tfs
Adelanto cotización Academia
Culminación pago Sueldo Héctor
Culminación pago Sueldo Carlos
sueldo SG CCP (a cuenta)
Alimentación

Llamadas tfs

Apoyo ce. Piura pasajes
Caja Chica
•Alimentación equipo + 2 cc.
Acuanta Impresión Folletos AND
Alimentación equipo
Llamadas tfs
Caja Chica

Cotización de Delta
Pago cuota de la Computadora
Movilidad de la Dirección Nacional
Alimentación equipo
Llamadas tfs

Saldo de impresión Folletos AND
Alimentación equipo
compra de café, etc., Caja Chica
Saldo guardiania
Cancelación saldo SG CCP
Fotocopias para CDP
/Xllmentación equipo

INGRESOS

500,00

EGRESOS

1500,00

SALDO

46.36

33,33 13,03
5,00 8,03
1,45 6.58

506.58
150,00 356.58
200,00 156,58
50,00 106.58
6,66 99.92

2,50 97.42

16,66 80,76
4,87 75.89
10,41 65.48

50,00 15.48
6,25 9,23
1,45 7.78
2,91 4.87

1504.87

243,84 1261.03
13,33 1247.70
6,66 1241.04
1,45 1239,59

330,00 909.59
6,24 903.35
4,37 898,98
17,92 881.06

150,00 731.06

6,29 724.77

6.25 718.52 I
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FLUJO DE CAJA DEL MES DE JULIO (3)

FECHA

19/07/1996

DESCRIPCION ingresos EGRESOS

22/07/1996

23/07/1996

24/07/1996

Saldo'anterior ...
Reintegro de gastos varios a Tañía
Fotocopias
Movimiento Dirección Nacional
Caja Chica (mov. gaseosas, etc)
Pago de Agua, Luz
Ingreso de Fierro (junio, julloi
Gratificación Fiestas Patrias, Héctor
Gratificación FP, Tania
Gratificación FP, Carlos
Adelanto SG CCP
Pago Alquiler local
Alimentación equipo
Fotocopias, doc. CDP
Movilidad reparto doc CDP(caja chica)
Reintegro de almuerzos
Caja Chica
Llamadas tfs
Agasajo a Carlosíl 9.7.96)
Reintegro por gastos de movilidad DN
Materiales de oficina
.Apoyo en Medicinas, Héctor
Reintegro gastos varios Materiales Tama
.ítlmuerzo del 23
Movilidad Víctor Torres (día 23.)
llamadas tfs

pasajes para distribución documentos
¡Pago sueldo guardianla de julio
Pago sueldo Héctor de julio

2000,00

SALDO

20,00

8,33

8,33
6,25

53,75

262,50

225,00
225,00

100,00

150,00

6,66

5,45

3,75

20,58
16,54

7,91

62,91

25,00
7,08

11,25
14,19

3,33

8,33

1,87

2,91

61,25

350.00

718.52

698,52
690,19

681,86
675,61

621,86

2621,86
2359,36

2134,36
1909.36

1809.36

1659,36

1652,70

1647,25

1643.50

1622.92

1606.38
1598.47

1535.56

1510.56

1503.48

1492,23
1478,04

1474,71

1466.38

14(34.51

1461.60
1400.35

1050.35
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FLUJO DE CAJA DE JULIO (4)

FECHA DESCRIPCION INGRESOS EGRESOS SALDO

SI. $
Saldo anterior... 1050,35

Pago sueldo de Tañía (julio) 1 300,00 750.35

Pago sueldo de Carlos (julio) 300,00 450,35

Pago Asignación SG CCP (julio) 200,00 250.35

24/07/1996 Aporte Delta 350,00 600,35

Azúcar 1,90 0,78 599,57

Almuerzo Equipo 13,00 5,33 594,24

25/07/1996 Almuerzo equipo 10,00 4,10 590.15

Librería c/f, materiales de oficina 11,55 4,73 585.41

librería c/f. materiales de oficina 23,60 9.67 575.74

envíos a provincia: El Mariat., Folletos 111,44 45,67 530,07

teléfono 2,00 0,82 529.25

cena de trabajo: equipo + V. Torres 26,50 10,86 518,39

26/07/1996 almueiio equipo 13,00 5,33 513.06

fotocopias - COA 13,20 5,41 507.65

librería c/f, materiales de oficina 29,60 12,13 495,52

envió sobre a Ai equipa 5,00 2,05 493,47

Almuerzo Jesús Morí 5,00 2,05 491,42

pasajes 3,20 1,31 490,11

pago medicinas Tania. mes de julio 45,10 18,48 471,62

Compra bandera 5,00 2,05 469,58
Aporte Delta 1131,00 0,00 1600,58

Movilidad Tania 5,00 2,05 1598.53

27/07/1996 Almuerzo de trabajo; equipo + V. Torres 38,20 15,66 1582,87

pasajes Tania (trabajo sábado) 5,00 2,05 1580.82

Pasajes Héctor (trabajo sábado) 5,00 2,05 1578.77

30/07/1996 Compra café, ph, galletas, reunión CDP 8,10 3,32 1575.45

cambio de llaves, modific.3 chapas 27,00 11,07 1564,39

teléfono 1,30 0,53 1563,85

pasajes envió materiales 2,40 0,98 1562.87

compra gaseosa + galletas 6,30 2,58 1560.29

Cena por trabajo equipo | 16,00 6,56 1553.73

CDI - LUM



FLUJO DE CAJA DE JULIO (5)

FECHA DESCRIPCION INGRESOS EGRESOS SALDO

SI. $
viene.... 1553.73

31/07/1996 Envíos a provincias El Mariat.. folletos 74,00 30,33 1523.40

teléfono + pasajes Walter 3,40 1,39 1522.01

Almuerzo Walter 4,00 1,64 1520.37

corrfección de sello 4,00 1,64 1518,73

Teléfono varios 1,80 0,74 1517,99

Cochera+gasollna. Jochí, reunión CGTP 20,00 8,20 1509.80

Taxis Héctor, reunión C. Cívico 10,00 4,10 1505,70

Compra programa de Wlndons 95 146,40 60,00 1445.70

llamadas a provincia, teléfono 9,00 3,69 1442.01

Ceirajero, cambio y duplicado de 3 chap 32,00 13,11 1428.89

Compra café + otros 7,40 3,03 1425,86

Fotocopias Marlateguísta 50 15,60 6.39 1419.47

Compra cucharitas (1 docena ) 12,00 4,92 1414.55

Préstamo a Tania 610,00 250,00 1164,55

Compra de Azafate 9,90 4,06 1160,49

Compra de secadores 5,00 2,05 1158,44

compra de paños YES 5,00 2,05 1156,39

Almuerzo equipo 10,00 4,10 1152,30

Cena por trabajo equipo 28,30 11,60 1140,70

CDI - LUM



RESOLUCION SOBRE COTIZACION JDC (Diciembre 1995)

1.- Por acuerdo de Responsables Colegiados, Abril y
Buendla, se toma el acuerdo que la cotización del c.
JDC será según las siguientes reglas:

a.- 15% de ingresos corrientes mensuales
b.- 20% de ingresos extraordinarios (gratificaciones,

instalación y legislativas extraordinarias.

2.- Nuestro Movimiento reconoce que el c. ha entregado la
suma $ 2,200 a la fecha.

3.- El c. debió cotizar:

A Instalación julio $ 477
¿ cotización agosto 358
5 cotización setiembre 358
¿f. cotización octubre 358
rcotización noviembre 358
L cotización diciembre 358
gratificación 477

$  2,744

4.- El saldo a diciembre a favor de nuestro Movimiento

2,744 -
2,200

cJCÍl -

2. ■}-
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

Conste por el presente documento que se extiende en duplicado, el
Contrato de Arrendamiento, que celebran de una parte el Sr.
ALFONSO MUfííOZ RENGIFO, con domicilio en la Calle Uno NS 840 ürb.
Córpac - San Isidro, con L.E. 07611654 y L.T. 3D4286, a quien en
adelante se le denominará EL ARRENDADOR, y de la otra parte, los
Señores FERNANDO PACHECO, con L.E. 09344844 y L.T. - , y VICTOR
TORRES LOZADA, con L.E.06732383 y L.T. f ^ quienes en
adelante se les denominará EL ARRENDATARIO, en los términos y
condiciones siquientes:

PRINERO; EL ARRENDADOR, es propietario del inmueble ubicado en
Abraham Valdelomar NS 665-667, en el Distrito de Pueblo Libre.

SEGUNDO; Por el presente Contrato EL ARRENDADOR dá en favor del
ARRENDATARIO y éste toma de aquel en arrendamiento, el inmueble
descrito en la cláusula anterior por el plazo de UN (01) ARíO, que
contados a partir del 03 de Diciembre de 1993, vencerá el 02 de
Diciembre de 199^, prorrogable según acuerdo entre las partes.

TERCERO: La renta mensual pactada, asciende a la suma de
US$.650.00 (SON SEISCIENTOS CINCUENTA Y 00/100 DOLARES

AMERICANOS), que serán abonados por adelantado en Psje. Los Pinos
N2 155-102 Miraflores, el día 03 de cada mes. En el caso de
renovarse el presente Contrato por uno o dos años más, la nueva
merced conductiva para este período sería de US$.700.00
(SETECIENTOS Y 00/100 DOLARES AMERICANOS). Si el Gobierno
prohibiera posteriormente el alquiler ̂ n Dólares, éste será
pagado con nuestra moneda al valor de cambio del Dólar del día de
la cancelación.

CUARTO: Las partes convienen que en la eventualidad de que no
cumpliera EL ARRENDATARIO con desocupar el inmueble en la fecha
de su vencimiento por no haber llegado las partes a un acuerdo
para la celebración de un nuevo contrato se obliga a pagar por
concepto de penalidad, la cantidad de US$.65.00 c'SESENTICINCO Y
00/100 DOLARES AMERICANOS), por cada día que transcurra entre el
vencimiento del Contrato y la recepción del Inmueble por parte
del ARRENDADOR. Queda establecido que de ninguna forma, el pago
de la penalidad implica una prórroga del presente Contrato.

QUINTO; EL ARRENDATARIO se compromete a no destinar el inmueble
materia de este Contrato a vivienda.

El ARRENDATARIO declara conocer perfectamente el inmueble y
encontrarlo apto para el destino que le dará, obligándose a
mantenerlo y devolverlo en el mismo estado, sin má deterioro que
el proveniente del uso normal y diligente.

if ééi

%
I
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SEXTO; EL ARRENDATARIO se obliga a no ceder, traspasar y/o sub
arrendar el local, materia del presente Contrato, tomándose como
precaria a la tercera persona que ocupe el bien, sin perjuicio
del derecho del ARRENDADOR de exigir los daños y perjuicios que
dicha cesión, traspaso o sub-arriendo ocasionare.

SETIMO: Se resolverá el presente contrato de pleno derecho, en
caso de incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones
pactadas en este documento y en especial por la falta de pago de
la renta correspondiente a dos C2) meses y quince C15) días. "
En caso de incumplimiento en el pago de cualesquiera de las
mensualidades del alquiler, tendrá EL ARRENDADOR expedito el
derecho de interponer la correspondiente acción de cobro de
arrendamiento. Para este efecto, bastará la falta de pago de
cada mensualidad en la oportunidad prevista en la cláusula
tercera, sin que sea necesario esperar el vencimiento del mes.
Ambas partes contratantes convienen en establecer que si EL
ARRENDATARIO deseara resolver el arrendamiento y devolver el bien
arrendado antes del presente Contrato, avisará notarialmente al
ARRENDADOR tal determinación por lo menos, con treinta C30) días
de anticipación al día de la devolución.

OCTAVO; Es entendido que se producirá la conclusión del Contrato,
por vencimiento del plazo previsto, y en cualesquiera de los
casos señalados por los Artículos 1699 y 1705 del Código Civil.

NOVENO; EL ARRENDATARIO no podrá introducir, ni hacer
modificaciones en el predio materia del arrendamiento, sin el
consentimieto expreso y por escrito del ARRENDADOR. Queda, sin
embargo, obligado a efectuar por su cuenta y riesgo, todas las
reparaciones que sean necesarias o urgentes para la conservación
del predio.
En cualquier caso, es entendido que las mejora% o reparaciones
introducidas por el ARRENDATARIO quedarán al vencimiento del
contrato, en exclusivo beneficio del ARRENDADOR, sin derecho de
aquél, a reclamo ni reintegro alguno.

DECIMO; EL ARRENDATARIO declara que todos los bienes que
introduce en el local, materia del presente Contrato son de su
propiedad y estarán efectos a garantizar el pago de la renta
mensual, por lo que no procederá en ningún caso, tercería
excluyante de dominio.

UNDECIMO; Queda expresamente establecido que son de cargo y
cuenta del ARRENDATARIO los gastos correspondientes a los
servicios de luz eléctrica, agua, teléfono y arbitrios
municipales y cualesquier otro tributo creado o por crearse que
afecte el inmueble materia del presente Contrato, durante la
vigencia del mismo, incluyendo expresamente el arbitrio de
Anuncio y Propaganda. La única excepción es el Impuesto al Valor
del patrimonio Predial no Empresarial, que será de carqo del
ARRENDADOR.

Al momento de desocupar el inmueble, EL ARRENDATARIO se obliga a
cancelar al ARRENDADOR la liquidación de recibos de consumo de

CDI - LUM



energía eléctrica, agua y arbitrios que no le hayan sido
cobrados. Para efe.ctuar dicha liquidación, se tomará como base
el impuesto del último recibo que por cada uno de dichos
conceptos hubiera cancelado EL ARRENDATARIO sin perjuicio del
derecho del ARRENDADOR de exigir el reembolso de la diferencia
que pudiera existir cuando lleguen los recibos definitivos.

DUODECIMO: En caso de enajenación del inmueble o transferencia a
cualquier título por parte del ARRENDADOR, todos sus derechos
derivados del presente Contrato, quedarán automáticamente
transferidos al nuevo propietario, sin reserva ni limitación
alguna.

DECIMO TERCERO; EL ARRENDADOR y EL ARRENDATARIO declaran que este
Contrato se resolverá automáticamente, si por cualquier motivo,
que es ajeno a la voluntad de las partes expresadas en este
instrumento, no es posible dar cumplimiento de los términos y
condiciones que se convienen en este Contrato, y en especial a lo
expresado en la CLAUSULA TERCERA, sobre el pago de la renta.

DECIMO CUARTO; Queda expresamente acordado que EL ARRENDATARIO es
responsable por la pérdida y el deterioro del inmueble que
puediera ocurrir en el curso del arrendamiento y hasta su
desocupación, aún cuando deriven de incendio.
Asimismo, es responsable por la pérdida y el deterioro ocasionado
por causa imputables a las personas que ha admitido, aunque sea
temporalmente en el local. En tal caso, EL ARRENDATARIO no tendrá
derecho a dar por resuelto el presente Contrato o a solicitar
rebaja de la renta, proporcional al tiempo y a la parte del local
no utilizado, durante las reparaciones del mismo, constituyendo
esta cláusula, pacto en contra de lo previsto en el Artículo Nfi
1674 del Código Civil.

DECIMO QUINTO; En este acto, EL ARRENDATARIO entregar al
ARRENDADOR, la cantidad de US$.975.00 (NOVECIENTOS SETENTICINCO Y
00/100 DOLARES AMERICANOS), correspondiente a 45 días de
alquileres, en calidad de depósito, sin más recibo que la firma
del presente Contrato, el mismo que garantiza la indemnización a
que tenga lugar el improbable caso de rescisión del Contrato
antes de vencido el término pactado, o las reparaciones que se
deban hacer en el caso de que EL ARRENDATARIO, haga uso indebido
del inmueble. El ARRENDADOR mantendrá el depósito hasta el
término del contrato sin pago alguno de intereses, al mismo
tiempo entrega una Garantía Comercial.

DECIMO SEXTO; EL ARRENDATARIO tiene la primera opción para la
compra del inmueble que ocupa, durante el primer año de
arrendamiento, al precio que oportunamente fijará el ARRENDADOR.

DECIMO SETIMO; Con el inmueble que se alquila, se cede en uso en
tanto esté vigente el presente Contrato, el servicio telefónica
NO 61-3228, cuyo titular del mismo es EL ARRENDADOR. El

ARRENDATARIO se obliga a cancelar mensualmente a la Cía. Peruana
de Teléfonos el valor por el uso de este servicio. La falta de
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pago, obligará al ARRENDADOR a la suspensión o retiro de dicho
servicio sin que por ello otorgase derecho alguno al ARRENDATARIO
para solicitar disminución de la merced conductiva. Queda
expresamente prohibido instalar anexos o extensiones a terceros,
así como tampoco transferencias ni traslados de este servicio.

DECIMO OCTAVO; Las partes contratantes señalan como domicilio
legal el fijado en la introducción del Contrato, no pudiendo
variarlo sin previo aviso por Carta Notarial a la otra parte con
diez (10) días de anticipación mínima, siempre que el cambio se
efectúe dentro del perímetro de la ciudad de Lima. La omisión del
indicado aviso traerá como consecuencia tenerse por bien hechas
todas las notificaciones y comunicaciones Notariales y extra-
judiciales efectuadas en el domicilio válidamente constituido.

DECIMO NOVENO; Queda entendido que para el caso de discrepancia o
controversia sobre el contenido, ejecución y/o Ínterpretación del
presente Contrato, las partes contratantes se someten a la
jurisdicción de los Jueces y Tribunales de Lima.

En fe de lo cual firman a

1993.
los 02 días del mes de Diciembre de

(Uruj^Miio

EL NftRRENi^ATARIO
Víctor Torres LozadaSr. Fernañd^'-FsrCfieco/ Ronce

L.E. N.Q 093448 E.^NO 06732303

:l ARREN

Sr. Alfonso Muñíiz
L.E. NS 0761165,4

nqi"
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Memo N9 006 -93/30N

De : Secretario Nacional de Organización
A  ̂Célula de Econoítiia y miembros de la
Asunto : El que se indica.
Fecha 5 21 Abril 1993

Por acuerdo del CEN, se encarga a la Célula de Economía
y Brigada Nacional de Organización solicitar información a
los CRs ó Locales sobre las Peceras existentes que tienen
relación con el Partido en las respectivas jurisdicciones, e
informar al CEN para el consiguiente Registro Nacional de
F'eceíras.

En relación considerar asimismio, a la Casa Campesinai

La información a recoger es: Miembros de Directorio,
Nivel de relación con el partido, composición de las células
de dirección, cotización de sus miembros, proyectos y montos
de proyectos, cotización de la pecera»

Hipólito

;

í
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A,

uE : JOí U-^ (Cé de economía)
A  : Meea directiva III CC

ASUNTO Aporta, a CC 0%^3
fecha : 17,04.93.

y

Se informa que loe eiguientee cc, participfintee

no han efectuado eu aporte para eeta reunidn:

1, Gfuppo (louitoe)

Moetejo (Puno)

3« Julio

4, Yerovi (Areqmipa)

5, c, reeponeable Huencrvellca j-ííAvuJlvj
6, L(5pe7 (Iquitoe)

7» Eeteban (AyecuchoO
f

10,18 am
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A

aSUNTC

PKCHA

1) Se informe.

FU CU O te. -nar^:

iue

el

lOF

GC;

JoFud (Cé Economíci)
III GC

Aporte F GC

16.04. 93

'cc. FietenteF han efectu..do

1. Rendón 19. Llapac Say..;richik (lima)

p.. Ha.feel 70. AriaF (aportó la mitad S/10.00

3.. Hipólito 71. Rumi

4. Andino 7?. Alberto (Lima)

5. Rivero 73. MarcoF (Puno)

6. Oliverio 24. Gufí (Qof.[o)

7. Níco1-:'f Herrera 75. Victoria (Lima)

8. Checo 26. Rolando (Pateco)

9. Ricardo (Qidfcio) 77. Carioe (HustCho)

10. Gutierree (Ice) 78. Zs.ca.riaF

11. Guf t avo ( Tare, poto) 79. Mateo

17. Aí^etín (Pixxra) 30. Galeano

13. BuFebio (Qoseo) 31. Femando

14. S e bat i a.n Oi. 37. Inti

15. Beto Ruíf

16. Alberto

17. JoFÓ Medina

18. Natalia

?) LoF Fx^uientep cc. cFiFlíenteF no han efectue.do su cuote
hsFta el momento;

l) Blieeo CprloF
P) Guapo (Iciuitoe)
3) MoFtajo (Puno)-
4) Julio

5) c.reFpon^ able de Huancavelica

10.00 am

J o Fué

\

16/04/1993
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SOJBRS CXyJ^X^LACIOMJESI^IÍíKC!Ol‘XVJ^

encomendada por el III
partidaria debe

debe contibuir ia

miento de la tarea
del PUM, la economía

En el cump]
Nacional

el antofinanciamiento ai cnal
Congreso

basarse en

militancia mariategnista.

la disposición
directivas que

ser norma

es deber

regularidad yladisciplina,

militante para el acatamiento de las tareas y
las instancias partidarias debe

la cotización al „ ^j
de todos los militantes del Partido.

La

emanen de
cotidiana. Por ello
ineludible en la vida

Partido

PRINCIPIOS

los militantes tienen la obligación cte contribuir
la economía del Partido mediante el

y, en función a sus

Todos

al sostenimiento de
pago puntual de sus cotizaciones
ingresos reales.

1

militancia debe
responsabilidad y

de construcción partidaria,

sólo organismo
informar a

de la que forma parte, del
organismo principal.

del

su

cotización para la
el criterio de

El régimen de
sustentarse en

compromiso con el proceso

O

ante un

esta obligado a
militante cotiza

Sin embargo,

cualquier otra instancia
estado de su cotización en

Todo

Partido.

3.

de la cotización es falta de
contemplada en los estatutos del Partido,

la pérdida temporal o definitiva de los
militante. Se considera una circunstancia

agravante el retrasar o negligir en la cotización
cuando se trata el caso de un militante
representación pública del Partiao ° j"'' •■"aJea

remunerados de rcspoueabi 11 dad como ^ai.oa

El incumplimiento
disciplina
que conlleva
derechos de

ocupen cargos

4.

política del Partido.

ESCALA DE COTIZACIONES
cotizaciones para

representantesA partir de la fecha, la escala de
los militantes del Partido, que no seanpúblicos ni tengan responsabilidad política remunerada,
es la siguiente:

5.

mensuales hasta 75 nuevos

y 150
1.5% aquellos que

no tengan carga

Militantes con ingresos
soles, cotizarán 1 nuevo sol.
Militantes con ingresos mensuales entre (ty

soles, cotizarán el
carga familiar. Los que

nuevos

tengan

a.

b.

161 y 300 nuevos

silla, cotizarán el 2% aquellos que tengan cargafamiliar. Quienes no tengan carga cotizaran el 3%
ingresos mensuales entre 301 y 500

c.

d.
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2% aquellos que tengan
tengan carga cotizarán

los, cotizarán el
Los que no

nuevos soA

cerga familiar,
el 4% de su ingreso,

con ingresos
cotizarán el

Militantes

nueves soles,

los 500superiores a

5% aquellos que tengan
tengan carga cotizaráncarga tamiliar.

el 10% de su

e.

Quienes no

ingreso.

indicación

del
la escala será
responsable de

la característica
organismos

de la

por

economía

de declaración
partidarios

constancia de

den oro «deLa. v.bicaciún

del militante
organismo,
jurada,
correspondientes,
ingresos.

y  el
y tendrá

verificable por ios
a  través

el último dia de
transcurridos 7

pago de la cotización es
incurre en falte una v

La feche de
cada mes. 3e
díás' luego de la

ez

fecha de vencimiento.

Los militantes que ocupen puestos de representación
pública (parlamento, gobiernos regionales, municipios y

dj.rectores de instituciones, seotros), asi como

6.

regirán por le. siguiente escala:

inferiores a 1,000 nueves
aquellos que tegan carga

Militantes con ingresos
soles, cotizarán
familiar

10%.

Militantes con ingresos

el 7.5% aquellos
Aquel lo6. que no

el 5%

nouos que

a.

carga cotizarán eltengan

mayores a 1,001 cotizarán
que tengan carga

tengan carga cotizarán el 10%.
familiar.

b-

encuentren incluidos en
regularmente a

regionales
cumplimiento de

Todos los militantes
este inciso

partir de la
responder ante
este encargo.

que se

están obligados a cotizar
fecha, debiendo los comités
el GEN y el CC por el

HOEMATIVIDAD

consecutivos en el
cotización, produce la

más de dos meses

w  del pagó de la . , . o. t
automática de los derechos de militante, los

de■ponerse alrestablecerán al momentose

El retrazo por
cumplimiento
suspensión -
cuales sólo
dia.

7

*. .

un periodo de
la apertura de proceso

reiterada a cotizar durante
eres meses, conduce a

disciplinario.

La negativa
más de

militantes regidos por el sistema de
retraso por

que sera

En el caso de los
cotización contemplado en el punto 6, e*

de tres meses configura falta gravemás -
procesada directamente por el CC.

CDI - LUM
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ADMINISTRACION

8. Las cotizaciones se canalizarán a las cajas regionales
Las cajas regionales distribuirán las cotizaciones dé
la siguiente manera:

El 60% para el FR.
El 30% para la célula.
El 10% para la caja central nacional.

a.

b.

c.

9. Los militantes
militantes de
directamente a
Economía recibiré

del Sistema Nacional de
peceras y los parlamentarios, cotizarán
la caja central nacional.
-  el informe

Dirección, los

La Célula de

,  . . . de los regionales sobrelas cotizaciones y llevará el balance de esta tarea al
cc.

DISPOSICIONES FINALES

10. En cada organismo partidario
de economía que

se nombrará un responsable
.  ̂ - tendrá como responsabilidad las

siguientes tareas respecto a la cotización:

Elaborar el cuadro de cotizaciones del organismo.
Hacer la cobranza de la cotización en la fech

a.

b.
a

señalada.

Cancelar ante
sea el caso.

c. la caja regional o
las cotizaciones

nacional, según
,  , y demás recursosrecaudados. La retención o demora en la entrega de

estos fondos se considera falta
grave.

11. Las situaciones
insalvables,
personal

de emergencia que
principalmente las vinculadas a la salud

o de familiares muy “ cercanos, deberán ser
puestas en conocimiento de los responsables de economía
y de la dirección regional o nacional, para gestionar
tratamiento de excepción en el pago de las

se consideren

cotizaciones.

Lima, Abril de 1993.

Comité Ejecutivo Nacional
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CELULA DE ECONOMIA
DIRECTIVA SOBRE COTIZACIONES

En el cumplimiento de la tarea encomendada por el III
Congreso Nacional del PÜM, la economía partidaria debe
basarse en el autofinanciamiento al cual debe contibuír la
militancia mariateguista.

La disciplina, la regularidad y la disposición militante
para el acatamiento de las tareas y directivas que emanen de
las instancias partidarias debe ser norma cotidiana. Por
ello la cotización al Partido es deber ineludible en la vida
de todos los militantes del Partido.

PRINCIPIOS

Todos los militantes tienen la obligación de contribuir
al sostenimiento de la economía del Partido mediante el
pago puntual de sus cotizaciones y, en función a sus
ingresos reales.

El régimen de cotización para la militancia debe
sustentarse en el criterio de^ responsabi1idad y
compromiso con el proceso de construcción partidaria.

Todo militante cotiza ante un sólo organismo del
Partido. Sin embargo, esta obligado a informar a
cualquier otra instancia de la que forma parte, del
estado de su cotización en su organismo principal.

El incumplimiento de la cotización es falta de
disciplina contemplada en los estatutos del Partido,
que conlleva la pérdida temporal o definitiva de los
derechos de militante. Se considera una circunstancia
agravante el retrazar o negligir en la cotización
cuando se trata el caso de un militante que tiene la
representación pública del Partido o de camaradas que
ocupen cargos remunerados de responsabilidad como tarea
política del Partido.

ESCALA DE COTIZACIONES

5. A partir de la fecha, la escala de cotizaciones para
los militantes del Partido, que no sean representantes
públicos ni tengan responsabi1idad política remunerada,
es la siquiente:

CDI - LUM
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e.

Militantes con ingresos mensuales hasta 75 nuevos
soles, cotizarán 1 nuevo sol. --

b. Militantes con ingresos mensuales entre 76 y 150
nuevos soles, cotizarán el 1.5X aquellos que
tengan carga familiar. Los que no tengan carga
cotizarán el 27. de su ingreso.

c. Militantes con ingresos entre 151 y 300 nuevos
soles, cotizarán el 2X aquellos que tengan carga
familiar. Quienes no tengan carga cotizarán el 37.
de su ingreso.

d. Militantes con ingresos mensuales entre 301 y 500
nuevos soles, cotizarán el 27. aquellos que tengan
carga familiar. Los que no tengan carga
el 4Z de su ingreso.

cotizarán

e. Militantes con ingresos superiores a los 500
nuevos soles, cotizarán el 5% aquellos que tengan
carga familiar. Quienes no tengan carga cotizarán
el lOX de su ingreso.

La ubicación dentro de la escala será por indicación
del militante y el responsable de economía del
organismo, y tendrá la carácterística de declaración
jurada, verificable por los organismos partidarios
correspondientes, a través de la constancia de
ingresos.

La fecha de pago de la cotización es el último día de
cada mes. Se incurre en falta una vez transcurridos 7

días luego de la fecha de vencimiento.

Los militantes que ocupen puestos de representación
publica (parlamento, gobiernos regionales, municipios y
otros), asi como directores de instituciones, se
regirán por la siguiente escala:

a. Militantes con ingresos inferiores a 1,000 nuevos
soles, cotizarán el 5X aquellos que tegan carga
familiar.

lOX.

Los que no tengan carga cotizarán el

b. Militantes con ingresos mayores a 1,001 cotizarán
el 7.5X aquellos que tengan carga familiar.
Aquellos que no tengan carga cotizarán el lOX.

Todos los militantes que se encuentren incluidos en
este inciso están obligados a cotizar regularmente a
partir de la fecha, debiendo los comités regionales
responder ante el CEN y el CC por el cumplimiento de
este encargo.

. f ■
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NÜRMATIVIDAD
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7. El retrazo por más de dos meses consecutivos en el
cumplimiento del pago de la cotización, produce la
suspensión automática de los derechos de militante, los
cuales sólo se restablecerán al momento de ponerse al
d 1 a H

La negativa reiterada a cotizar durante un periódo de
más de tres meses, conduce a la apertura de proceso
disciplinario.

En el caso de los militantes regidos por el sistema de
cotización contemplado en el punto 6, el retrazo por
más de tres meses configura falta grave que será
procesada directamente por el CC.

■ vi.:

•« '

-■ 'a:' .

ADMINISTRACION

8.

9.

Las cotizaciones se canalizarán a las cajas regionales.
Las cajas regionales distribuirán las cotizaciones de
la siguiente manera;

a. El 60Z para el FR. '  ' f-:

b. El 30 Z para la célula.

c. El lOZ para la caja central nacional.

Los militantes del Sistema Nacional de Dirección, los
militantes de peceras y los par lamentarios, cotizarán
directamente a la
Economía recibirá

caja central nacional. La Célula de
el informe de los regionales sobre

las cotizaciones y llevará el balance de esta tarea al
CC.

DISPOSICIONES FINALES

10. En cada organismo partidario se nombrará un responsable
de economía que tendrá como responsabi1idad las
siguientes tareas respecto a la cotización:

a. Elaborar el cuadro de cotizaciones del organismo.

b. Hacer la cobranza de la cotización en la fecha
señalada.

c. Cancelar ante la caja regional o nacional, según
sea el caso, las cotizaciones y demás recursos

CDI - LUM
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recaudados. La retención o demora en la entrega de
estos fondos se considera falta grave.

11. Las situaciones de emergencia que se consideren
insalvables, principalmente las vinculadas a la salúd
personal o de familiares muy cercanos, deberán ser
puestas en conocimiento de los responsables de economía
y de la dirección regional o nacional, para gestionar
tratamiento de exepción en el pago de las cotizaciones.

.  ■*,

I

Lima, 24 de marzo de 1993.
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A i "VICTOR TOREES - RESPOESASnE DE BCONOIEA MCIORAL - POM

DE : AI3ERT0 - SESPONSAHEE DEL COMITE lOCAL DE LA VICTORIA

ASUIM) : APORTACION BCONCí-IICA AL P.

27 de Diciembre de 199^

Camarada Sub-Secretario General del P. :

La presente tiene por fianlidad hacerle llegar el saludo de nuestra "base
política y a la vea nuestro reconocimiento por las formas como viene con
duciendo y dando luces teóricas y políticas en el debate interno, que ob
viamente reduridara en beneficio del P. y en la renovación política en a-
ras de la revolución per iat"ta y mundial.

En nuestro Comité Local,.en el mes pasado hemos decidido cotizar confor
me lo mandata el Partido V de acuerdo a las nomas acordadas. Este acuer
do lo hemos feievado a la Wnal Centro en la que también se ha aprobado,
con la consideración de que lo cotizado y recaudo debe ser utilizado por
los mismos organismos y de acuerdo a sus necesidades y planes políticos.
El acuerdo de la Zonal, lo hemos elevado al Comité Regional de lima, que
tiene que resolver al respecto.

En la Comisión Organizadora del III Congreso Regional del C.R.L., también
se ha aprobado que lo cotizado debe ser utilizado por las instancias res
pectivas y que inclusive se ha acordado peticionar a la CP del CRL, que
el 50% de lo recaudado debe ser destinado a la realización de los eventos
Congresales y btros similares.

Es el caso de mi base, que dentro de nuestros planes, no solamente se en
cuentra en concresión el principio del autosostenimiento, sino también el
de la generación de los recursos propios por lo cual hemos decidido cons
tituir una Bnpresa de Servicios y de Construcción, deno ainada Centro de A
sesoría. Proyectos en la Construcción del Desarrollo, encontrándose en -
vías de consolidación. Por este hecho personalmente y por acuerdo políti
co he entregado la cantidad de $50 + 20 = $70.00 dolares a mi "base, asi
como otros camaradas han entregado cantidades similares, como parte de sus
aportes y cotizaciones al Partido.
Asimismo infomo, que en la Regional de lima, se ha constituido un Célula
de Abogados, en la cual nos encontramos varios c. (personalmente allí no
milito, sino colabore en su consolidación), que como parte de su desarro
lio político y de sus planes de brindar servicios al P. y al pueblo en -
general,ha necesitado alquilar una oficina y constituirse como Institu
ción, hecho que nos a generado gastos, por lo que personalmente he aportado
la cantidad de $70.00 dolares, además de otros gastos que son necesarios
realizar, e inconvenientes que hay que cubrir.

Lo señalado líneas arriba indudablemente es poco en tomo al aporte que
realmente necesita el P. dadasus grandes tareas que tiene que cubrir, de
parte de todos sus militantes. Sin etabargo, queremos dejar constancia áeCDI - LUM



que lo que se trata es de reordenar las forsias de ausostenimiento del P.
y la generación de recursos y adesnáa que tiene que velarse por la econo
mia de las bases y por que nuestras cotizaciones sean recaudaáas y uti
lizadas por las bases de acuerdo a sus planes y necesidades políticas,

obviamente respetando las instancias y los acuerdos políticos:de las -

instancias superiores.

Es el caso que personalmente mi intención es cotizar en mi base y así

fue aprobado en mi instancia , en la zonal y en la COC-Lima.

Esperando que se ten^a en consideración lo expuesto y se reordene la c£

tización nacional y de base, nos despedimos de Id.

Atentamente,
!.

•t
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D±r^eo-fcx-vfeL soloir-o Co-bizsLoionei

Principios

1. Todo militante tiene la obligación de contribuir al
sostenimiento de la economía del partido^ mediante el pago
puntual de sus cotizaciones, y en función a sus. ingresos
reales.

El régimen de cotización para la militancia debe
sustentarse en el criterio de responsabilidad y compromiso
con el proceso de construcción del partido.

Todo militante cotiza ante un sólo organismo del partido.
Sin embargo, está obligado a informar a cualquiera otra
instancia de la que forme parte, del estado de sus
cotizaciones en su organismo principal.

4. El incumplimiento de la cotización es falta de disciplina
que conlleva la pérdida temporal o definitiva- de los
derechos de militante. Se considera una circunstancia
agravante el retrazar o negligir en la cotización, cuando
se trata del caso de la representación pública del partido
o  de compañeros que ocupen cargos de responsabilidad
remunerados como tarea política del partido.

Re guiarizacAón

5. En el esfuerzo por regularizar la cotización partidaria se
han adoptado algunas medidas excepcionales :

(a) En consideración a auender la pérdida de capacidad
adquisitiva y a la necesidad de asegurar el
cumplimiento de los principios de la cotización
política, se han reajustado los acuerdos existentes
respecto al aporoe de los parlamentarios. En ese
sentido se ha elaborado una resolución especifica
sobre el tema, en la que se fija un nuevo porcentaje
de aplicación a la remuneración parlamentaria a
partir del mes de setiembre y se ha establecido un
procedimiento para la cancelación de adeudos hasta la
fecha del IH Congreso, del PUM. Asimismo se ha
llamado la atención de los charadas que han
mantenido atrasos y se les ha exigido ponerse al a
bajo responsabilidaid.

(b) El resto de la representación pública (gobiernos
regionales, municipios y otros), asi
directores de instituciones dirigidas por el partido,
se regirán por la siguiente escala .

• I
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V.

-  Con ingresoB Buperlores a '1,500 noevos aolea
manauales. se aplicará el mismo
mecanismo de cobranza- que para los parlamentario
nacionales.

-  . con ingresos entre mil y 1499 =■?i"poroentaie de cotización seré equivalente a la mita
de lo exigido a ios parlamentarios ( -
-  Con ingresos entre 500 y 999 nuevos soles, la
tasa de cotización seré, de 7.5%.

con ingresos inferiores V.600 nuevos solasCon ingresoe .mxc: t -w - -c.+ ftV.lpoecotizarán bajo el_ sistema regular que se estatl
para los demás militantes.

Todos los militantes incluidos en este inoiso estaránSilgados a ootizar regularmente desde el^^mes^^^e
octubre, debiendo los comités regí ,n -
ante el Buró Político y el Com^-te Centr
cumplimiento de este encargo.

i  ■ (c) Los militantes que vl^iM roWzando^ jegularment^
i, riraSSol oTsIueítos de la'

"  "■ ■ irstituoío-es, ^foí?rnSén ^haoiÍndolonn la misma
L.rrrs. «Tn variacióo de los montos, hasta tecnu• C >'

forma y sin variación
del III Congreso Nacional del run.

A np^tir de octubre, sin embargo, estos camarades
TtMbtbS rta^laf ™tlal\rrtÍra?raS- crndo"ie
sea requerido. ■

^  «v-, venido ccbisando(d) Los militantes .9" ' , octubre como inicio
regularmente, eoonómioa. con el

■^%"tt""ls?o significa que tendrán oportunidad departido, bsto ■ sig í-?ó ■ib<ar>'<-Bmente a lafijar, dentro f ^ ̂°¡f^"i7°monto Sf sríporte de
caja nacional o i.et,iona . dp recabar¡cuerdo a la ascaia da ^ raguJaazzaciaa. y de recabar

•  una constancia por cada pago realip^do.
(e) Los militantes con ""tendrán

partido e ü r.nnereso. Esta seraparuxuu o ciw-, —^ ronareso. Esta sera
extraordinarios para ^ • ■uorínn p^-oecial. que no
considerada como une contribución_ ^oonsiQerñCíe. comu un» --rtZce L exigencia de cotizar regularmente.

6. La escela de- TeguJarizacion "^1 |°^g¡^"'^"Jpi,e¡entaclón
pÍ¿ÍÍSf^ni íispoTsíbfAaaS" espe"Tales remuneradas,. "límpli?icará en las siguientes categorras :

se
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a  los 50

fe .'

j. V

fei..-:

-■

(a) Camaradas con ingresos mensuales menoreí
nuevos soles : 1 nuevo sol.

(b) Camaradas con nuevo^ soles^d'ía cant Jadié
TiZTi voluntariamente, pero será obUeatoria desde
que se asume el compromiso).

(o) camaradas con Ingresos entre 1,51 y. 300 nuevos soles :
de 6 a 10 nuevos soles.

"HOl V 500 nuevos soles :(d) Camaradas con ingresos entre dUi y
de 11 a 20 nuevos soles.

(e) Camaradas con ingresos superiores ^ los 500 nuevossoles : abonarán 5 % sobre el monto-total.
La ubicación dentro de de^Sc°laración

^iirificabJ iSr^Jos'iilaiJmoJ partidarios a
tíavés'de la solicitud de constancia de ingresos.
La fecha de pago es el 5erÍÍnc'^^
en falta una ves transcurrido siete días aei

La escala de J^ee^larisación sera^ va^Uda ̂ hast^^^^febrero ^®^^®^;^^®3g^/^esponsabilidad del miemo evento y
Congreso le política de cotizaciones
de la nueva dirección, ccsoaisp v criterios que
del partido y de la militancia entiendan a homogenizar la parti J ,
el sotenimiento de la economía partidario.

nv-i csor^y^A*fcsLrio cIg 0corionií-&
En cada organismo se , siguientes tareas :
que tendrá en su célula; (b)
(a) elaborar el cuadro de . f^) orientar el
hacer la cobranza en extraordinarios en apoyo al
trabajo de venta de bonos .. la cada nacional oCongreso Nacional; (a) cancela cotizaciones y demás
regional, según los casos, falta grave la retención
recursos recaudados ®
o demora en la entrega de estos fondos).
A  los secretarios de ®A(.¿nes°^y ̂  réglstros;instrumentos : |i ̂responsable general del
oJg^Msra^^. y fieS las tareas encaragadas al
secretario de economía.

Normatiyidad

S. EX ' rátPáso por , Torx^cTono^^cumplimiento ^ ® derechos de militancia, los
suspensión automática de lo

8.
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q\3e sólo se restableGerán a] momento de ponerse al dí-a. ua
negativa, reiterada a cotizar durante un periodo^ de mcm de
tres meses conduce a la apertura de proceso disciplina:"io.

En el caso de ios militantes regidos por^ el sistem^ de
cotización especial (representación pública y tapeas
remuneradas), el retraso por más de pres meses configura
falta, igrave que será procesada directamente por ei toralv
Centrai.

JO. Ningún militante que se encuentre atrasado en el. pago de
í" , ' sus' cotizaciones podrá participar en los Congresos
ró • . Regionales, y. en el III Congreso Nacional. Las Gom3,siones

"  Organizadoras de estos eventos tendrán baoo ^ su
-  responsabilidad verificar con la constancia de cotización,

;  el ests.do de cumplimiento de esta obligación.

ádministpación

11. Las cotizaciones se canalizarán a -las cajas regionales.
Los organismos de base no podrán hacer uso de es^os
recursos, salvo autorización expresa de los mandos
regionales y sujetándose a verificación respecto a la
cobranza y uso del dinero. En la medida que se eleve el
ingreso regional por efecto de la cotización y e
incremento de fuentes nuevas, se deberán descargar
responsabilidades de la caja central hacia estos
organismos de acuerdo al plan general de economía.

Los miembros del sistema de dirección central, lo^
milita'ites miembros de .instituciones dirigidas por el
partido y los p.ar lamente ric.c n.ac lona les, cotizaran
directamente a la caja central. La Comisión Nacional de
Econonía recibirá el informe de ios regionales sobre la
campafi.e de regularización de cotizaciones y llevará ex

de esta tarea ante el Comité Central.

.Ssc.e.5aiQ3da.l-idá.de.s

12. Las situaciones de emergencia que se consideren
ine'.alvables, principalmente las vinculadas^ a la salud
personal o de familiares muy cercanos, deberán ser puestas
en conocimiento de los secretarios de economía y de la
dirección nacional o regional, para gestionar tratamientos
de excepcionalidad en el pago de las- cotizaciones,-,..^

Comisión Nacional de Economía
f . ■

Lima, 27 de setiembre de 1991.

BÍiL¿.¿aíi&i^LaL.
CDI - LUM
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Ei pr'c'sente documento certifica que el Señor Diputado 'U'^-.

■ ' ■-

Va** '.if

.X ^

ALBERTO QUIÑTANTLLA CHACON, aporta del total de sds ipgresos
como parlamentario el 30% al ^Ai^TIDO UNIFICADO PIARIATEGUiSTA.
?süe aporte lo reali^^ mensualmcntei . en casos de ingresos
extraordinarios apor*-'^ 50%.

Se presente constancia para los fines . ..A
qué él conveniente.

í- X
k.
it

íl« ••m- >

■-' "V'^' t "t' -i.-''* i^rzo de 1991
"V-e-

**¡56

^*ke^cs^ALoivtA^
'«tawo GÍ;.efsJ ' C'í^-^iá&í

^ ")tOUAfttte CAc6fles^<^

vJK, 'ÍW.< ' ast

A'

Mm&Mi
?;s.. - «'-> •; • . •> t. / .-, ■  mW*

*■CDI - LUM



■  I.

, - ^Z.Oé ÍÍE
M5

fZMJOnr^ F>#=iFíL_ftME:NTrf=iR: I

(PROPUFSTA AL VIII COMITE CENTRAL)

si cjegundo Cun^i-tíijO ptí?"ticísr"iij se scordó que los
paríaméntarios del Partidci pasaran todo su sueldo a éste^ el
que les daría una inensualidad coíbo a mi litantes rentados.

íiío soy tan optifTiista de pedir que esto se cumpla, creo
qut; nuestro Partido todavía no tiene la solidez requerida
pai a ello. Sin erntrargo, • sí creo que se puede luchar por un
aumento del porcentaje de cuota paríamentaria.

Pero lo -fundamental*, es que se cumpla estrictamente lo
acordado. Es vergonzoso que nuestro Secretario de Economía,
esté mendigando de una Oricina parí amentari a a otra, la
cuqta requerida, recibiendo los consabidos "no está, vuelva
maPfana". , '

PROPONGO;

Que iut» Cu. parlaiiitíritar i OS dén un poder al Secretario
dt; c.cuflum^tí', ptír"a que éste cobre los sueldos.

Los par1 amentari os deberán pasar por la Secretaria de
Economía a cobrar la parte del sueldo que les corresponde.

Es lu iifíiiiiiie gue pedemutí pedir en un partído que
pretende ser bolchevique.

ENRI QUE

Lima, 22- de junio de 1990.

I " ,í

■ ■'ÍA

. y»'

Víí'V^ ■
.7^: r

~5p. •,

"Sí

*

mümi

i

Si
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RESOLUCION. SOBRE LAS COIIZ/iGIONES J?ARTIDaRI/:S.i

7 / 09 / 88

Lp Secrebpxíp Geoerpl> oor encpríro del GEN y p.mte la. propuesta de
I: Secretaría Nacional d'e EcónoTÍa, ha resuelto lo siguiente;

1„ La cotización es el prirrier deber del militante, au'e inicia. cu.ando
éste se integra bajo juramento a cualquier nivel orgánico del par*^

dorrésoonde a la oréctica fundamental de Construccién. p'^rti-
dentro del marco de la disciplina.

La cotizacién de la militancia en general, depende del nivel de in
greso personal del militante y el grado de conciencia y compromiso
con. e,l pa.rtido. ' ■ • . ■

*

2, El anorte mínimo de la cotizacién de la militancia en genera
reajustadd.a en las siguientes escalas, de acüerdoj. al áument
ingreso mínimo nacional.

- >

tido^
dar i a y se encuQdr.a

5

será
¿el

GOF G/PINGRESOS I- SIN G/P
+■

' de 15,0g0 a. 30,040

de .30,041 9^ 4J^0^
' de 45,061 a 60,080

de_60~,o8T a ’75 ,Í00
de 75,Í01 a 90,120

3

2 fo

325^
£.5 '/o

5 %

6 io - .
>•

,  7 %5- % I

de a 1Ó5,X'40 6 8 4

-f1207^6^0"''de 105,*:

de 120 ,Í'6Í ~a’ 135,180' ‘ '

a. ■  1 % 9!

10 %.

^  Nota. Quien no tenga ingreso personal cotizará mediante un día. de
trabajo al mes, orga.niza.do por el P.

3. Para el cálculo del ingreso pa.rsona.1 se tomará xn cuenta la boleta
de pago y pl porcentaje se aplicará a.l ingreso neto que percibes, el
militante, per t'^nto, es tarea del resoonsable de economía del orga.
nis.mo exigir 1^'. ctu’aliza.cián de sú boleta, de pago y la deducción
de la.s obligaciones tributarias ( PONáVI, SSP, Imp. Ren. eto)a la ,

4. Se establece que el ingr. eso -par l.=^m en tarto es el resultado de la in
versión colectiva de trabajo político 'y gremi-'''! de cientos de hom-
btSS anónimos, que trabaj.ando por el pueblo, desde el pa.rtido duran
te muchos años, se há hecho posible-que el candidato que el partido
proponga en las listas de lU, en calidad de destacado a. esa fuhción
evidentem.ente sa.le elegido dentro de los puestos elegibles.
Por esta consideración ’ . se establece que él ingreso que per
ciba el parlamentario es un ingreso político y no personal,(o in
dividual) , /por tanto al c, que esté en. esa función o qua se''desta
que, a tal se le tendrá que garantizar una asignación( económica).
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Que le permita
ta proletario,
evitando de esta

cabalmente ejercer la función, desde el punto de vs
procurando mantener una posición de clase popular ~

el desclasaniiento, o el cambio de status.mar) era

dP la cotización es tarea del responsable de económica
día ''^sPO^sable debe facilitar el seguimiento al
mo" primer‘ mismos que son considerados coo primer deber básrco, que dá derecho a loe otros deberes v
los derechos fijados en el estatato. Por tanto, el militante quo
atrase su cotizaoidn po el- periído de 3 meses se herí acreedor

deíeShoí Estoa^a'*®í’ ”°”*°^«deuaa,do, perdiendo automíticajriénte
del®?otli it li.

a

sus

con su respectiva mora.

6. El destino de la cotización
gres^- del partido.

es incrementar el presupuesto de. in-

La caja.central recaudT  ___ ®1 íptegro de la cotización de loe
oimn ^ ^ y secretarias, así

?* p^lainentarios y de los mienbros de ^os directorios, por lo mismo que todo el SND, se maneja de acuerdo “
c  pfesupuesto integral de la Dirección Centra.!,

do^eí°6ol^'nní?®®i^® recabaran, en cada célula, quedan
?0'/ or ^ X ^ Pi'esupuesto de su organismo distrital, el
lo "el 10^°rpíín%^ respectivo comité regional, a.bonandi só
das l central. Debiendo'ser sustenta
Ernesto ̂  í^spectivo plan de trabajo y pre

Revolucionariaraents.

,  Secretario Cenei'al.

r
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DECLARACION JURADA DE INGRESOS

>CAI4ARADA

Por la presemte declaro que el totf’l de Ingresos Netos

personales que percibido durante el mes de

como remuneracióa totp.1 por diversos conceptos asciende a;
^  •

*

I/.

Por lo tanto mi cotisaciéo al Partido en mi organismo

de Milití^ncia, según la Escala a,probada, por. la Direcplán

Nacional es de I/.

\

LUGAR y PECHA PIRÍÍA

*

p
N

«
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RESOLUOIOK : SOBRE CaSOS E?Ei®IEWTES EN LAS DEUDAS ROR

COTIZAC IONES

REciEido el iníorme de las coEranaas de cotizaciones de iniemEros
del 00.

OONSIDERANDO;

1 , Que los miemEros del 00 en un 75?'& han resuelto las deudas
pendientes por concepto de cotizaciones ziensuales.

2. Que los casos no resueltos corresponden a los cc. inasisten
tes y se tratarán según su lugar de militancia

3. Que la regularizadón de cotizaciones mensuales de la mili-
tancia requiere ae la mayor firmeza y decisión de los nive
les de dirección del partido.

SE RESUELVE:

Determinar que los miemEros del 00 registrados como deudo
res de c.fitizacifnes por hater inasistido al IV 00 tienen -
el plazo máximo de 2ü dias, a paftir que se les pone en co
nocimiento, para regularizar su situación, ante la Oomisio'n
Ad-hoc (responsaEle ONE y Seci'etario Ejecutivo).

2. EstaElecer la sanción por incumplimiento en
deudas al partido para los miemEres del 0(.

el

es

pago de las
la suspen—

ción de su militancia hasta el próximo periodo de sesiones
del Oomité Central y la comunicación a toda la militancia.

Encargar a los comités regionales y a la Comisión Nacional
, de Economía, la responsaEilidad de garantizar la correcta
■relación de los siguientes casos en los plazos y condicioH
nes señalados.
Oomité Regional Ohiclayo: Marcial
Oomité Regional Huancayo; Castillo y Luis .

Secretaria Ejecutivo: y ONE: Ai-mando, Eigueroa, Jacinto, -
Antonio, Arminda, Cayetano, Hipólito, Quino, Tomás, Héctor
y Evaristo.

"I

4. Determinar que los casos no regularizados en la Célula Par
lamentaria con los c. Agama y Luis deEerán ser resueltos en
el plazo de 20 días a partir de la fecha, ante la ONE y el
Secretario Ejecutivo del OEN, en las siguientes condiciones:

Agama: 26,877 deuda
Luis : 56,935 deuda
A ser pagados en efectivo al vencimiento del plazo.

5, Queda pendiente la situación orgánica del c, Medina, postu
lante al partido, para el siguiente periodo de sesiones del
00.

6, Encargar a CON informar soEre la situación y responsaEilida
des del c. Eigueroa en materia de economía.

7. Que el 2do. periodo de sesiones del IV Pleno, la ONE presen
tara uninforme donde se pueda apreciar cual es el destino -
político que se le da a los recursos y que tipo de gastos

y en que monto se producen en cada caso:
- comunicados en los diarios y otros medios
- Amauta, cuErir déficit - locales y mantenimiento
- otras puElicaciones - viajes de la dirección
- pensiones de Irs cuadros - otros.
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RESOLUCION ; SOBRE. LA COgI¿AO.ION PARLi^W-:ARiA A,

CONSILERAl^O:

11 Que los militantes con responsabilidad políticas en el Par
lamento, cumplen estas tareas^por decisión del Partido, ga
ra lo cual el partido moviliso recursos ideológicos, poli t_i
eos, humanos materiales que representan una acumulación —
histórica. •

Que el III Comité Central deteiminó que la cotiaacion,parla
mentaria es del "yJyo del ingreso neto total cuaiedo este es
mayor de 2 5,000 intis al mes. ' ' y'

Que la cobranza de las cotizaciones ae militantes deben ser
un procedimiento regular, periódico, oportuno y no burocrá
tico.

SE RESUELVE;

1 CC, antes mencioSuspender la ejecución del Acuerdo del III ,^
nado, hasta el mes de marzo de 1987, a íin de facilitar a —
los parlamentarios reservas de fondos para el pago de sus -
tributaciones personales por concepto de movilidad y renta.

Calcular ecta cotización sobre los ingresos netos entendidos
como el ingreso hrutu total (haber+movilidad) menos los des
/-.no-n-hns dp; Tianuesto a tp renta. EONAVI. SNP v IPSS.cuentos de: Impuesto a ta renta, EONAVI, SNP y IPSS.

3.

4.

Determinar que la cotizacióij parlamentaria se efectivizará
mediante una carta de descuenv, automático por caja que es-f .
tallece la cotización parlamenta.?ts). al partido como un equ_i
valente al'4Ü.3% del haber básico más movilidad, tenien
do en cuenta una deducción tri-butaris. nne el descuento
actual.

Establecer que la cotización parlamentaria al partido
los ingresos extraordinarios, instalación, 28 ae Julio, j ̂
vidad es de 50>o y que ̂ serán ef ectivizados mediante otra
ta de descuento automático por caja.

'-Vri-'

V

3. Reiterar que las informaciones mas •precisas para^detérminar
correctamente el monto de cotizaciones aela militancia es --
responsabilidad principal del organismo en el cual se milita
en base a la verdadera magnitud ae ingreso mensual de los mi
litantes y la aplicación ae la tabla de cotizaciones,. . .
se descontará el valor de un viaje ,1/2 '
los o', diputados que hagan lo menos ̂tres g-
te descuento se hará de la cotización y afectara al 35/o que
"ti©ne como destino el frente Taegiohál.

W

'k

'Vi

7.

8

Dar 20 di as para que la Comisión de Economía
la cotización parlamentaria a provincias.
Que el 50% de la cotización extraordinaria sea

• provincias en el caso de los diputados.

envíe «1 35% de
-r *■1

entregada a f' •

0

■* •

•- :•

..V-..

-■y»

-Si
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RESÜLUCluN; SOBRE LA SITUACION EüOKOMIÜa DEL PARTIDO

lY SESIOR BEL OOi-HTE CEETR.IL Nov.86)

CORSIDERaRDO

■],. La situación económica leí partido es aeficitaria en re
lación a los acuerdos políticos adoptados por los orga
nismos de dirección.

2, Parte de los proLlernas en la economía partidaria se atri_
Luyen a la inorganicidad y la liberalidad en todos sus -
organisraos.

3. La situación económica del partido pone en peligro la rao
vilización política del mismo y su papel conductor en el
movimiento social y político.

4. Los pagos de las cotizaciones de militantes del partido
continua retrasándose y volviéndose mas impredecible.

SE RESUELVE :

Eeclarar en emergencia la economía partidaria, lo que —
significa que los organismos de Dirección Nacional anali_
cen está situación y adopten las medidas que garanticen
la recaudación de cotizaciones, el ordenamiento y prio-
rización de los gastos, la elaboración de presupuestos -
mensuales y la identificación de nuevas fuentes de ingre
so .

Dotar de los cuadros necesarios a la Comisión Nacional
de Economía.

3. Aplicir el Art. N°20 (M) del Estatuto y por tanto no per
ffiitir el ingreso a los eventos partidarios, a quienes no
tengan cotizaciones al día.

_  4. los frentes regionales^que no informen detalladamente su
V-' movimiento económico vía un presupuesto detallado de co

tizaciones, de ingresos y de gastos, no recibirán las —
transferencias acordadas.

Asegurar la cancelación de las deudas en la cotizaciones
de la célula Parlamentaria, de la C.P., del 0 .C . y de — i i a
las Comisiones Nacionales mediante las medidas más conve
ni entes. -

Disponer que en un plazo no mayor de 30 días, la CON y
la CNE el^oren el padrón de cotizantes de los organis—
mos de la Dirección Nacional incluyendo todas las Comi—
siones nacionales y de las direcciones regionales.
Acordar que todos los eventos partidarios serán autofi--
nanciados por sus militaiites. Los costos de dichos even
tos se sufragan mediante cobranzas directas al ingresar
y con aportaciones especiales de los organismos.

21.11.86

21/11/1986
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2. Parlamentarios "; (^^ÜÜO x 9, sin contar los de la C.P.J.

(debe 3^000) '1 i • VasQ.uez
2.", Ollánta'1
5. Luis
4. Eric
3 Eduardo '
6. Viernes

7. Marcos
8. Máxiiro

9. Medina

^  .J.73,000
(debe 3,000)

f?

91

11

11

11

tf

3 ° Cofflis^' 0"SS ; (2,000 x 8)

2,000
2,100
1 ,500

1% GilE:
2 . CNI3M

3. CON

4. 0./ÍP . .. .
■  5. CONIEOR ... 1,200
6. OONAi'E 600
7. CL./IN- ■ . . ■. -950
8. GNO ' . . 1.700

(debe 500)
(debe 2,000)
(debe 800)
(. debe 1 ,400)
{ debe 1 ,050)
(debe 300)

4. Comité Regional de Lima : (15,000)

Debe i5,000 IntiSo Se le da plazo 60 diás

\  ...
... L

■t:
■'1 >

•'i:

■  T. ■ :. , V, ■

.■■-j >•■ '
.. !■ í

' /■■■■

...rípi-.i 4.- .

ttr.^.cd -e

■  .Tí'.v.

*  . . .

ó./2)

i

■'J:

-'í ■
í.»í

.  .

.. -. ■ ■■ ' 'i '■ ¿L' -1'. O
*»«

v-fit'-.v
■'Al.';

•Ai

•u-..

-La,,: r.

>yy-*-

o *> ■ ^

'*1
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RESOLUCION DEL IM COMTT'E CENTRi.L . c « ? O c I

SOBRE CENTRALIZACION DE lA ECONCNIA P/JíTIDARIi.s 2l/ll/86

CONSIDERANDO o

1,- Que la situación eoonoraícr del pe.rtido ha s:.do declarada en -
EMERCíSNCIA, por la última sesión de la Comisión Política (Oc
tubre 86), dadas la.s cuentas deficita^-rias en los ingreso' Tor£ •
vectadose .

2,.- Que las deudas en las cotizaciones de los milita,ntes no as rct
"Gualven ouedando pendientes de pago, y en algunos casos siguen
acrecentándose las deudas al partido, contra todos los acuer
dos adoptados,. . -

3,.- Que se ha detectrudo conductas de pago inorgo-nipas e inconsul
tas, que luego solicitan ser reconocidas como aportes por coti
zación de militantes, situaciones que crean de" hecho, economias
paralelas, repercutiendo también en la falta, de liquidez en la

'  caja central , y fomentando el desorden interno y la ausencia-
de centralización en la organización interna del partido,

SE RESUELVE,.

1,— DETERffiN/iR que desde la. fecha, de hoy no se reconocerrú más como
aporte en las cotizaciones de la militancia, a los gastos que-
no hayan sido expresamente autorizados y priorizados por el C£
mite Ejecutivo Nacional. Los gastos para ser reconocidos debe
rán estar incluidos en los presupuestos de los pl.'mes aproba—
dos por los div.ersos niveles de dirección central,.

2,.- REITEPulR que el normal funcionamierito de la dirección nacional
T . ' requiere de la centi'aliza.ción de una parte de los recursos y -

1 y;. que los pagos de cotiza-oiones do militantes sean aDonados men—
sualmentc a les responsables de caja central a través de los -

-  chnales orgánicos existentes,
i %. j

I  3,- DISPONER que todos los organismos del Partido y bajO' responsa
bilidad colectiva e individual del responsable informen a tra
vés de 3.0S canales orgánicos: (1) el volúmon de las cotizacio-

i  nes individuales mensualos corrc'spondiuntos a 1986, según los-
!  ingresos persona3.es mensuales, (2) declaren otr.as fuentes de —
'  -t* .ingresos especificando el origen, (3) el registro do todos los

-  i • - gn,stos mensupJ.es ocacionados en cumplimiento de t.areas pí.i'tida
,  tlí " ' rias y (4) el detalle especificosde los gastos expresamente —
' v autorizados y priorizados por^los respectivos organismos inme—
■* ' dicatcs superiores de dirección,

4,.- FACULTAR A LA Comisión Nacional de Economía la realización de
acciones de fiscalización en la economía interna de los orga
nismos nrevia autorización expresa del Comitu Ejecutivo Nacio
nal, Estc.s acciones incluirán la contrastación de la informa
ción recepeions-da, l-a demostración comprobada de los ingre—
sos y egresos, y los canales de informn,ción utilizados.

i..>

21/11/1986
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5,- DISi'ONijR 3.n sanción de los militantes de esto org.nisuiO' — ■ ,¿1; ;

cuyas deudr-D por retraso en ol paf-o áe las cotiz. ci .-nes - 'f..!'
mensuales no haya sido resuelta antes de la finalización- :
del IV Comité Central. El carácter y extensión de la san- -1
ción seró .cliscutiio con el deudor y resuolto por oste Co-
mi te Central.
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SOBRE LA COTIZACION EXTRAORDINARIA PARA LA CMPANA MTJ.l\iICIPAL

GONSIBERAIBDO; '

1 , Que la participación del partido en la reciente ceimpe^a e-
lectoral comprometió gastos que serían sufragaoos mediante
la cotización extraordinaria de la Comisión Política, las
comisiones nacionales, la Célula Parlamentaria y el Gopiité
Regional de Lima.

2, Que los gastos han sido exeotuaaos tomando en consideración
dichos acuerdos y siendo- necesaxio saldar las deudas pendi
entes . ' - ■

r

SE RESUELVIiJ: ^ ^ ■

1 . Considerar como deuda; a los organismos y militantes com--
prendidos en dicho acuerdo de la Comisión Política.de Octu
bre de 1986. Según la relación siguiente (ver hoya adjunta)

2. Son sesenta dias para resolver la deuda o de otro modo se -
aplicará la misma sanción establecida en anteriores resolu
ciones .

s

3.

-i ■ "

-■^n el caso de los militantes pensionados a tiempo completo
y que integran la Comisión Política, CC.Ms. y Comité Regio
nal de rima, se establece que la cotización extraordinaria
para las elecciones sería de 100 Intis.

APORTES PARA LA CMPAÑA ELECTORAL

1 . Comisión Política ;( 1. 1,000 x 28 )
1. Willka I./ 28,000 _ ;
2. Miguel 1,000 , ;
3. Zapata 2,500 (debe 500) >
4. Alonso 1,000 ;
5. Armando 1,000 .

'  6. Alvaro (debe 3,000) _ / ^
: ■ 7. Allpa 3,000

' 8. Chavez 1,000
9. Gerardo 1,000

i;-!- 10. Gutiérrez 1,000
é  , |í 11. Moisés 1,000
"*1 ^ .•• • 12. Pedro 1,000
'  ■ 13. Ramiro 500 (debe 500) ^

^  14. Rodriguez 1,000 ■ '
i  15. Tupac (debe 3,000 Lió al CR-Cusco)

16. Arenas 1,000
17. Aureliano 1,000
18. Eigueroa . (debe 1,000 )
19. Helena 1,000
20. Jacinto 1,000
21. Melgar 1,000
22. Mendivil 1,000
23. Oblitas 1,000
24. Ortega _ (debe 1,000)

, 2 5,. ^ (debe 1,000) ^ j
Sebastian (debe 1,000) -

27. Rodrigo 1,000
RBvttpito 1,000

^  .. . , .

KÓ'ta; no se incluyen a Casimiro ni a Quispe, por estar de
viaje.

11/1986
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RESOLUCION s SOBRE ACCIONES LE EMERGENCIA EN ECONOMIA

0 ONSILEIúlNDO c

Que las cotizaciones mensuales de los militantes son tam—
bien una cemostracibn material de la capacidad del partido
de oentralizai' recursos para la lucha política, y teniendo
en cuenta su efecto movilizador y organizador de la activi
dad partidaria.

Que -la regularizacion de las deudas en cotizaciones es una
accicn posible y efecriva de aesarrollama partir de la de
cisión colectiva, clara y coherente de las instancias de
dirección del partido.

SE RESUEL^dE:

Encomendar a los miembros del CC. el impulso y la promoción
de condiciones para el debate, la movilización y la organi
zación de ías cotizaciones de militantes en todos losi or
ganismos del partido,^y a desarrollar las acciones tendien
tes a la regularización de la cotización mensual de la mili
tancia en las comisiones nacionales y los comités regiona-'
les, donde desarrollan tareas políticas.

Establecer como meta .".a alcanzarse hasta la próxima sesión
del Comité Central, la regularización o puesta al día de to
daslas cotizaciones pendientes de 1986 de las comisiones -
nacionales y para -los miembros de las comisiones y de los
comités regionales, a fin de acumular ;la autoridad política
ymoral suficiente como para generar acciones similares en -
los organismos que dirigen.

3. Preparar las condiciones ideológicas y materiales para la -
realización de una Conferencia de Economía partidaria en el
mes de marzo de 1987, donde se tratará los planes d,e desa
rrollo de^la economía interna, los presupuestos anuales de
los ccmit es regionales y el proceso de organización y com
partamentalización de estas actividades. ""

Encargar a los miembros del CC que militan en frentes regio
nales y locales la coordinación con los responsables de Eco ■
nomía de esos frentes, la aplicación de esta resolución y
de rendir el ireforme correspondiente ante la próxima reunión
del CC; igualmente rendirán informes sobre la regulariza
ción de las cotizaciones 1986, los responsables de las CC.NN,

h
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GENDE:

A : C^aisiln NRcl*nal da Ecanamía
ASUNTO: Infarina sabré el c. "rieatí^ra**
PECHA t 11,12,35

1, El CEl'f ha recibida el infarme del o, Saisúel rabra las pr¿
ble os nnrgidap en toma a la participaciln da Mantera aa
ectlvidades de la Oo.nisiln de Ecanoinía,

2, En dicha infama ee seríala el hecha que Mantara ae iaimpu
tabla de falta par su situación clfnioa que demanda aten^
cián aédica.

3* Que Is situECiím de ant-^ra er? canecida, motiva oar el —
cual su militancia había sida suspendida en Prensa Papu
lar,

4, Que en tal situadla In responsabilidad de las hechas,
tiva del infarme san de resoens^bilidad de auien la desi?
al para que ^aximpla tareas de resoansabilidad.

5, Que en el infarme na se presenta un balance autocrítica
de Gauuel, ni se asxime responsabilidad alguna en la Gami-
si£n.

ACUERDA!

1, Solicitar a la Camisiln de Ecanamía un balance autocríti
ca de las problemas aiArí?:idas en releoiln can la pe.rticip^
ella de KT^antara en actividades da su competencia,

2, Llamar la atenciln al c, Samuel par su directo respansabjL
lidod ea la designadla de Kaatara para actividades de e-
oanamía.

3* Encamendar a Secretarla la tramit'^dln de la atenciln esp¿
cislisada del o, r/antsra.

•i"

■ r? 1^.' ■ -I."»»*,

..1. i; /: .
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DE ¡ CüHll'E £JEÜÜTIV0 MClüNAL
Á  i ÜOMISIÜÍJ ^ACIOKAL XiE ECüEQi-ilA

ASUItiTü : El que se inülca

JfECHA tllv de febrero de 196^

5^

1^ 02 ̂ 5"

CAÍ^ARAI>A¿>
t

-í
-í

£1 C£I^ en sesl^nde la lecha ACOHbO :

1. Que la CK£ participe en reuiilones de üOS vía un delegado,

a lüti electos ae Inloimarse de los acuerdos del C£K ^ tra

tar los planes or¿,¿nlcos.

2* Que en el periodo uaxlao, da tres ¡úasas, el C£h deber¿

resolver de lorma dellnltlva la situación orgánica de Cí^£

f otras.

3. La CKE manteridri su ¿ndependeiicla or¿,ánlca y de declsl^nf

a la vez quetendr¿ relación especial con el SQ.

el C££

-  ■

I

I

i

•jc

t,

'■ lw ■ -.1
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COi-lISIOM liE EGOiiOMIA
S"'í ■• -••v" ' - •*■- ■ , «

Asi^naclenas para el GEN '<

9.1.85

■fe'í'í-'. ' • .'«¿'?^ -s ' Sm
Ai'í

-  V' '

La reuniln ael Cemitl Éjecutive del dia 9 de ener® del pre-
sente aeerdl le siguiente:

'  ' '^- ^ Al

*  ,. ».,r^v íIkíí
1« Aprebar los lineaaientog sobré asignaéiones que propone la -'f

V- 1 . fAfc A.31fcíd

Comisión dé Economía, con cargo a discutir la política,, so-
v" " ■ . . V ■ " ■ '. '" "• •' -^' ' ' '■ '>''" ' "v" •" ' "■''■"X<;■ b economía del partido en úpa posterior reunión, .

■. »• ; ' ■-' - - .- »*■.'• ' -, "• ■•- ' • "i:' '.^-i-i»* •¿áóf- ■ .-: .

'  •■• -v ^
v-? 2« Que por este raes se aplicarán las asignacienes de acuerdo^

•  J-»* - - ■, 'V. , ■
a-la propuesta de - economía, ^ iv''

V  - ■ : ■ ' .■ a ■ , . • • •" ■■ - . , , ■■ jf:.^ - ¿v: -VvM j «■ h

¿  i-*&■'»«. .- i- . . ,-

.f
■  ■ • .• • •■ ,i . • - ' ' • '• " -V •-■ ■/ •''»■• p íA-w* - •5

.  ■ -" ■ ■ -' < ■' t- ' ■ •* ' ,',s- .,, L* ! <> *
,5, Que son los siguientes cc, del GEN los que, deben recibid

^  ' asignaciones: Zapata, fTlguel» Ramiro, Allpa, Emilio., Pet^ ,
dr

.  : 7.*^

l^\-A?oér •
^ 'i ■gsm

o y Gerardo,

í Comité Ejecutivo Nacional

£^V•V^ ^ í

^ *'w, 5- "

rs- ^ ^: ■•>.>. v-? -Vi v/vv .
'.-. yV , • i5 .V- '• ■■;. X -..t-. ' '- ■- ■ -
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FLANTEAI-IIENTO SOBRE OOT X ̂  AC X^-Xr^EO

De la Cé3.ula Parlamentaria. Diputados

Al Comité Central

CONSIDERANDO QUE:

1.- hos parlaniei?tarios trabajamos politicamente, como
parlamentarios, de acuerdo a los intereses y la xiiiea ^
partido, que decidió que postulásemos como ^ "
un promedio de 10 horas diarias, no menos. El hacer _
trabajo bolitico de parlamentai'ios, natüralrfiente, nos imi-x
hacer*^ otros trabajos que pudieran ser remunerados, tor
hacer, y para hacer, este trabajo^ el Estado noo ̂paga _
remuneración, y, separadamente. por la naturalesa_ de
función, se nos entregan asignaciones para gastos a_
combustible y representación, por un lado, y de
por otro lado. Este^ es lo regular, lo mensual. Adema.^
naturalmente -como a todos los asalariados del ts p ?
sectoi privado- s'e nos otorgan aguinaldos en tiestas
y en Navidad. Cada uno de. estos aguinaldos consiste ™
remuneración mensual más (no asi las ,
último, por la naturalesa de la función, ai instalarse cada
legislatura se asignan para gastos de instalación
cantidades algó menores que las de una remuneración mensual.

todas ias siguientes
del partido que loZ.- Los parlamentarios lo somos por

rasones a la ves: a) por decisión
postula; b) por decisión del pueblo que
mérito pnopic) que logra calificarse para
porque, además alcanza el reconocimiento del JNE.
que la decisión del partido es un factor, ej. primer

los elige; c) por
ser elegido; y d)

decir

factor

si se quiere, pero no lo es«todo. £1 partido lanza bastante-
más parlamentarios que los que resultan elegidos.

Semejante es el. caso de 3 os alcaldes, regidores y
rei:>resentantes regionales. Todos cai.goo pu
ureuuestos Dor el partido, y contirmados poi el \oto
popular. Todos ellos cargos remunerados. i .^^1,
parlamentarios que" siguen en el partido y que
colarando esa remuneración.

.'Óli

I f

.

El c.aso dé los funcionarios de los centros o de
institiíciones del Estado que son simplemente nombrados a
■propuesta eolítica del partido, es diferente, ellos no son
elegidos por el voto popular. Naturalmente que. a xa Dase,
tendría que haber algún mérito propio para recibir ia
nominación del partido.. igual .pie en el caso
parlamentxa-rios. Pero, ellos no compiten publicamente y
electoralmente con otros. Silos llegan a est^s po^icioi

por Is docrsioi"! politice dt;l P3í / . ,remuneración de ellos, entonces, esjnia remuneración mucho
más directamente sujeta a a decisión del par .ic<- . -
menos propia del que la . recibe que la de quienes son
elegidos.
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3.- De lo anterior se deduce que, en todo caso, lo justo,
lo que tiene fundaifiento, seria que quienes debieran tener un.

■porcentaje ^lás' alto de coti?;ftció"n sobre sus ingresos
debieran ser los funcionarios, jos noTóbrados, y no ios
elegidos.

4.- Y, asiniisiBO, que, entre los elegidos, no hay ninguna
base para disci'iininar a , los parlamentarios nacionales
haciéndolos sólo á ellos soportar los más altos procentajes
de cotisación. Esta tendría que ser igual para todos * los
elegidos. De este modo, con igual por'oentaje, .la diferencia
en la cotisación estarla dada por los montos de ingresos, ya
que a mayor monto de ingreso, mayor co-t-isación.

5.- El origen de la actual cotisación de los
parlamentarios: 30% sobre ingresos regulares y 50% sobre los
extraordinarios es históricamente arbitraria, fi'üto de la
improvisación y de la circunstancia. ' Ha llevado
sistemáticamente a' problemas en las relaciones con los
parlamentarios que no las pueden sopoi'tar salvo bajo
condiciones de ventajas excepcionales o sacrificios
excepcionales. ■ '

6.- Que el Estatuto del PUM. aprobado en su Congreso de
Fundación de 19S4, y enmendado en su i'do". Congreso de 1988,
sigue afirmando en su art. 21, referido a los deberes de los
militantes del partido, bajo el inciso ro) lo siguiente
"coti.g.5r regularmente v traba jar por el—autososteri i m i ento
cautelanrjo 1 os fondos v rfe.Cú¿r:S-QS-xIeJ-.jpa.ritido y fie—las masas.

8.- Que la cotisación de los militantes debiera ser
establecida en el Estatuto como una responsabilidad
inherente ai prime'r deber militante; la pertenencia a un
organismo regular del partido. Es decir en el mismísimo
primer lugar entre ios múltiples deberes a coneider'ar.

9.- Que la cotisación de ios militantes ha estado totalmente
descuidada debido, fundamentaimente, a que el partido ha
tenido la gravisisia desviación -desde su origen- de hacerse
respalda!" económicamente de manera sustancial, desde los
centros, financieras, u ONGe, En cierto modo el partido es
fruto de una corriente de la isquierda - des erro liada enti-e
mediados de los 70 y mediados de los 80- que se caracterisa
por esta particularidad.

•  En la actualidad hay una delicada situación de atraso i|
en sus cotisaci'ones por parte de vai'ios parlamen tarios. Del
resto de los elegidos pór propuesta pública del partido, no
se sabe néída de si ootisan o cuando cotisan. De la mayoría
de los funcionarios tampoco.

7,- Que ' el Primer Congreso al aprobar un Estatuto que
consideraba ia cotisación de los militantesen decimotercer
lugar,! es decir después "de, otros 12 deberes que son /
ennumerados por delante, ubicó mal esta importante
responsabilidad. El 2d.o. Congreso, -al mantener esta
situación no biso sino persisit'lr en el error.
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10.-^ Que, asimisRío, el partido, fundado en 1984 en medio del
auge dé la participación de la iaouierda en el Parlamento,
logró for.iar" una significativa representación parlamentaria,
a la cual maneió en la p>ractiv;a priori-sand.o dos aspectos;
uno como ca,ia de resoriancia en la clasica córicep>ción
leninista; y dos, como importante fuente de ingresos a
través de cotisacionee esptecifioa.e, diferenciadas de todo el
resto de la railitancia, y de proporciones elevadas. Si a la
ves se llegaron a producir imp>ortantes desarrollos políticos
y  liderasgos desde 'la -tribuna parlamentaria, luóhando por
los Derechos Huíüanos, o a través de la f iscalisación y
moralisación dei Estado, eso fue fruto mucho más de las
características de los í>roífioR p>arlamentarlos que destacaban
en las luchas, que de los planee de lucha que el partido no
habría , llegado- nunca a aprobar' para orientar a loe
parlamentarios.

11, Que, de este modo, a partir de una grave desviación, la
dirección del Partido procedió a distinguir donde el
Estatuto no distingue; procedió a especificar donde el
estatuto no especifica; y procedió a gravar a los
parlamentc.rios con porcen ta íes de cotisación entre 6 y 10
veces mayores qué los del resto de la militancia, que a su
ves, en general mo cotlaaba nada, ni era i^equerida para
ello.

12.- Que, asifliisroo, el organismo competente de la dirección
del partido se concentró' en fiscal isar especialmente las
cotisaciones de los parlaiDentarios, pues éstas significaban
un ingreso considerable, y, precisamente, la función
parlamentaria esta.ba considerada pí-incipalmente eri el
sentido de producir ingresos; y, al hacerlo, simultáneamente
descuidcí", casi por completo,- las cotisaciones del resto de
los militantes. De este modo la desviaci(5n se profundlsó.

13.- Que., el es'tatuto, cuando distingue a los militantes los
distingue como teniendo, o no tenie.ndo, ."n.argns • p'ubl -icn.s
s jftrcidoí;. a _ rtomhr.e . del partid'a íiv la iD) " , pero no loe
distingue pax'a . asunto.e de cotiaa.ci'.3n, sino pai-a. señalar la
participación pr-oporcional en los or-g5.riismos de dirección
naciona.I. Aunque el Estatuto» no lo» dice,' en la pi'áctica
sabemoís que ios cargos p'fiblicos som ejercido.s a no^mbre del
partido GO'íí-- diputaüo»s, 6enado>res, alcaldes, regidores y
representantes regic»uales, Fero las p'Oisicioyfies que se
alcansan e'n o>rganiaacioñes gremiales y, asi'mismo, en ONGs o
en la estructura del Esta»;t.o» u partir de la decisioin y la
accioin conciente del partido», aunoi'ue no.» se trate de un
puesto elegido.» --o» precisa'mente co»-n mayor r.aaón por ello
mismo»-- en lo» croe a coiti-aacioin se refiere, debieran tener la
misma *iatego»ria. í>u.es tienen la misma, fuente, el rcismo
origen: una decisión política del p-artido. El organismo
competente de la <direcció"n d.ei partido», si'n embargo, sólo.» se
ha distinguido a los parl.amentaricís- para fijarles a ellos
los porcent.aóes muy elevado-'S de c?oti-3ac3Íó"fi, Y ni siquiera
ha distl'Oig'ü.idc» a.- otros rentaoUis olesde el Eetad<o oo>mo los ya
señalados alcaldes, regido»res y repi'-esent,antes regic»"naie,s.

-■ó
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14.- Que, ñin eifíbargo, es iridudable que, deede el lado^de
algunos cc. parlamentarios no ha habido tampoco capac-iaac.
para individuaimen-te • superar loe escollos .y hacerse
uresentes con las cotisaciones de una* manera u
mostrando la voluntad ' militante, • no sólo a través d^e la
aplioaion de la línea política consecuente, sino tamoxen,
además, en la disciplina de la_..jdóU.3ación; y que estos
parlamentarios deben ser sistemátic:aífíenté tTaba jados paia
que corrijan sus concepciones erradas.

ACUE.RDá;

/

1.- Recoger los elementos de crítica y autocrítica y
trabajar en todos los organismos para hacer conciencia sobre^
éstos..

2 - Establecer como norma y deber básico de aplicación
partidaria ineludible,' la rendición escrita de cuentas de
ingresos por cotisaciones de todos loá oi'.ganisroós, una ves
por mes, durapte los pi'imeros 8 días del mes, consideíándese
en falta grave al m-ibit-ante que no cotisa y, asimismo al
responsable . del organismo que no ~ informe a su ̂ ins tañe xa-
superior; estableciéndose la causal de declaración expiesa
de suspensión de sus derechos partidarios al militante y/o
al responsable del .organismo que, por dos meses
consecutivos, no cotise o no informe sobi'e las cotosaciones.

3.- Reconocer que hay algunos parlamentarios ^ con un
indudable mérito que por encima de cualquier consideración
han seguido cótiaándo el integro de la alta cotisación
establecida:' mientras que algún otro tiene el mérito de
haber adelantado sin intereses, cotisaciones por va^-or úe
más. de un afío, contribuyendo de esta manera a aliy.Lar
circunstanciaLmente graves penurias económicas der paitido,
y aún algún otro" ha entregado bienes y equipos de valor,
necesarios para el partido, con el fin de manx-enerse puntual
en el pago de las altas cotisaciones establecidas.

4.-Sefíalar que es deber de la Célula Farlamentai'ia tí abajar
sistemáticamente con la ' estricta minoría de entre los
diputados que no ha vqumplido con su cotisacién y encontrar

■una fórmula flexible para conseguir que se pongan al día en
las cotisaciones atrasadas y de ahora en adelante cotisen
puntualmente mes a mes. -

5.- Aceptar la propuesta hecha por la célula que e¿
siguiente: ■ ,

la

a. Cada parlamentario formulará su "propia cuenta escrita
sobre adeudos, coincidiendo o refutando la que^han piepaía o
los organismos especialisados del partido. Esto debe ser
cumplido en el plazo máximo
de esta resolución.

de 5 días a partir de la fecha

(  '
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b. El c. Mesa, está en grave falta pues no ha cotisado ni un
^  solí Tii urf Tües,' on curso de t-odo el ult-if'ío Es a

pesar de insistentes pedidos de. todo el últiíno arlo, ̂  asto a
pesar de insi,stentes pedidos de p,ue lo haga pues se t.iata de
una forma e3.emental, básica, de la relación del militante
con el partxdo. El o. Mesa debe, como _punto de partj^a de
su relación militante cox?io parlamentarioj .^con el pai^i o,
através de su pertenencia a la célula, cotisar 100 OdD por
mes 'oov- c.ade uno de ios 12 xfíeses ya traíiscurridos r.e ou lo

:  90 a julio 91, El c. Meaa no podrá seguir siendo miembro de
la célula si no cumple con esta condición. Tiene para ^il*^
un máximo de ocho días a partir de la fecha de esta
resolución. '

c. Los adeudos que queden establecidos de cada uno de los
■  . cc. parlamentarios se convertirán en letras^ de USD 100^ c/u

las que serán aceptadas - sin fecha de vencimiento- poi los
parlamentarios las irán rescatando mes á mes según sus
posibilidades. Este punto se cumplirá 3 dias después del
pto. lo.

d. Al margen del resto de la deuda, cada pai'lamentardo
entregará al pai'tido. en efectivo, de inroediauo, ^
sieuiente: Oscar 1,000 USD ;Foi'estal 450, USD; Marcos 450'
USD; y Agama 100 USD. Mo tenemos propuestas que presentar
respecto del c. Vásques a este respecto. Esto será cumplido
en un máximo de tres días desde la fecha de esta resolución.

e. En adelante la cotisación de los parlamentarios será de
un 10% sobre todos y cualquier ingreso que tengan como
pax'lafflentarios salvo la seguridad y los viáticos por viajes
al interior del país. Se les. invoca a todos ̂ los
parlamentarios a que aumenten el porcenta.je de su cotización
al 15% en expresión de compromiso y voluntad de saciificio.
Los cc. Marcos, Oscar y Forstal hacen suyo el nivel de
compromiso del 15%.
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INFORME MES DE JULIO

i, INGRESOS

1, -Saldo mes anterior 212,59
2 -Aporte Academia 500,00
3 -Aporte y adelanto DeBa 3085,16
4 - Deuda Fierro (junio-)u#o) 2000,00
5 -Adelanto Academia 500,00

6297,75

M. EGRESOS

1-PLANILLA 3012,5
PlaniBa junio 750,00
Asignactón junio SG CCP 300,00
Gratificación juSo 75% 712,50
Planilla julio equipo 950,00
Asignación SG CCP (ju»o) 300,00

2.- GASTOS ADMINISTRATIVOS 749,8
Abjuíter Local 150,00
Alimentación equipo 126,12
Materiales de oficina 79,05
Diarios y Revistas 69,04
Caja Chica Ss'oB
Mantenimiento Local 24,18
Llamadas Tlfs 39,00
Agua Luz 53,75
Guardianía (junio, julio) 122,50

3 - PAGO LETRA COMPUTADORA 243,84

4.- E\./ENTOS 53,49
Reuniones CDP (fotocopias)

5.-PRENSA. 544,17
Mariateguista 85,14
Acuerdos AND (folletos) 380,00
Distribución a nivel nacional 79,03

8.- GASTOS DIRECCION NACIONAL 134.15
Movilidad local 83,70
Adimentación 50,45
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7-OTROS ^19,30
Compra programa Win 95 60,00
Préstamo a Tania
Apoyo a c. Piura i6,66
Ajjoyo en medicinas 29,73
Agasajo a c. Garios 62,91

EGRESOS 5157.05

INGRESOS 6297,75
EGRESOS 5157,05
SALDO 1140,70
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PRESUPUESTO

1.Toldo simple
Toldo paracaidas

2. Sonido

S.Invitaciones

(reparto 240, fotostáticas 30)

4, Volantes

5. Video

S.Figura del Che

/.Reproducir declaración

8. Artistas (psjes, bebidas, otros)

9. Gasto operativo
(movilidad, limpieza)

195

200

395

200

270

100

SO

50

30

300

300

1725

FINANCÍAMIENTO

1. Colecta locat

2. Colecta Cucho

3. Aporte Diana
4. Aporte Martin

5. Aporte Javier
6. Entradas jóvenes: 1.00

Entradas adultos: 3.00

7. Venta cerveza

8. % polos
9. Resto de venta de cassetes ($322)

200

IDO

200

100

100

100

600

200

100

855 >c

2555

Página 1
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PRESUPUESTO MINIMO DE CAMPAÑA POR EL NUEVO REFERENDUM EN LIMA

I. JORNADAS SEMANALES

En tres puntos $40x3= $ 120x4 = 480

II. PRENSA Y OTROS MENSUALES (Lima y provincias)
= 500

III. BRIGADA PERMANENTE (5 brigadistas pagados)

300 soles X 5 = 1500 = 590

$ 1570
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PRESUPUESTO MINIMO DE CAMPAÑA POR EL NUEVO REFERENDUM EN LIMA

1. JORNADAS SEMANALES

En tres puntos $40x3= $ 120x4 = 480

II. PRENSA Y OTROS MENSUALES (Lima y provincias)
= 500

III. BRIGADA PERMANENTE (5 brigadistas pagados)

300 soles X 5 = 1500 = 590
$ 1570
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100 mil volantes

Papel 25 X 15 = 375

Impresión 50 x 5 == 250

Placa =  5

Corte y refile =  10

Arte =  10

Edición = 30

G. Op. = 30

S/. 710 710

71 50

781 760

s 306 298

10 mil volantes

Papel 2.5 x 15 = 37.5

Impresión5 x 5 = 25 25

Placa =  5 5

Corte y refile =  10

Arte =  10 10

Edición = 30

G.Op. = 30

148 288

50 50

198 338

$ 78 133 (dos colores)

20 mil volantes

Papel 5x15 = 75

Impresión5 x 10 = 50 50

Placa =  5 5

Corte y refile =  10

Arte =  10 10

Edición = 30

G.Op. = 30

210 278

50 50

260 328

S 102 127 (dos colores)

50 mil volantes

Papel 12.5 x 15 =  187.5

Impresión5 x25 =  125 125

Placa =  5 5

Corte y refile =  10

Arte =  10 10

Edición =  30

G.Op. =  30

497 637

50 50

547 687

S 212 266 (dos colores)
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Congreso
Nacional

kfsupuesto de tábiqueri a todo costo

ipíay con iislones de cedro para ia tabiqueria.
para el puente del pasadizo.

Enero de 1989. Lima-Perú

oficina 1 de 10 mt"+ closet de 2 mt

Oficina 2 de 7 mt '

12 m t" de p aredes del p as aje

Puente de pasadizo de 1.20 mt x 7 mt ;

Vigas y armazón de techo de oficinas ;

Techo: 9 planchas

40 mt" pintados (30 galones) :

31 mt^ laqueados :

5 parí^e^Eisagras :

chapas

1 perilla interior

ALTILLO

12 X 80 soles

7 X 80 soles

12 X 80 soles

31 X 40 soles

5x5 so le s

2x 60

1 X 25

960

600

600

315 aprox.

1240

3<1

120

w %/

4450

Oficina 1 1000 - 1200
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Á 1

COMUNICACION DE SUSPENSION DE RETENCIONES

Y/O PAGOS A CUENTA POR RENTAS DE CUARTA

CATEGORIA
SUNAT

liJ FORMULARIO

501

N» DE ORDEN04

Q0099401
APELUOOS Y ^K>MBRES

//efl? T>/A-S , £Ñ1?l<Slve AíiA/V

Dt icuerdo con lo dispuesto por el articulo 86° del D. Leg. 774, modificado por el articulo 4° de la Ley 26415. y reglamentado por el D.S. 87-9S-F,F, comunico
la suspensión de misposterlores pagos a cuenta y/o retenciones por rentas de cuarta categoría, debido a que la totalidad de mis Ingresosgravables con el I mpuesto
a la Renta por el presente ejercicio ser* Igual o Inferior a SI. 17,500.00.

EL USO I.NDEBIDODE ESTE DOCUMENTO POR PARTE DEL TITULAR PUEDE SER CAUSAL DE DELITO Y EN CONSECUENCIA.
DAR LUGAR A LAS ACCIONES PENALES CORRESPONDIENTES

DATOS DEL CONTTnSUYENTE O nEPRESENTAKTE

Rmna
Sello del Banco

USO BANCO

Folio

Apellidos y Nombres:

RUC
02 NUMERO

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA

AL SERVICIO DEL CONTRIBUYENTE

S.F.
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POíGLAr^lENTO DEL COMITE..CENTRAL

I. SOBRE EL MARCO ESTATUTARIO :

Art. 1. El presente reglamento de funcionamiento del Comité-
Central, de la Comisión Política y del Comité Ejecu
tivo Nacional del Partido Unificado Mariateguista,se
-rige por los estatutos y la línea general aprobados
en el Congreso de Fundación de Octubre de 1,984.

Art. 2. La línea de mando de la ̂Dirección Nacional es^el Co
mité Central, la Comisión Política y el Comité Ejecu
tivo Nacional

II. DEL CARACTER DEL COMITE CENTRAL

1  Art. ,5. Le acuerdo al art. 31 de los ̂Estatutos del P.Ü.M " -
1  El C.C. es el organismo^de máxima jerarquía y autori_
!  dad en la Dirección Política del Partido entre Con -

greso's" y es elegido por estos.

Art. 4. El CC funciona en tase a la dirección colectiva, la-
g responsabilidad individual > la fiscalización perma

nente y control de sus integrantes.

Art. 5.- El CC se D'ganixa de manera especializada para el —
ejercicio de su Dirección colectiva; especializándo-

:  . ee desarrolla y representa los diferentes aspectos-
1  ■ y áreas de dirección.

•  1.

'  Art. 6. Ejerce la Dirección política mediante campañas que -
todo organismo nacional y de base debe cumplir.

III. DE SUS FUNCIONES

" i' ''
Art. 7. El CC tiene funciones deliberativas, resolutivas y e

jecutivas.

Art. 8. Son principales funciones del CC ;

1  a) Desarrollar la línea táctica en sus aspectos gen^
;  rales y las políticas específicas para el trabajo;
Lt- , - De frente único.

.  ',"1' * _ De gobierno y parlamento, gobiernos locales y -
.  T ■ ' • , - ■ r- regionales.

■1 - c -istb- - -C® frente de masas: Obrero, campesinos, barrial
.,Í r v' '''"v" ■ " .juvenil, femenino.

1 ̂  - De especialización funcional; organización, eco
rt f'r- " " nomía, prensa y propaganda, seguridad.

- Internacional
- Técnica
- Cultural
- De formación política.

b) Aprobar, dirigir, controlar, fiscalizar y evaluar
■  el Plan Nacional de Construcción Partidaria.

c) Aprobar los balances pñlíticos-orgániuos del P.
' d) Determinar la ubicación y funciones específicas -
,  de sus mienbros, así como evaluar y fiscalizar su

actividad.

S.F.
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g) Elegir la CP y al GEE ( art^32 y 33 le los estatu
tos) y determinar la sucesión del mando (disposi-
cidm transitoria )

h) Elegir a los
nales y a su

secretarios de las comisiones nación
secretaría ejecutiva, aprobando sus-

reglamentos (art. 31 del estatuto)
de los ejecutivos de las comisiones
elige en el GEN

con excepción

secretas que-

i) Eesignar a sus representantes ( art 31 del estau)

j) Convocar conierencias nacionales, definiendo su -
temario^y composición específica, y encargando su
ejecución al GEN y a los organismos nacionales co
rrespondientes ( art 35 del Est. ) -

k) Aprobar previa evaluación de la CON, la constitu
ción de nuevos comités regionales.

11) Resolver los problemas orgánicos que se le preseiy
taran y aplicar las r.*rmas disciplinarias respect.

0  tivas, definiendo los casos de suspensión é sepa
ración del partido. Así mismo, desarrollar una —
linea de^^tímulo y promoción de cuadros,

}

m) Fijar la_escala de cotizaciones, a propuesta de,-
la comisión de Economía, promoviendo los índices-
de autosostenimiente del Partido,

n) Resolver, convocando a concurso,, la bandera, el -
símbolo, el Himno y la consigna del Partido (traa
sitorio),

IV DE LOS MIENBRQS DEL GG ,

Art, 9, El GG es elegido por^el\Gongreso Nacional tomando en
cuenta la calificación política revolucionaria de
sus cuadros, uniendo los criterios de experiencia po
litica, firmeza ideológica, formación marxista-leni-
nista, calificación especializada, composición de —
clase y'presencia de todas las régíones del país
( art 28 Est ) , Parausar elegido mie.»bros del GG se
requiere tener como ii;iínimo una militancia de tres . ti
años en el partido ( art, 31 est,)

Art, 10, El GG está compuesto por mi enbros,

e) Aprobar el presupuesto general del P y su balance,
f) Gonvooa a los Gongresos Ordinarios y Extraordina

rios de acuerdo al artículo 2? de los Estatutos -
fijando su agenda, representación , fecha, ápro
bando los reglamentos y garantizando la prepara'.®

_ción anticipada y el debate de los materiales res
peetivos, . "

ff

I
■■V

-  »

i ̂
'"t.

1)' OrLentar el desarrollo del debate ideTtlógico- po-^
litico, sus canales^y resolver - a su niyel- los-.;.'
asuntos en discusión luego de haber cumplido con ' b*
los requirimientos previos,

'h-- ■

•,.■1
'•w*.
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Art. 11. ¿I CC, aistribuirá adecuadamente a sus integrantes
tomando en cuenta los ejes prioritarios de mases re
gionales y las funciones especialisadas,

Art. 12. Toüo mieníro^del CC tendrá responsabilidad y atribu-
^ ciones específicas, asignadas po r el orgaaismo,^  ̂ Q-.-.-e-cvceA»-' J- ÍD'ÍLKJ

las cuales deberán ser eveluadas y f i scali ,'adae .

Art,

Art.

13. Toda exclusión del CC, de alguno de sus aiem.bros de
be ser acordada por el mismo CC.

14. los electos niewbros suplentes del CC en orden jer-ár
quico, reemplazarán las va©.ancias del CC, declaradas
por et CO. ■;
los suplentes asistirán a las sesiones del CC con de
recho a voz sin voto. ""

V. 1)E lAS CÜOPTACIOKEÍ

Art, 15. El CC ex cepo i oralmente podrá cooptar nuevos midü.bros
con 2/3 de los votos de los mienbros del CC.

VI. -DE SU ORGANIZACION Y ESPECIAIIZADA Y PERÍ4AEENTE

Art. 16. El trabajo permanente del CC se realiza en base al ^
desarrollo de la dirección política ejecutiva, de la
especializacion, de la movilización de todo el parti
do y de la organizaoión de arriba a abajo de la es
tructura partidaria.

Art, 17. El CC ejerce dirección política a través de
a,

b ,
c .

• a .

Sus sesiones plenarias
la comisión política, el comité Ejecutivo Nacional
las comisio-nes nacionales.
las responsabilidades específicas de sus integran
tes.
la asignación de tareas y atribuciones especiales

.Art, 16. la Comisión Política.

1 De acueruo -1 art. 32 de los estatutos es el orga
nismo de dirección de más alta jerarquía entre
dos sesiones del CC está presidida por el Secreta
rio General. Para ser miembro de la CP se requie*
re tener como mínimo una militancia de cuatro -
años en el partido.
la CP está integrada por el Secretario General,el
CEN y los demás mie'mbros que el CC elija.
Tiene funciones deliberativas y ejecutivas.

3. El carácter de la CP está determinado por ser el-
órgano encargado de la implementación de los acuer
dos del CC.

Punciones;
a,

f
Articulat la dirección política con participación
del SG, el CEN, las principales comisiones nacio
nales y los principales frentes del partido, dán^
le un auténtico carácter nacional.

.0^
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b.. Evaluación, precisión y reajuste de las caapa -
ñas aprobadas por el CC y otras que la si.tua—
ción exigiera, garaPtisapdo su lefectivisación

-C.

d .

e.

Eiaitir pronunciamientos públicos.

precisión de. las orientaciones políticas tácti_
cas.

fiscalizar y evaluar el plan Nacional de Traba
jo Partidario.

f'\ X • fiscalizar y evaluar la marcha global de los -
planes de comisiones nacionales y comités poli '--A
ticos, especialmente Frente Unico, plan de Go-CU.VxV-'l-'J ^ — — - — y —

bierno y Agitación Prensa y Propaganda.

g. Orientar los movimientos de masas principales.
h. fiscalizar el presupuesto anual.

4. La Comisión Política está compuesta :gor mienbros
no más del 40 % de sus mienbrcs podran tener car
go público en el"" aparato del Estado ejercido a -
nombre del partido ( I"IJ). Art. 34 del Est. •i

Art. 19. El Comité Ejecujíivo Nacional

Le acuerdo a la disposición trnsitoria de los e_s
tatutos " es el organismo permanente de direccio'n
elegido por el congreso

i

El CEK especializa fundamentalmente las tareas -
de dirección táctica y conducción poiitica é —
ideológica del partido.

3. Tiene funciones deliberativas y ejecutivas.

4. Son funciones del CEN;
m

a. Implementar los acuerdos de la CP y el CC. --
Preparar las reuniones del CC y CP y convocar'
las.

,  ■»

b

c

Conducción de la línea táctica del partido.
Conducción de manera particuPar de las líneas
de acumulación de fuerzas de factores de po—-
"der.

d.

e

Emitir pronunciamientos políticos.
Dirigir '• El Mariateguista" como boletín in -
temo y contando con la participación de CAP-
COlM y Comisiones de frente de Masas.

f. Atender los viajes y presencia en provincias-
a solicitud de los organismos y de acuerdo a-
un Plan Orgánico.

g Centralizar políticamente el funcignaiKiento -
de las comisiones nacionales y "descentralizar
las tareas especializadas correspondientes.

h. Desarrollar reuniones de coordinación con co»
misiones nacionales.

i. Presentar a cada reunión del CC un inforrrie ba
lance de su funcionamiento.

mt''

s  •n-
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5. El CEF está dirigido por el Secretario General- y ca
da uno de sus miembros será designado en responsabi
lidad específica, asimniendo como su rf.sponsabilidad
principal la dirección política de conjunto.

6. El OEK está compuesto por trece miembros, bo más del
40% de sus miembros podrán tener cargos públioos ejer
cidos a noaibre del par-ti do (lU). Jirt. 34 Es t. - ~

7. El GEN constituirá la Secretaría como organismo celu
lar auxiliar, de vida orgánica regular,en base a mili
tantes con un nivel ideológico y político suficiente
y capacidad para la ejecución de las tareas de apoyo
al GEN.

VII. DEL SECRETARIO GENERAL Y El SUBSECPLiTARIO GENERAL

Art, 20. La Secretaria General es la responsabilidad principal
en la Dirección Nacional del Partido y tiene las sigui
entes funcioness

a)

t)

Representar al partido,nacional e internacionalmente

Eirmar los documentos del CO, la CP y el CEN, u o-
tros del partido, de carácter nacional.

o) Ejecutar las decisiones adoptadas por el CC, la CP

vf y el CEN, en lo que le comipete y fiscalizar el cum-

fA

plimiento de los acuerdos.

d)

n.-

■íí'

Asumir las decisiones urgentes e importantes propias
de atribuciones del CEN, en circunstancias en que no
es posible convocar al CEN, con cargo a dar cuenta
de ellas al mismo.

y -IW:.
■f

%  .*

e)

f)

g)

ii)

Eiscalizar que los acuerdos adoptados sean informa
dos a las instancias respectivas y al partido.
Proponer al CEN los lineamientes del Plan Nacional
de trabajo partidario.
Asumir especial relación con los trabajos secretos -
del partido.
Convocar reuniones del CEN y la CP y producirlas al
igual que el CC.

1; i)
j)

Presidir el CEN, la CP y el CC.

k) Responsabilidad principal en conducir ideológicamen
te. al partido en base a la línea del Congreso Nació
nal y del CC.

1) El Secretario General puede delegar algunas de sus
funciones cuando sea necesario pai-a el cumplimiento
de la misma.

Art. 21 El Sub-Secretario GeiBral es establecido en el Art.
de los Estatutos, asumirá la secretaría general interi_
namente, en caso de muerte, deportación, prisión, en—
fermedad grave o ausencia por tareas del cargo de Se—
cretario General.

i

I
;

'■'J.

Responsabilidad principal es conducir el desarrollo
de la estrategia del partido en el impulso de la ta
rea táctica principal de nuestra estrategia de poder.

'4
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VIII. m Li^ COMISIONES MáCIQNALES

Art. 22. El Art. 3'o de los Estatutos establece las no,riiias para
la coiistituoión de las Comisiones Nacionales.

Art. 23. Son funciones de las Comisiones Nacionales;

1. Seguimiento del trabajo especializado nacional,se
gún el Plan de Construcción Partiaarj.a,

2. Disefio, protección y programación nacional del tra
bajo especializado.

3. Orientación y dirección del trabajo especializado
a nivel nacional. .

4. Impulso a la especialización en las comisiones po
líticas de bases.

5. Ejecución de acti.vidades que el CC, la CP y el CEN
les encargue. • • •

Art. 24. Las comisiones nacionales son organismos éspecializa
dos, encargados de una determinada área de dirección
nacional, tienen la responsabilidad de' impulsar la e_s

g  pecialización respectiva en los comités políticos .y
frentes de masas, sobre la base de las estructuras de
mando del partido.

Art. 25. las comisiones nacionales tendrán una Secretaría Ege
cutiva de base celular y funcionamiento permanente y
un pleno nacional que se reunirá de acuerdo a las ne

í cesidades políticas y a su respectivo reglamento.

Art. 26. El Comité Central de acuerdo a su plan político elige
a los responsables nacionales de las comisiones, a la
secretaría ejecutiva de las mismas y a propuesta de
las comisiones, ratifica el cuadro orgánico de las —
mismas.

Art, 27. El Comité Central constituirá(lA^ sig«ÍFente^comisio-
nes, estableciendo (W&J si^i-enf^^cri terios ̂ e prior_i
zacion»

1

2 ,

3
4

a) Comisiones Nacionales de funcionamiento regular y
ámbito nacional y que en el actual grado de desarro
lio del partido están f uncionando, son;

Organización (CON) ' ' '
Economía
Frente Qnico

Frente Laboral

5. Prensa, Agitación y Propaganda
6. Campesina
7. Formación Política
8. Frente de I) fensa y Regionalización
9. Relaciones Internacionales
10. Plan de Gobierno

11. Control y Disciplina 1
12. Técnica

13. Comisión Campaña Electoral (transitoria)

• -,v.

*á'

. ̂

•

%
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b) Comisiones que no han tenido funcionamiento regu
lar y cuyo trabajo de centralización-nacional de-■

^ be iniciarse; ..
14. Urbano Municipal' ^,
15. Juvenil. " , , v.
Ib. femenina.
17. Defensa legal y Derechos humanos.

.  - 18. Cultura.
19. profesionales, ■
20. Magisterial. ••■-■ /nD ■ ■ ■ ... ■ • ■
(las funciones de las comisiones están en resolu
ción aparte)

Art."28. La cómposiciÓn personal de la Comisión Nacional de- -
Control y Disciplina» .por la alta résponsab.illdad de
sus .funciones deberá, ser designada por concenso o —
por.-lo menos 2/3 de los votos dé los mienbros del CC,

Art.29. El trabajo parlámentario será centralizado por el GEN
a través de una célula parlamentaria.

Art.30. Prensa Interna es un organismo celular dependiente de
CON.

IX. Del Vocero oficial "El AmauW" y la revista teórica.
Art.3-1.. Le responsabilidad política de "El Arnauta" y la re

vista teórica del partido es del CC,. del cual const^
.  "■ tuyen sus voceros» se desarrollará la responsabilidad

política a través del consejo de redacción de. cada -
vocero. .

.  ■S" Art..32. El CC elegirá entre sus mienbros, el Consejo de Re—
^  ■' dacción de .cada vocero y a sus correspondientes di —

•, rectores. . .

'íJN 'Art,33. El Consejo de redacción funcionará según la periodi-
cidad de la salida de los vocerosj el Amauta tendrá
periodicidad mensual, la revista será trimestral.

■  ' Art.34." El C'o'nsejo ■"de'"-'MdáGción tie^^^ las siguienteá Duncio

*1

- T

■/I * /

T
l
i

í-

nes

a

b

^ * di

Establecer lineamientos políticos para la^edición.
Establecer los lineamientos de organización parad
la edición. .- ^ ' ■ - -
Fiscalizar la edición de los voceros.-
Crear las condiciones para mantener la edición .dé
los voceros del ""partido en situación de ilegalidad.

Art.35. Son responsabilidad de los mi eneros del-CC en coordina
ción con los mienbros del comité de redacción; ■
a) Elaborar notas y artículos de^contenidg político -

¿eneral y de cuestiones específicas de las Areas -
de responsabilidad del CC .
promover la presencia organizada de articulistas- y
corresponsales de todos los comités políticos del—
partido! ■ , -r.
Supervisar Id distribución de los- voceros del P.
Desarrollar sus campañas y movilizar al partido en
base a sus. articulos centrales.

Art.36;La edición del Amauta y la revista teórica estará a -
. . cargo de la comisión de-Prensa Agitación y propaganda.

b)

c)
d)

m
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Sobre la perlodici ad y convocatoria de las reuniones.

■Á-^b«37«El CC se reúne ordinariamente cada 4 meses y la cr dos
veces entre cada CC, debiendo sus reuniones extraordina.
rias ajustarse a lo establecido en los estatutos,

Art.38.El Comité Ejecutivo_Nacional tendrá sus seciones ordina-
rias concuna periodicidad semanal como mínimo y en días

señalados de antemano. Todos los integrantes delGEN deberán separar un lapso mínimo de 5 horas para las
seciones.

Art.39.Las seciones de los organismos de direcciónnacional del
partido deben ser citadas por escrito a través de los ca
nales organice haciendo constar fechas, lugar, hora v
agenda especifica de la reunión.

Art.40.Las srsiones ordinarias del CC y la CP contarán con mate
nal preparatorio que será enviado por secretaría con u-
na semana de anticipación.

Art.41.Ia CP será convocada por el GEN, por el 00 o por el Se
cretario Genral, de acuerdo a los Estatutos delPartido y
el presente' reglamento. ~

Art .42 .Podrán citarse sesiones extraordinarias del OE por deci-
sion del Secretario General, por pedido formal de por -
lo menos la mitad de sus miembros o por acuerdo tomado —
en sesión ordinaria o del 00.

Sobre la instalación de las sesiones del Comité Central, Oo
mité Ejecutivo y Comieion Política.

A-rt.43»Las reuniones deben ser convocadas por escrito con anti
cipación suficiente de manera que los miembros de los or
ganisraos tengan la citación con 15 días de anticipacionT

Art.44.Los pedidos de justificación de inasistencia deben hacer
se^por escrito y ante el GEN con una semana de anticipa
ción. ^

Art.45.Las reuniones deberán programarse con tiempo suficiente
para poder atender adecuadamente todos loa puntos de la

agenda con un debate democrático razonable.
Art.46.En^caso de no haber quorum a la hora fijada de la reu

nión se levanta y convoca en segunda citación para la ho.
ra siguiente. Le no volverse a contar con quorum el orga
nismo convscante volverá a fijar fecha de reunión.

Art.47.L^ tolerancia de tiempo para inciar las sesiones será de
-Lü minutos.

48,Los camarades que lleguen después de la tolerancia sólo
podran pasar a la reunión para explicar las razones de -
su tardanza. Acto seguido, la sesión definirá si conside
ra justificada o injustificada la tardanza, siempre con
®  ■ criterio de que se trata de un hecho excepcional o i—

, nusual.

■

.-Cl

'íN
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Art.49. La instalación de las seciones del GEN, la CP y el CC
comprenderaia los siguientes aspectos: cuadro orgánico,
quorum, y coartada (eíi caso que sea necesario).

Art,50, En todas las seciones de los organismos de la direccio'n
iyiariateguista debe nombrarse a los cc por seudónimo.

Art,51, La direccio'n de debate, del GEN, la GP y el GG la asume
el S cretario General, en su ausencia de la reunión, el
Sub-Secretario General y faltando este lo hace otro cc.
de acuerdo al orden jerárquico del GEN.

t,52,El Secretario General establecerá de inmediato el cuadro
orgánico del ejecutivo y/o la GP en dicha reunio'n: asis
tentes, ausencias justificadas, miembros de viaje, ausen
cías que deberán contar en actas. -

Art.53. El quprum para las seciones del ejecutivo, la GP v del
CC- mnsera la mitad mas uno de sus miembros. No se .consi
derar^ para el quorum los miembros que están en las si
guientes situaciones; viajes, detención, enfermedades,-
tarea encomendada, sanción.
El quorum minimo para ñasssesiones del Ejecutivo sera
,üe 7 cc. salvo situaciones especificas previstas en el
propio ejecutivo. El quorum de la GP será de 16 camara

Art.54. quorum, el Sec. Geral. dará por instala-
Art,55. En el GG se aplicará el mismo método siendo la toleran

cia raajror para quienes expliquen problemas previamente,
establecidos, el quorum en 39 cc.

Sobre las Actas, los Informes y el despacho en el GEN, GP
y el 'G.G.

Art.56. La segunda etapa, luego de instalada la sesión sera la
aprobación de Actas, Informes y Despacho.

Art,57. Para la aprobación del Acta pasada del GEN o la GP es
ta no será' leida, pues connanterioridad habra estado
a^disposición de los miembros del organismo■''en Secreta

]  3:1a. Debatidas las modificaciones presentadas, el Acta
' /.-'"f sera votada. En el caso del GG , el acta será el infor-

S._G., sobre el GG al partido, más asuntgs reser
■  vados, deoiendo plantearse cualquier observación luego"

'  óe instalajda la sesión.
1  -■  I ' ■ ^ :, Aht,58,^Producida la aprobación del Acta, enel caso del GEN, el

Jii / ' . % Secretario Ejecutivo hará un resumen de los acuerdos y
iVi^-7 "i- v i' -v/v' puntos de agenda pendientes, asi como de la cotrespon-
'  .,>V " . dencia recibida desde afuera del PUM como desde sus or

I  ganismos internes, enbase a la hoja-resumen que previl!
mente alcanzara secretaria. En la GP este resumen lo ~

^  hara el Sfl.hara el SG.

"(f

Ai't,59, Seguidamente se pasara a la sesión de Informe, cuya ex
haus ti vi vidad y obligatoriedad para todos susmmiembro's -««.
quedara a criterio de la sesión, I ' "M?"

r
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Art»' 60¿ La CP tratará informes, recnDiendoí '/

'  . El informe político-orgánico del GEN'a través del

If-'f
SG.

.a-?-

;  , Inforine sobre puntos de la agenda eri forma que la"
reunión decida.

. Informes extraordinarios según decisión de la reu .
nión.

Igual trato recibirá el despacho del 00.

XIII. Sobre el orden del día y acuerdos.

"Art.61. Luego de establecidos los puntos c^ue pasan a la Or—
den del día en el GEN, se debatirán y votaran. La OP
y el 00 tendrán agenda previa y cualquier otro punto
sólo podrá ser tratado con decisión de la mitad mas
uno de los ásistentes.

Art,62. Los acuerdos o conclusiones, deberán ser explicita—
mente asumidos por la Sesión, constando en Actas la
vvotación o el consenso conseguido.

Art.63. Oada sesión del 00, de la OP y del GEN serán numera-_
das, para fines de ordenamiento, codificación y^archl
vo posterior. De igual manera, los acuerdos serán nu
merados correlativamente.

-Aft.64, Los acuerdos se toman por mayoría simple. En caso de
empate se pasará a una segunda votación, reabriéndose
el debate si alguien solicita. Si hay un nuevo empate,
dirime el director de debates. Si enla segunda vota—
ción siguen siendo mayoría las abstenciones, él tema
pasará a la siguiente reunión.
Las consideraciones requerirán una votación de 2/3 de
los asistentes para acordarse. En caso xde no ser .pe-

-  -• didas en la misma sasión del acuerdo a reconsiderar,
las reconsideraciones tienen que ser presentadas con
antici pación a la reunión del GEN, de la'OP o del 00.

XIV. Sobre la disciplina en la dirección central.

Arf.65. La Secretaría entregará a cada sesión del GEN y de
la CP un record de aistencla y tardanzas, asi- como -
un record de acuerdos ejecutados y pendientes»

Art.66. Las tardanzas serán tratadas de acuerdo al Art.
mientras que toda ausencia a. una sesión, fuese del —
GEN, o la GP deberá ser explicada en la siguiente se
sión.

Art.67. Las ausencias no explicadas o injustificadas y/o el
; incuniplxiriient;o de acuerdos y tareas encomendadas^ da
rán lugar a una amonestación por escrito que consta
rá en Actas.

Art.68. Los viajes al extranjero de los integrantes del GG,
serán informados y aprobados por el GEN. Los miem
bros del GEN harán lo propio en relación al conjxmto
de sus viajes. Los cc. dirigentes al llegar a cual
quier frente deben reportarse a los organismos de
dirección del mismo.

1

i
1
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De la información, control y fiscalización.

Art. 70.

Art.71.

Art, 69. La aprobación^ fiscalización y control del Plan Nació
nal de trabajo del partido es responsabilidad del CCT
La CP y el GEN tienen la responsabilidad de articular
las responsabilidades funcionales y tareas del 00 con
un adecuado sistemg, de io.fomiación y control que es —
responsabilidad colectiva del 00,

El órgano central a cargo del GEN será el Boletín Ma
ria.teguista y su periodicidad será quincenal.
La OP y el GEN a través del Secretario General deben —
recabar y recibir la siguiente información básicas

a. Planes de tra.bajo regionales j locales, directivas
políticas de los comités y comisiones nacionales.
Informes de los acuerdos políticos principales de —
los comités nolíticos y/o nacionales,.
Informes sobre decisiones de medidas de lucha secto
riales y/o regionales y el desarrollo de estas.
Informes de decisiones y acontecimientos que afee—
ten la vida del partido,
Dociunentos de trabajo ela,borados por miembros dél -
GC/

Toda información será consolids-da en el Oronograma men
sual del Partido. ~

b.

c.

d.

e.

Art,

t  .

3,1

b =

d,

f.

i

.  I

# ■

Art.

Art,

Art,

Art,

XVI.

Art,

Art.

73. La OP y el GEN enviarán la siguientje información básica.
Directivas políticas mensuales.
Directivas sobre acontecimientos políticos de inpor
tancia, —
Resumen de actividades centrales del partido,a ni
vel nacional.

Documentos de trabajo de miembros del 00 y'de comi
tés regionales.
Acontecimientos de importancia nacional serán comu
nicados en un plazo no mayor de 24 horas,

74. Todo miembro del 00 debe confirmar la recepción de do
cumentos en forma inmediata.

75. El GEN de manera obligatoria debe responder la. corres
pondencia, y fiscalizar a las comisiones nacionales y
comités políticos por lo monos una vez al mes.

76. Todo documento debe señalarle de manera explícita el
nivel de difusión a. dárseles ,en las estructuras orgá
nicas del partido. ""

77. Es responsabilidad de miembros del 00 y de lis comi
tés políticos asegurar la difusión de arriba abajo y v
viceversa, estructura.ndo de ma.nera clandestina y bajo
responsa.bilida,d de la comisión de Organización, el sis
tema de Enlaces'y Oomunicaciones del Partido. ""

De la articulación del 00 con los Oomités Políticos;

78 Es responsa.bilj.dad del 00 afirmar la, relación con los
comités políticos que constituyen la estructura cen
tral para el ejercicio de su dirección permanente,

79. Los miembros dél 00. de frentes regionales, deben ser
ejemplo en;

CDI - LUM



A

i
■:9¿- 1

- 12 -

- I
■'I >*v-.i

a) La afirmación de una visión nacional del trabajo -
del partido.

b) De la unidad de organizaci(5n nacional del partido.
c) De la construcción del trabajo especializado como

parte de la especializacion nacional.
Con este objetivo cada miembro del CC en los frentes re
gionales, sera designado a una responsabilidad párticu
1ar, dentro.del cuadro orgánico nacional, elaborado --
por el Co. de Organización.

Art . '80. Las _ Comisiones Nacionales tendrán diverso tipo .de re
lación con los comités políticos q.ue deben "ser especi
ficados por su reglamento de organización y funcione's,

Art. 82. El Secret^io General y el CEN establecerán horarios
de atención en el local central en la semana" 'en: que •
se atenderán a los organismos y militancia de Lima y

.  : provincias.

Art, 83. Se establecerá un solo circuito dedistribücion inter
na a cargo de la CON. ¿¡PjT ^/JC^

Art. 84* Se establecerá un^sistema nacional de dirección y or
ganización a través de la COR y eñ" base'a losorganis
mos unificados que se vayan constituyendo. La COR in
formará, quincenalmente al CEN. : '

XVII. Sobre las situaciones de Seguridad

Art. 85. La Comisión cíe SEguridad y Defensa tendrá preparado
un operativo de resguardo inmediato de la dirección

/Central del partido. Para situaciones de emergencia
funcionarán normas adecuadas al caso.

■'5

XVI-IL. De. la Ec-onomia

Art. 86 Los gastos económicos de caja chica, de prensa y pro
paganda, de actos de masas y de todas las actividades
acordadas porcia dirección nacional, serán asumidas -
por la Comisión de Economía.

.  IT *

'XIX. Del Local Central

Art. 87. Se constituye una comisión para la atención política,
•  organizativa y administrativa del local central a car

go del Secretario Ejecutivo. Los gastos de alquiler 7t
administración y otros serán asumidos por la Comisión
de Economía. \ .

m

'Pe la improcedencia de' la reuniones (en debate)

,  :í
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